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- Pág. 13, al final del índice modificar: 

§26. Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban medidas 

urgentes para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en 

materia de servicio público de justicia, función pública, régimen local y mecenazgo 

(Fragmento)…….…………………………………………………………………..…… 

- Pág. 41, en la nota * incluir un segundo párrafo del siguiente tenor: 

Conforme a la Disp. Adicional 9.ª LEC, añadida por el Real Decreto-Ley 6/2023, 

de 19 de diciembre (BOE del 20), «Las referencias que la presente ley u otras hagan a la 

sede de la oficina judicial, o del Juzgado o Tribunal, se entenderán efectuadas también a 

la sede judicial electrónica y a la Carpeta Justicia, cuando ésta o aquélla dispongan de los 

servicios o aplicaciones que permitan realizar el trámite, presentación o actuación 

telemáticamente». 

- Pág. 72, en la nota 2.º, se dice “Disp. Final 1.ªtres” y debe decir “Disp. Final 2.ª3”. 

- Pág. 74, en la nota al art. 61 bis, se dice “de 15 de julio” y debe decir “de 21 de julio”. 

- Pág. 73, en la nota al art. 61 ter, se dice “de 15 de julio” y debe decir “de 21 de julio”. 

- Pág. 73, en la nota al art. 61 quáter, se dice “de 15 de julio” y debe decir “de 21 de julio”. 

- Pág. 74, en la nota al art. 61 quinquies, se dice “de 15 de julio” y debe decir “de 21 de 

julio”. 

- Pág. 74, en la nota al art. 61 sexies, se dice “de 15 de julio” y debe decir “de 21 de julio”. 

- Pág. 75, se modifica la letra b) y se añade una letra g) en el numeral 1 del artículo 65 en 

los siguientes términos: 

b) Falsificación de moneda y fabricación de tarjetas de crédito y débito falsas 

y cheques de viajero falsos o cualquier otro instrumento de pago distinto del efectivo, 

siempre que sean cometidos por organizaciones o grupos criminales. 

……………………… 

g) Delitos de contrabando de material de defensa, de otros materiales y de 

productos y tecnología de doble uso. 

NOTA: ELIMINAR la nota al art. 65.1.ºb) y sustituir por: 

 b): Letra modificada por la Disp. Final 1.ª1 de la Ley Orgánica 14/2022, de 22 de 

diciembre (BOE del 23), de transposición de directivas europeas y otras disposiciones 

para la adaptación de la legislación penal al ordenamiento de la Unión Europea, y reforma 

de los delitos contra la integridad moral, desórdenes públicos y contrabando de armas de 

doble uso. La reforma indica que se modifica la letra en el «apartado 1», aunque, en 

realidad, se trata del «numeral 1». 



 

………………………. 

 g): Letra modificada por la Disp. Final 1.ª1 de la Ley Orgánica 14/2022, de 22 de 

diciembre (BOE del 23), de transposición de directivas europeas y otras disposiciones 

para la adaptación de la legislación penal al ordenamiento de la Unión Europea, y reforma 

de los delitos contra la integridad moral, desórdenes públicos y contrabando de armas de 

doble uso. La reforma indica que se modifica la letra en el «apartado 1», aunque, en 

realidad, se trata del «numeral 1». 

- Pág. 83, en la nota 1.2º, párr. 2.º, se dice “Disp. Final 1.1.ªcuatro” y debe decir “Disp. 

Final 1.ªcuatro”. 

- Pág. 84, en la nota 1.6º, se dice “Disp. Final 1.1.ªcuatro” y debe decir “Disp. Final 

1.ªcuatro”. 

- Pág. 99, las notas al art. 101 y 101.2 deben cambiarse por las notas al art. 100 y 100.2 

- Pág. 118, se modifica el apartado 1 del artículo 182, que queda redactado como sigue: 

1. Son inhábiles a efectos procesales los sábados y domingos, los días de 

fiesta nacional y los festivos a efectos laborales en la respectiva Comunidad Autónoma o 

localidad. 

El Consejo General del Poder Judicial, mediante reglamento, podrá habilitar estos 

días a efectos de actuaciones judiciales en aquellos casos no previstos expresamente por 

las leyes. 

NOTA: La nota al art. 182 pasa a ser la nota al art. 182.2, y añadir otra del siguiente tenor: 

Art. 182.1: Apartado modificado por la Disp. Final 1.ª2 de la Ley Orgánica 

14/2022, de 22 de diciembre (BOE del 23), de transposición de directivas europeas y otras 

disposiciones para la adaptación de la legislación penal al ordenamiento de la Unión 

Europea, y reforma de los delitos contra la integridad moral, desórdenes públicos y 

contrabando de armas de doble uso. 

- Pág. 119, se modifica el artículo 183, que queda redactado como sigue: 

Art. 183. Serán inhábiles los días del mes de agosto, así como todos los días 

desde el 24 de diciembre hasta el 6 de enero del año siguiente, ambos inclusive, para todas 

las actuaciones judiciales, excepto las que se declaren urgentes por las leyes procesales. 

No obstante, el Consejo General del Poder Judicial, mediante reglamento, podrá 

habilitarlos a efectos de otras actuaciones. 

NOTA: Eliminar la nota al art. 183 y sustituir por: 

Art. 183: Apartado modificado por la Disp. Final 1.ª3 de la Ley Orgánica 14/2022, 

de 22 de diciembre (BOE del 23), de transposición de directivas europeas y otras 

disposiciones para la adaptación de la legislación penal al ordenamiento de la Unión 

Europea, y reforma de los delitos contra la integridad moral, desórdenes públicos y 

contrabando de armas de doble uso. 

- Pág. 139, en la nota 5, sustituir el primer párrafo por: 

5: Con carácter general, habrá que tener en cuenta el Libro Primero («Medidas de 

Eficiencia Digital y Procesal del Servicio Público de Justicia»), Títulos Preliminar a VII, 

arts. 1 a 100, del Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre (BOE del 20), por el 

que se aprueban medidas urgentes para la ejecución del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia en materia de servicio público de justicia, función pública, 



 

régimen local y mecenazgo. En la medida en que sean de aplicación, y no se opongan a 

la nueva regulación legal, estas cuestiones han sido desarrolladas por el RD 1.065/2015, 

de 27 de noviembre, sobre comunicaciones electrónicas en la Administración de Justicia 

en el ámbito territorial del Ministerio de Justicia y por el que se regula el sistema LexNET. 

También habrá que tener en cuenta la Resolución de 15 de diciembre de 2015 (BOE del 

17), de la Secretaría General de la Administración de Justicia, por la que se aprueba el 

modelo de formulario normalizado previsto en el RD 1.065/2015, de 27 de noviembre, 

sobre comunicaciones electrónicas en la Administración de Justicia en el ámbito 

territorial del Ministerio de Justicia y por el que se regula el sistema LexNET. También 

la Instrucción 2/2014 de la Secretaría General de la Administración de Justicia, relativa a 

la puesta en marcha de la funcionalidad de presentación de escritos y documentos y 

traslado de copias a través de LexNET.  

- Pág. 157, incluir en la nota al art. 271, el siguiente texto: 

La Disp. Adic. 2.ª de la Ley del Notariado de 28 de mayo de 1862 (añadida por el 

art. 34.10 de la Ley 11/2023, de 8 de mayo—BOE del 9--, de trasposición de Directivas 

de la Unión Europea en materia de accesibilidad de determinados productos y servicios, 

migración de personas altamente cualificadas, tributaria y digitalización de actuaciones 

notariales y registrales; y por la que se modifica la Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre 

responsabilidad civil por daños nucleares o producidos por materiales radiactivos), 

establece que «Los sistemas electrónicos notariales serán interoperables con los sistemas 

de la Administración de Justicia para el cumplimiento de las disposiciones previstas en 

las leyes procesales.» 

La Disp. Adic. 2.ª de la Ley Hipotecaria (Decreto de 8 de febrero de 1946), 

añadida por el art. 36.19 de la Ley 11/2023, de 8 de mayo, establece que «Los sistemas 

electrónicos registrales serán interoperables con los sistemas de la Administración de 

Justicia para el cumplimiento de las disposiciones previstas en las leyes procesales». 

- Pág. 448, Se introduce un nuevo apartado dos bis del artículo veinte, con la siguiente 

redacción: 

2 ter. En la Fiscalía General del Estado existirá un Fiscal en materia de derechos 

humanos y memoria democrática, con la categoría de Fiscal de Sala, que ejercerá las 

siguientes funciones: 

a) Supervisar y coordinar la acción del Ministerio Fiscal en todos los 

procedimientos y actuaciones a que se refiere la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 

Memoria Democrática, dando conocimiento al Fiscal Jefe de las fiscalías 

correspondientes.  

b) Representar a la persona titular de la Fiscalía General del Estado, por 

delegación de aquella, en todos los actos de reconocimiento a nuestra memoria 

democrática. 

c) Practicar las diligencias a que se refiere el artículo cinco e intervenir en 

aquellos procesos penales de especial trascendencia apreciada por la persona titular de la 

Fiscalía General del Estado y ejercitar la acción pública en cualquier tipo de 

procedimiento, directamente o a través de instrucciones, exigiendo las responsabilidades 

que procedan, cuando se refieran a hechos que constituyan violaciones del Derecho 

Internacional de Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario, 

incluyendo los que tuvieron lugar con ocasión del golpe de Estado, la Guerra y la 



 

Dictadura. Así como facilitar y coordinar los instrumentos de cooperación internacional 

para la reparación de las víctimas.  

d) Representar a la Fiscalía General del Estado, por delegación de la persona 

titular de la misma, y relacionarse con el Defensor del Pueblo en los términos previstos 

en su normativa reguladora.  

e) Coordinar las Fiscalías en materia de memoria democrática y derechos 

humanos, unificando los criterios de actuación, para lo cual podrá proponer a la persona 

titular de la Fiscalía General la emisión de las correspondientes instrucciones.  

f) Representar a la Fiscalía General del Estado, por delegación de la persona 

titular de esta, y relacionarse con los Agentes del Reino de España ante el Tribunal 

Europeo de Derechos Humanos en materia de interpretación de la jurisprudencia del 

Tribunal, en especial en aquello que pudiera afectar a los recursos de revisión de 

sentencias derivados de sus resoluciones. Asimismo, será el cauce de coordinación entre 

la Fiscalía del Tribunal Supremo y la Fiscalía del Tribunal Constitucional y las unidades 

especializadas en materia de memoria democrática y derechos humanos.  

g) Elaborar anualmente y presentar a la persona titular de la Fiscalía General 

del Estado un informe sobre las actuaciones practicadas por el Ministerio Fiscal en 

materia de memoria democrática y derechos humanos, que será incorporado a la memoria 

anual presentada por la Fiscalía General del Estado. 

NOTA: Art. 20.2 ter: Añadido como “Apartado 2 bis”, y luego corregido como 

“Apartado 2 ter” (Corrección de errores en BOE del 7 de febrero de 2023) por la Disp. 

Final 1.ª de la Ley 20/2007, de 19 de octubre (BOE del 20), de Memoria Democrática. El 

Art. 28 de dicha norma (Fiscal de Sala de Derechos Humanos y Memoria Democrática) 

establece: «Se crea un Fiscal de Sala para la investigación de los hechos que constituyan 

violaciones de Derecho Internacional de Derechos Humanos y del Derecho Internacional 

Humanitario, incluyendo los que tuvieron lugar con ocasión del golpe de Estado, la 

Guerra y la Dictadura. A este Fiscal de Sala se le atribuirán asimismo funciones de 

impulso de los procesos de búsqueda de las víctimas de los hechos investigados, en 

coordinación con los órganos de las distintas administraciones con competencias sobre 

esta materia, para lograr su debida identificación y localización». 

- Pág. 472, modificar la nota al art. 9.º, que ahora debe quedar del siguiente modo: 

 Art. 9.º: V. Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de 

Abogado y Procurador de los Tribunales. Ahora habrá que tener en cuenta las 

modificaciones realizadas por la Ley 15/2021, de 23 de octubre (BOE del 25), por la que 

se modifica la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado 

y Procurador de los Tribunales, así como la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades 

profesionales, el RD-Ley 5/2010, de 31 de marzo, por el que se amplía la vigencia de 

determinadas medidas económicas de carácter temporal, y la Ley 9/2014, de 9 de mayo, 

General de Telecomunicaciones. Junta a ella hay que tener en cuenta el RD 64/2023, de 8 

de febrero (BOE del 9), por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de 

octubre, sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura. 

- Pág. 504, modificar la nota al art. 9.º, que ahora debe quedar del siguiente modo: 

 Art. 9.º: V. Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de 

Abogado y Procurador de los Tribunales. Ahora habrá que tener en cuenta las 

modificaciones realizadas por la Ley 15/2021, de 23 de octubre (BOE del 25), por la que 

se modifica la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado 



 

y Procurador de los Tribunales, así como la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades 

profesionales, el RD-Ley 5/2010, de 31 de marzo, por el que se amplía la vigencia de 

determinadas medidas económicas de carácter temporal, y la Ley 9/2014, de 9 de mayo, 

General de Telecomunicaciones. Junta a ella hay que tener en cuenta el RD 64/2023, de 8 

de febrero (BOE del 9), por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de 

octubre, sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura. 

- Pág. 783, la nota al art. 1.º1, queda del siguiente modo: 

Art. 1.º1: V. el RD 649/2023, de 18 de julio (BOE del 20), por el que se desarrolla 

la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones 

Públicas, en el ámbito de la Abogacía del Estado. 

V. el RD 1012/2022, de 5 de diciembre (BOE del 6), por el que se establece la 

estructura orgánica de la Abogacía General del Estado, se regula la inspección de los 

servicios en su ámbito y se dictan normas sobre su personal. 

- Pág. 787, se modifica el art. 15, que queda redactado del siguiente modo: 

Art. 15. Fuero territorial del Estado.- 1. Para el conocimiento y 

resolución de los procesos civiles en que sean parte el Estado, los organismos públicos, 

los órganos constitucionales o cualquier entidad del sector público institucional cuya 

representación y defensa venga atribuida normativa o convencionalmente a los abogados 

del Estado, serán en todo caso competentes los juzgados y tribunales que tengan su sede 

en las capitales de provincia, en Ceuta o en Melilla. Esta norma se aplicará con preferencia 

a cualquier otra norma sobre competencia territorial que pudiera concurrir en el 

procedimiento. 

 2. En las circunscripciones del Tribunal Superior de Justicia de Illes Balears y 

el Tribunal Superior de Justicia de Canarias, el fuero territorial del Estado previsto en el 

apartado anterior se aplicará con igual preferencia en la isla donde radique la sede de la 

capital de provincia. 

 3. En los juzgados que radiquen en las restantes islas se podrá optar por el fuero 

previsto en el apartado anterior o el que resulte de aplicar las normas sobre competencia 

territorial previstas en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, a elección 

del demandante. Cuando se opte por este último, será de aplicación obligatoria lo previsto 

en el artículo 16 de esta ley. 

 3 [sic]. Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación a los procesos 

universales. 

NOTA: Incluir una nota al art. 15 del siguiente tenor: 

Art. 15: Redactado por la Disp. Final 6.ªuno del Real Decreto Ley 8/2023, 27 de 

diciembre (BOE del 28), por el que se adoptan medidas para afrontar las consecuencias 

económicas y sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo, así como 

para paliar los efectos de la sequía. La repetición de apartados 3 proviene del original, 

que no ha sido objeto de corrección. 

- Pág. 787, se añade el artículo 16 con la siguiente redacción: 

 Art. 16. Comparecencia por videoconferencia.- 1. En los procesos ante el 

orden jurisdiccional civil, penal, contencioso-administrativo, laboral o militar en los que 

sea parte el Estado, los organismos públicos, los órganos constitucionales o cualquier 

entidad del sector público institucional cuya representación y defensa venga atribuida 



 

normativa o convencionalmente a los abogados del Estado, éstos podrán intervenir en las 

actuaciones a través de videoconferencia u otro sistema similar que permita la 

comunicación bidireccional y simultánea de la imagen y el sonido y la interacción visual, 

auditiva y verbal entre dos personas o grupos de personas geográficamente distantes. 

 En el orden jurisdiccional penal, cuando se disponga la presencia física del 

investigado o acusado, será también necesaria la presencia física del abogado del Estado 

encargado de su representación y defensa. Cuando se permita la declaración telemática 

del investigado o acusado, el abogado del Estado encargado de su representación y 

defensa comparecerá junto con aquel o en la sede del órgano judicial. 

 La comparecencia por videoconferencia por parte de la Abogacía del Estado se 

comunicará al órgano judicial con al menos diez días hábiles de antelación. Este plazo no 

deberá respetarse cuando el señalamiento de la actuación se haya notificado con una 

antelación inferior a la indicada. 

 2. En los procesos en los que el abogado del Estado intervenga por medios 

electrónicos, las demás partes procesales podrán comparecer del mismo modo en los 

términos expuestos en el apartado anterior, si así lo solicitan. 

NOTA: Incluir una nota al art. 16 del siguiente tenor: 

Art. 16: Añadido por la Disp. Final 6.ªdos del Real Decreto Ley 8/2023, 27 de 

diciembre (BOE del 28), por el que se adoptan medidas para afrontar las consecuencias 

económicas y sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo, así como 

para paliar los efectos de la sequía. La repetición de apartados 3 proviene del original, 

que no ha sido objeto de corrección. 

- Pág. 787, se modifica la disposición adicional tercera, que queda redactada del siguiente 

modo: 

 3.ª Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social.- Los 

artículos 5 a 9 y 11 a 16 de la presente Ley serán de aplicación al ámbito de las Entidades 

Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social en la medida en que, atendida la 

naturaleza de las mismas y lo dispuesto por las leyes vigentes, aquellos preceptos les sean 

aplicables, si bien las referencias contenidas en aquéllos a los abogados del Estado y a la 

Abogacía General del Estado, al Servicio Jurídico del Estado o a la Dirección del Servicio 

Jurídico del Estado, se entenderán efectuadas, respectivamente, a los letrados de la 

Administración de la Seguridad Social, al Servicio Jurídico de la Administración de la 

Seguridad Social, a la Dirección del Servicio Jurídico de la Administración de la 

Seguridad Social o a la Secretaría de Estado de la Seguridad Social. 

NOTA: Eliminar la nota a la Disp. Adic. 3.ª e incluir una nota al art. Disp. Adic. 3.ª del 

siguiente tenor: 

Disp. Adic. 3.ª: Redactada por la Disp. Final 6.ªtres del Real Decreto Ley 8/2023, 

27 de diciembre (BOE del 28), por el que se adoptan medidas para afrontar las 

consecuencias económicas y sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente 

Próximo, así como para paliar los efectos de la sequía. La repetición de apartados 3 

proviene del original, que no ha sido objeto de corrección. 

- Pág. 788, se modifica la disposición adicional cuarta, que queda redactada del siguiente 

modo: 



 

 4.ª Aplicación a las Comunidades Autónomas.- 1. Los artículos 11, 12, 

13.1, 14, 15 y 16 se dictan al amparo de la competencia reservada al Estado en el artículo 

149.1.6.ª de la Constitución, en materia de legislación procesal. 

 2. Las reglas contenidas en dichos artículos serán de aplicación a las 

comunidades autónomas y entidades públicas dependientes de ellas. 

 3. En cuanto a lo dispuesto en el artículo 15, cuando sean parte en el 

procedimiento las comunidades autónomas y entidades de Derecho público dependientes 

de las mismas, serán también competentes los juzgados y tribunales que tengan su sede 

en la capital de la comunidad autónoma en el caso de que la misma no sea capital de 

provincia. 

NOTA: Incluir una nota al art. Disp. Adic. 4.ª del siguiente tenor: 

 Disp. Adic. 4.ª: Redactada por la Disp. Final 6.ªtres del Real Decreto Ley 8/2023, 

27 de diciembre (BOE del 28), por el que se adoptan medidas para afrontar las 

consecuencias económicas y sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente 

Próximo, así como para paliar los efectos de la sequía. La repetición de apartados 3 

proviene del original, que no ha sido objeto de corrección. 

- Pág. 853, sustituir la Ley 18/2011 por: 

§26. REAL DECRETO-LEY 6/2023, DE 19 DE DICIEMBRE, POR EL QUE 

SE APRUEBAN MEDIDAS URGENTES PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN 

DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA EN MATERIA 

DE SERVICIO PÚBLICO DE JUSTICIA, FUNCIÓN PÚBLICA, RÉGIMEN 

LOCAL Y MECENAZGO 

(Fragmento) 

(BOE nº 303, de 20 de diciembre de 2023) 

I 

Tras el impacto causado por la pandemia, España ha iniciado un nuevo ciclo 

económico impulsado por el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. En 

efecto, el ambicioso programa de reformas e inversiones financiadas con los fondos 

europeos Next Generation EU es uno de los principales factores que explican el 

dinamismo de la actividad, el empleo y la inversión registrado en España desde el verano 

de 2021. Un dinamismo que se mantiene incluso en el complejo contexto internacional. 

Después de un intenso trabajo con la Comisión Europea, el 13 de julio de 2021, 

se aprobó por Decisión de Ejecución del Consejo el Plan de Recuperación de España, 

para impulsar la inversión pública y privada dentro de un programa de reforma estructural 

de gran calado, comparable al que supuso la incorporación a la Unión Europea en 1986, 

para modernizar la economía española y retomar la senda de progreso y prosperidad 

lograda durante las décadas anteriores a la gran crisis financiera iniciada en 2008. 

Dicho documento detallaba la primera fase del Plan de Recuperación, con un 

ambicioso programa de reformas y cerca de 70.000 millones de euros de inversiones y 

reformas, financiadas con las transferencias del presupuesto comunitario y concentradas 

en el periodo 2021-2023 para lograr un máximo impacto contracíclico y estructural sobre 

cuatro ejes transversales: (i) la transición ecológica, (ii) la transformación digital, (iii) la 

cohesión social y territorial y (iv) la igualdad de género, que venían a cubrir los seis 

pilares establecidos en el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

Estos cuatro objetivos marcan todas las inversiones y reformas desplegadas desde 



 

febrero de 2020, recogidas en 10 políticas palanca y 30 componentes para garantizar la 

coherencia de las actuaciones en cada ámbito, de la movilidad sostenible a 

la modernización de la industria, de la reforma educativa a la modernización de la 

administración, de la inteligencia artificial, al refuerzo de las infraestructuras de ciencia 

y salud, de la nueva economía de los cuidados a la reforma laboral y de pensiones. 

Con este marco, el Plan de Recuperación aprobado en julio de 2021 recoge 

en total 212 medidas, de las que 110 son inversiones y 102 reformas para el 

periodo 2021-2023, que aceleran las líneas estratégicas seguidas desde 2018 pero que, 

hasta la llegada de los fondos europeos Next Generation tenían la inversión pública muy 

limitada por el espacio fiscal disponible. 

Sobre la base de la experiencia de la primera fase del Plan de Recuperación en el 

periodo 2021-2023, la Adenda al Plan de Recuperación, que recibió el pasado 2 de 

octubre la evaluación positiva de la Comisión europea y se aprobó en el ECOFIN de 17 

de octubre, permitirá consolidar la reindustrialización estratégica del país mediante la 

movilización de más de 10.000 millones de euros de transferencias adicionales (7.700 

millones del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y más de 2.600 millones de euros 

del programa REPowerEU) y hasta 84.000 millones de euros en préstamos. En total, el 

Plan de Recuperación permitirá movilizar hasta 163.000 millones de euros en el 

periodo 2021-2026, más del 12 % del PIB de España, que se unen a los 36.700 millones 

de euros de los Fondos Estructurales del marco financiero plurianual 2021-2027 para 

culminar un ambicioso programa de inversiones modernizadoras del país.  

Desde el primer momento, España ha liderado el despliegue del Plan de 

Recuperación en Europa. Ha sido el primer país en recibir tres pagos por el cumplimiento 

completo de hitos, el primero en lanzar los proyectos estratégicos y en empezar a ver 

sobre el terreno el impacto positivo de los fondos Next Generation. 

El número de hitos y objetivos del siguiente y cuarto desembolso son 61, entre 

los cuales figuran tanto reformas normativas como inversiones. Por ejemplo, en cuanto 

a las reformas, se destacan algunas como la entrada en vigor de la Ley de Vivienda, 

incluidas acciones de apoyo al aumento de la oferta de viviendas con un consumo de 

energía casi nulo; la del Real Decreto sobre el mecanismo de gobernanza para mejorar el 

sistema de regadío español; la de la Ley de refuerzo de la evaluación de las políticas 

públicas; la de la ley de fomento del ecosistema de las empresas emergentes; la de la ley 

de creación y crecimiento de empresas; o la del real decreto ley que mejora la eficiencia 

de los procesos judiciales, así como el de eficiencia digital, o las medidas en relación con 

la función pública en la Administración General del Estado. En cuanto a las inversiones, 

debe destacarse el 30 % de presupuesto comprometido en el programa Kit digital, en el 

programa Agentes del Cambio, y en el programa de Apoyo a los hubs de innovación 

digital o el PERTE en el ámbito de los vehículos eléctricos. 

En lo que a las reformas normativas se refiere, cabe tener en cuenta que, como 

consecuencia de la disolución anticipada del Congreso de los Diputados y del Senado 

por Real Decreto 400/2023, de 29 de mayo, de disolución del Congreso de los Diputados 

y del Senado y de convocatoria de elecciones, quedaron precipitadamente inconclusos 

los procedimientos legislativos correspondientes a algunas de estas reformas integradas 

como hitos del cuarto desembolso. Así ocurrió con el Proyecto de Ley 121/000097, de 

medidas de eficiencia procesal del servicio público de Justicia (BOCG de 22 de abril 

de 2022); el Proyecto de Ley 121/000116, de Medidas de Eficiencia Digital del Servicio 

Público de Justicia (BOCG de 12 de septiembre de 2022); el Proyecto de 

Ley 121/000149, de la Función Pública de la Administración del Estado (BOCG de 24 



 

de marzo de 2023); o la Proposición de Ley de modificación de la Ley 49/2002, de 23 de 

diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 

fiscales al mecenazgo (BOCG de 5 de mayo de 2023). 

Por este motivo, y al objeto de no dilatar el cumplimiento de hitos y objetivos 

necesarios para obtener el cuarto desembolso fijado para el último semestre de 2023, 

resulta imprescindible implementar dichas reformas legislativas en el marco del presente 

real decreto-ley. 

II 

El derecho a la tutela judicial efectiva que reconoce nuestra Constitución en su 

artículo 24, dentro de los derechos fundamentales y de las libertades públicas, no puede 

comprenderse desconectado de la realidad en la que, igual que ocurre con el resto de los 

derechos, se desenvuelve. 

La consolidación en nuestra sociedad de las nuevas tecnologías, la evolución 

cultural de una ciudadanía consciente de los retos que comporta la digitalización y, sobre 

todo, la utilidad de los nuevos instrumentos y herramientas tecnológicas al servicio de 

una mejor y más eficiente gestión de los recursos públicos, también en el marco de la 

Administración de Justicia, implica para los poderes públicos el imperativo de abordar 

correctamente este nuevo marco relacional y, con él, delimitar y potenciar el entorno 

digital con el propósito de favorecer una más eficiente potestad jurisdiccional. 

El gran punto de inflexión en esta materia se produjo con la promulgación 

de la Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora del uso de las tecnologías de la información 

y la comunicación en la Administración de Justicia, que estableció un verdadero marco 

tecnológico para el servicio público de Justicia, más allá de la utilización de herramientas 

tecnológicas concretas como el ordenador o los sistemas de gestión procesal. 

En ella se introducían conceptos como el Punto de Acceso General de la 

Administración de Justicia y la Sede Judicial Electrónica, u organismos tan consolidados 

hoy en día como el Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica 

(CTEAJE), tan importante en un ámbito en el que existe un entramado tan complejo de 

competencias públicas. 

Además, este es el texto legal que, con pocas reformas, ha venido otorgando a los 

órganos judiciales las «reglas del juego», tecnológicamente hablando. Se pasó de una 

tramitación completamente en papel a la creación de un expediente judicial electrónico, 

que fuera más sencillo de consultar y de almacenar y que ya preveía la firma electrónica, 

así como la práctica de actos de comunicación por medios electrónicos. 

Naturalmente, se han seguido dando pasos en estos años mediante algunas 

reformas legislativas necesarias sobre todo por la implantación de nuevas aplicaciones 

tecnológicas y de la reforma general de la Administración Pública operada con la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público. 

En el procedimiento judicial, la Ley 42/2015, de 5 de octubre, de reforma 

de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, introdujo las subastas judiciales 

electrónicas y la obligatoriedad general de comunicación con la Administración de 

Justicia por medios electrónicos, salvo algunas excepciones como las personas físicas, 

modificaciones de transformación digital que fueron entrando en vigor en los años 2015, 

2016 y 2017. 



 

Fue también en el año 2015 cuando se publicó el Real Decreto 1065/2015, de 27 

de noviembre, sobre comunicaciones electrónicas en la Administración de Justicia en el 

ámbito territorial del Ministerio de Justicia y por el que se regula el sistema LexNET, 

que empezó siendo un sistema de práctica de actos de comunicación con profesionales y 

hoy en día es utilizado en el ámbito competencial del Ministerio de la Presidencia, 

Justicia y Relaciones con las Cortes y en la mayor parte de Comunidades Autónomas 

con competencias transferidas, junto con otros sistemas de información. 

Tras la publicación de la Ley 18/2011, de 5 de julio, y con motivo de la crisis 

pandémica COVID-19 en el año 2020, se constata la necesidad ineludible de avanzar, de 

manera firme y decidida, hacia el camino inevitable y deseable de la adecuación 

tecnológica de la Administración de Justicia. La publicación de la Ley 3/2020, de 18 de 

septiembre, de medidas procesales y organizativas para hacer frente al COVID-19 en el 

ámbito de la Administración de Justicia, introdujo importantes mejoras respecto del Real 

Decreto-ley 16/2020, de 28 de abril, del mismo nombre, y fue aprobada por amplísima 

mayoría parlamentaria, en un ejercicio conjunto de diálogo con todos los sectores 

implicados y de búsqueda de amplios consensos parlamentarios, para lo que fue decisivo 

el trabajo desarrollado por las distintas administraciones en el seno de la Conferencia 

Sectorial de Justicia. Algunas de estas medidas, como la celebración de vistas y actos 

procesales mediante presencia telemática, son hoy día parte de la actividad cotidiana del 

servicio público de Justicia. 

Tanto el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes como 

las Comunidades Autónomas con competencias en medios materiales y personales de la 

Administración de Justicia, se han visto en la necesidad de adaptarse a la nueva realidad 

tecnológica existente en el siglo XXI, y de valerse de los medios tecnológicos existentes 

para la mejora de la eficiencia del servicio público, como una demanda real y urgente de 

la ciudadanía. En la búsqueda de esa eficiencia es necesario que todo el territorio cuente 

con sistemas comunes, o de características análogas, interoperables, como garantía del 

derecho fundamental de acceso a la Justicia en igualdad de condiciones en todo el 

territorio del Estado. Por ello se pone el foco en el impulso de la cogobernanza. 

De este modo, la digitalización conlleva un compromiso normativo con una 

sociedad avanzada, moderna, y en la que la eficacia, la eficiencia y la efectividad son 

términos trasladables a cualquier servicio público, incluido, desde luego, el prestado por 

la Administración de Justicia. 

Desde la responsabilidad y la necesidad de asumir con éxito los retos de la 

transformación digital en el marco de la Justicia española, el presente texto busca 

presentarse como una herramienta normativa completa, útil, transversal y con la 

capacidad suficiente para dotar a la Administración de Justicia de un marco legal, 

coherente y lógico en el que la relación digital se descubra como una relación ordinaria 

y habitual, siendo la tutela judicial efectiva en cualquier caso la prioridad absoluta, pero 

hallando bajo esta cobertura de normas y reglas un nuevo cauce, más veloz y eficaz, que 

coadyuvará a una mejor satisfacción de los derechos de la ciudadanía. 

El presente real decreto-ley persigue, en primer lugar, la adaptación de la realidad 

judicial española del siglo XXI al marco tecnológico contemporáneo, favoreciéndose una 

relación digital entre la ciudadanía y los órganos jurisdiccionales y aprovechando las 

ventajas del «hecho tecnológico» también para fortalecer nuestro Estado social y 

democrático de Derecho mediante la disposición de medidas orientadas a la 

transparencia, la eficiencia y la rendición de cuentas de los poderes públicos. 

Todo lo anterior se lleva a cabo en la redacción normativa, como es obligado, con 



 

la observancia debida a la doctrina jurisprudencial del Tribunal Europeo de Derechos 

Humanos y del Tribunal Constitucional, asimilándose la perspectiva tecnológica desde 

una concepción instrumental en la que la relación electrónica entre los ciudadanos y 

ciudadanas y los órganos judiciales sólo se sitúa como un mecanismo de interacción más 

ágil, respetando como esencia insustituible de la potestad jurisdiccional las misiones de 

juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, a cuyo servicio y al de las garantías procesales ha de 

adaptarse necesariamente la tecnología para permitir su plena satisfacción. 

En la misma línea emprendida de colaboración y cogobernanza en la 

Administración de Justicia, y con el fin de garantizar la tan buscada interoperabilidad de 

los sistemas ya existentes, se establece la obligación de las administraciones competentes 

en materia de Justicia de garantizar la prestación del servicio público de Justicia por 

medios digitales, equivalentes, de calidad y que aseguren en todo el territorio del Estado 

una serie de servicios, entre los que se encuentran, como mínimo, (i) la itineración de 

expedientes electrónicos y la transmisión de documentos electrónicos entre cualesquiera 

órganos judiciales o fiscales, (ii) la interoperabilidad de datos entre cualesquiera 

órganos judiciales o fiscales, (iii) el acceso a los servicios, procedimientos e 

informaciones de la Administración de Justicia que afecten a la ciudadanía, y (iv) la 

identificación y firma de los intervinientes en actuaciones y servicios no presenciales. 

El texto normativo se erige como un instrumento para promover y facilitar la 

intervención telemática de los ciudadanos en las actuaciones judiciales, simplificándose 

la relación con la Administración de Justicia. 

Consciente de la importancia de obtener una resolución judicial en plazo, la 

norma potencia la tramitación tecnológica del Expediente Judicial Electrónico, 

herramienta central para comprender la Justicia digital de los próximos años. 

En cuanto a la identificación por medios electrónicos, se adecúa el contenido de 

la regulación en atención al Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios 

de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior y por el que se 

deroga la Directiva 1999/93/CE, así como al contenido de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre. 

Junto con estos medios de acceso a la Justicia, se incorpora un sistema de acceso 

único y personalizado, la Carpeta Justicia, sistema por el que cada persona puede acceder 

a sus asuntos, consultar los expedientes en los que sea parte o interesada y pedir cita 

previa para ser atendida. En esta carpeta, cada persona podrá conocer sus actos de 

comunicación para que, si tiene obligación de hacerlo, o voluntariamente lo desea, pueda 

atender los mismos, todo ello mediante un sistema de identificación seguro. Dicho 

servicio podrá ofrecerse a través de un sistema común, a través de las respectivas Sedes 

Judiciales Electrónicas de cada uno de los territorios, o a través de ambos sistemas. De 

otro lado, se adoptan disposiciones cuidadosas para que la inmediación judicial sea 

preservada en todas las actuaciones mediante videoconferencia. Y a tal fin se regulan, 

mediante requisitos técnicos y de garantía, los llamados «puntos de acceso seguros» y 

los «lugares seguros» desde los que se podrán efectuar con plenos efectos procesales 

las intervenciones telemáticas, en los términos que disponen las modificaciones de las 

leyes procesales. 

Además, se potencia el Expediente Judicial Electrónico mediante un cambio de 

paradigma, pasando de la orientación al documento a la orientación al dato. Esto supone 

un gran avance respecto de la Ley 18/2011, de 5 de julio, que hace una década se 

planteaba como objetivo la transición del papel a lo digital, siendo así que se trata ahora 



 

de lograr mejoras sustanciales ya en el entorno de lo digital. 

Desde la comprensión de la importancia capital de los datos en una sociedad 

contemporánea digital, se realiza una apuesta clara y decisiva por su empleo racional 

para lograr evidencia y certidumbre al servicio de la planificación y elaboración de 

estrategias que coadyuven a una mejor y más eficaz política pública de Justicia. Ello 

permitirá tomar decisiones estratégicas en materias tan fundamentales para la ciudadanía 

como los procedimientos concursales, los juicios de desahucio o los procedimientos en 

materia de violencia sobre la mujer. De estos datos no se beneficiará únicamente la propia 

Administración, sino toda la ciudadanía mediante la incorporación en la Administración 

de Justicia del concepto de «dato abierto». Esta misma orientación al dato facilitará las 

denominadas actuaciones automatizadas, asistidas y proactivas. 

Se establece, igualmente, la preferencia de la práctica de las comunicaciones 

judiciales por vía telemática, salvo aquellas personas que, conforme a las leyes, no estén 

obligadas a relacionarse con la Administración de Justicia por medios electrónicos. Las 

comunicaciones estarán igualmente orientadas al dato, previéndose mecanismos para la 

práctica de comunicaciones masivas que desahoguen el canal general de comunicación, 

evitando interrupciones y desconexiones. 

La transformación digital de la Justicia favorece y posibilita una Justicia más 

próxima y accesible, pero ello no es neutro desde el punto de vista social y económico, 

pudiendo identificarse, entre otros, un impacto de género, educativo, geográfico, 

económico, de edad, o por razón de discapacidad. Será necesario, pues, que, desde el 

mismo momento del diseño de los sistemas informáticos de Justicia, se aborde 

específicamente cuáles son, sobre quiénes se produce y por qué surge cada tipo de brecha, 

y, a través de este análisis, se dispongan los mecanismos necesarios para su eliminación 

o reducción. 

La digitalización de la Justicia precisa de un modelo de coordinación y decisión 

basado en la cogobernanza y el diálogo horizontal. Un mecanismo de articulación de 

consensos y acuerdos en el que el Comité Técnico Estatal de la Administración Judicial 

Electrónica es reforzado, y con él se pretende enfatizar la necesidad de asimilar la Justicia 

como un servicio de todos y todas y para todos y todas en el que los pactos, los consensos 

y la corresponsabilidad son características fundamentales y notas indisociables de la 

misma. 

A la digitalización debe añadirse la necesidad de introducir los mecanismos 

eficientes que resultan imprescindibles para hacer frente al incremento de la litigiosidad 

y para recuperar el pulso de la actividad judicial, al compás de la recuperación económica 

y social tras la finalización de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-

19; así como las reformas correspondientes en las leyes procesales como medidas de 

agilización de los procedimientos en los distintos órdenes jurisdiccionales. 

Dichas medidas de agilización procesal se introducen básicamente en la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal, aprobada por el Real Decreto de 14 de septiembre de 1882; en 

la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa; 

en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil; en la Ley 36/2011, de 10 de 

octubre, reguladora de la Jurisdicción Social; y en la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la 

Jurisdicción Voluntaria. 

Con todo ello, tanto con la digitalización como con las medidas procesales, se 

contribuye al cumplimiento del Componente 11, Reforma 2 (C11.R2) del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, y, por tanto, de los compromisos asumidos 



 

por España en dicho ámbito. 

……………………………. 

VI 

Este real decreto-ley se estructura en una parte expositiva y una parte dispositiva 

que consta de cuatro libros, conformados por 129 artículos, dieciséis disposiciones 

adicionales, once disposiciones transitorias, una disposición derogatoria, nueve 

disposiciones finales y un anexo de definiciones. 

En el libro primero, el título preliminar define su objeto y acoge los principios de 

acceso, autenticidad, confidencialidad, integridad, disponibilidad, trazabilidad, 

conservación e interoperabilidad que deben regir los sistemas de información de la 

Administración de Justicia. 

Determina además su ámbito de aplicación a la Administración de Justicia, a los 

ciudadanos y ciudadanas en sus relaciones con ella y a los y las profesionales que actúen 

en su ámbito, así como a las relaciones entre aquélla y el resto de las administraciones y 

organismos y entes públicos. 

También, como novedad, define los servicios digitales que las administraciones 

públicas con competencias en medios materiales y personales de la Administración de 

Justicia han de prestar de manera equivalente y de calidad en todo el territorio del Estado, 

servicios que se manifiestan indispensables para el funcionamiento correcto de la 

Justicia, adecuado al marco jurídico material y procesal del Estado. 

El título I del libro primero, bajo la rúbrica «Derechos y deberes digitales en el 

ámbito de la Administración de Justicia», recoge y actualiza los derechos y deberes 

reconocidos en la Ley 18/2011, de 5 de julio. 

Como novedad destacable, se reconoce a la ciudadanía el derecho a un servicio 

personalizado de acceso a procedimientos, informaciones y servicios accesibles de la 

Administración de Justicia y se establecen una serie de servicios cuya prestación deben 

garantizar las administraciones públicas con competencias en medios materiales y 

personales de la Administración de Justicia por medios digitales, en todo el territorio del 

Estado. Entre otros, la itineración de expedientes electrónicos y la transmisión de 

documentos electrónicos entre cualesquiera órganos judiciales o fiscales; la 

interoperabilidad de datos entre cualesquiera tribunales, oficinas judiciales y fiscales, a 

los fines previstos en las leyes; servicio personalizado que facilitará el acceso a los 

servicios, procedimientos e informaciones accesibles de la Administración de Justicia 

que afecten a un ciudadano o ciudadana cuando sea parte o se le haya reconocido interés 

directo y legítimo; determinados portales de datos en los términos previstos en la ley, y 

la identificación y firma de los intervinientes en actuaciones no presenciales. 

Asimismo, como otra novedad importante, se establece el derecho de las personas 

profesionales de la Abogacía, de la Procura y los Graduados Sociales a que los sistemas 

de información de la Administración de Justicia posibiliten y favorezcan la desconexión 

digital y la conciliación de la vida laboral, personal y familiar, con respeto a lo dispuesto 

en la legislación procesal. 

La regulación del título I del libro primero ha tenido como guía el conjunto de 

principios y derechos recogidos en la recientemente adoptada Carta de Derechos 

Digitales, que tiene como objetivo principal la protección de los derechos de la 

ciudadanía en la nueva era de Internet y la Inteligencia Artificial, así como la salvaguarda 

de los derechos de los niños, niñas y adolescentes previstos en la Ley Orgánica 8/2021, 



 

de 4 de junio, de protección a la infancia y adolescencia frente a la violencia. 

Asimismo, la Carta de Derechos de los Ciudadanos ante la Justicia, aprobada por 

el Pleno del Congreso el 2 de abril de 2002. El apartado 21 establecía la necesidad de 

que la justicia sea tecnológicamente avanzada, reconociendo el derecho «a comunicarse 

con la Administración de Justicia a través del correo electrónico, videoconferencia y 

otros medios telemáticos con arreglo a lo dispuesto en las leyes procesales». En el ámbito 

internacional, la Unión Europea ha desarrollado el Plan de Acción E-Justicia. Este Plan 

de Acción busca la mejora de la eficacia de los sistemas judiciales mediante la aplicación 

de las tecnologías de información y comunicación en la gestión administrativa de los 

procesos judiciales. 

El título II del libro primero regula el acceso digital a la Administración de 

Justicia. La accesibilidad al sistema de Justicia es uno de los aspectos clave que la norma 

pretende mejorar. En este marco se engloban tres grandes previsiones. 

Se mejora el concepto de sede judicial electrónica que existe en la Ley 18/2011, 

de 5 de julio, regulándose las características de las sedes judiciales electrónicas y sus 

clases, así como su contenido, servicios que han de prestar y reglas especiales de 

responsabilidad. 

Se regula el Punto de Acceso General de la Administración de Justicia (PAGAJ), 

orientándolo también hacia una perspectiva de servicios a la ciudadanía. Se crea un 

servicio nuevo y personalizado para la ciudadanía dentro del PAGAJ, la carpeta en el 

ámbito de la Administración de Justicia (o Carpeta Justicia, interoperable con la Carpeta 

Ciudadana del Sector Público Estatal, que facilitará el acceso a los servicios y 

procedimientos o a la sede judicial electrónica de la Administración competente en 

materia de justicia donde se presten, para las personas que sean partes o interesadas). 

Requerirá identificación previa y los requisitos de esta se establecerán 

reglamentariamente, previo informe del Comité Técnico Estatal de la Administración 

Judicial Electrónica. 

Se actualizan los sistemas de identificación y autenticación conforme a lo previsto 

en el Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 

julio de 2014, incluyendo el establecimiento de un sistema seguro de identificación en 

videoconferencias, la regulación de sistemas de Código Seguro de Verificación, sistemas 

de firma del personal al servicio de la Administración de Justicia, normas sobre 

interoperabilidad e identificación y representación de la ciudadanía, así como 

intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación. 

Además, con el fin de mejorar la operatividad y hacer más accesible la 

identificación digital a personas que por diversas razones no tienen acceso a un 

certificado electrónico o tienen dificultad en su utilización, se articula en el ámbito de la 

Administración de Justicia un sistema de identificación y firma no criptográfica en 

actuaciones y procedimientos judiciales. 

El título III del libro primero se refiere a la tramitación electrónica de los 

procedimientos judiciales, orientada al dato, siendo esta una de las grandes novedades de 

esta ley. Para conseguir la tramitación electrónica íntegra de los procedimientos, los 

sistemas de información y comunicación permitirán conservar traza de cualquier acceso, 

creación, modificación o borrado de información del ámbito jurisdiccional para todo el 

personal interviniente. 

De la regulación contenida sobre esta materia cabe destacar los siguientes 

aspectos: 



 

a) Iniciación y tramitación del procedimiento. Tanto la iniciación como la 

tramitación deberán ser electrónicas para aquellas personas que estén obligadas a 

comunicarse con la Administración de Justicia por medios electrónicos. 

b) Principio general de orientación al dato. 

Ya se ha dicho más arriba que los datos son clave en las políticas públicas 

modernas. La gestión sobre los mismos posibilitará o facilitará la interoperabilidad de 

los sistemas, la tramitación electrónica, la búsqueda y análisis de los datos, la 

anonimización y seudonimización, la elaboración de cuadros de mando, la gestión de 

documentos y su transformación, la publicación de información en portales de datos 

abiertos, la producción de actuaciones automatizadas, asistidas y proactivas, la 

utilización de sistemas de inteligencia artificial para la elaboración de políticas públicas, 

y la transmisión de los datos conforme a lo que se determine. 

c) Intercambios masivos. Debido a las especiales características de aquellos o 

aquellas intervinientes que por diversas razones tienen un gran volumen de asuntos en 

los órganos judiciales. 

d) Expediente judicial electrónico. Superado el concepto de la sola eliminación 

del papel físico, se intenta dar un paso más, como es la visión del expediente judicial 

electrónico como un «conjunto de conjunto de datos» estructurados que proporcionan 

información, incluyendo así documentos, trámites, actuaciones electrónicas o 

grabaciones audiovisuales correspondientes a un procedimiento judicial. Se identificarán 

por un número único para cada procedimiento, y tendrán un índice electrónico. 

e) Documento judicial electrónico y su presentación. Basado en la regulación 

anterior, se presenta un nuevo concepto más amplio de documento judicial electrónico. 

Además, deberá contener metadatos que aseguren la interoperabilidad, así como llevar 

asociado un sello o firma electrónica, en el que quede constancia del órgano emisor, fecha 

y hora. 

Del mismo modo, se prevé la forma de presentación de documentos en 

actuaciones orales telemáticas, en cuyo caso siempre deberá presentarse por esa misma 

vía incluso si se interviene en la actuación de manera no presencial. 

f) Actos de comunicación por vía electrónica y Punto Común de Actos de 

Comunicación. 

g) Actuaciones automatizadas, proactivas y asistidas. Se regulan las actuaciones 

automatizadas y, como subtipo de ellas, las proactivas. 

Las actuaciones automatizadas se regulan haciendo previsiones específicas para 

su uso para tareas repetitivas y automatizables, pero también estableciendo límites. Estas 

actuaciones se ven especialmente facilitadas a través de la orientación al dato, que 

permite que algunas cuestiones que antes no se podían hacer de manera automática 

porque requerían que se leyera un documento, se procesara y se hicieran tareas con base 

en la información, se puedan ahora realizar de manera automática (por ejemplo, cálculo 

de plazos con base a fechas que aparecen como datos, comprobaciones automáticas de 

situación concursal de una empresa, en base a NIF y tipo de proceso judicial, etc.). 

Igualmente se regulan, como subtipo de actuaciones automatizadas, las 

actuaciones proactivas, que aprovechan la información incorporada con un fin 

determinado, para generar efectos o avisos a otros fines distintos. Por ejemplo, 

notificaciones o avisos automáticos, sin necesidad de intervención manual. 



 

Finalmente, como tipo diferenciado de las anteriores, pero con algunos requisitos 

en común, se definen las actuaciones asistidas, que generan un borrador total o parcial 

de texto, que puede servir de apoyo a la tarea del juez o jueza, magistrado o magistrada, 

fiscal y letrado o letrada de la Administración de Justicia, manteniendo éstos siempre 

pleno control sobre el texto y sin que el borrador se constituya en resolución sin la 

intervención del operador. Para estas tareas, es fundamental la orientación al dato (para 

posibilitar la generación de borradores de calidad), así como la aplicación de nuevas 

tecnologías, como la Inteligencia Artificial. 

El título IV del libro primero regula los actos y servicios no presenciales, siendo 

este uno de los aspectos más identificables del real decreto-ley, ya que se ha generalizado 

la oportunidad de comprobar su realización de manera previa, al verse impulsados los 

actos y servicios así prestados por la situación provocada por la pandemia COVID-19, 

previéndose asimismo en la norma la realización también de manera no presencial de 

actos gubernativos y servicios no estrictamente jurisdiccionales. 

En su articulado se definen, mediante requisitos técnicos y de garantía, los 

conceptos de puntos de acceso seguros y de lugares seguros, desde los que se podrá 

intervenir por medios telemáticos. Además, se consideran como tales algunos lugares 

específicos, como las oficinas judiciales. 

El título V del libro primero disciplina los Registros de la Administración de 

Justicia y los archivos electrónicos. 

En lo que se refiere al registro electrónico de datos para el contacto electrónico 

con la Administración de Justicia, se prevé, como servicio electrónico de la 

Administración de Justicia, un registro en el que los ciudadanos (voluntariamente) y los 

profesionales (obligatoriamente) proporcionen datos de carácter personal para el 

contacto electrónico. 

En cuanto a los archivos en la Administración de Justicia, se prevé la creación 

por parte de las administraciones públicas competentes de un sistema de archivos para 

conservar y acceder a expedientes y documentos electrónicos, que será interoperable con 

los sistemas de gestión procesal, y el resto de los sistemas de archivo de conformidad 

con la normativa técnica aprobada en el Comité técnico estatal de la Administración 

judicial electrónica. 

El título VI del libro primero, que lleva por rúbrica «Datos abiertos», regula el 

Portal de Datos de la Administración de Justicia, que debe facilitar a la ciudadanía y a 

los profesionales información procesada y precisa sobre la actividad, carga de trabajo y 

otros datos relevantes de todos los órganos, servicios y oficinas judiciales y fiscales de 

España, proveída por los sistemas de Justicia en los términos que defina el Comité 

Técnico Estatal de la Administración Judicial Electrónica. A tales efectos, la Comisión 

Nacional de Estadística Judicial determinará la información de estadística judicial que 

haya de publicarse en el Portal. Dentro de este Portal se incluirá un apartado donde la 

información tendrá la consideración de «dato abierto». 

Se regula también lo necesario sobre las condiciones y licencias de reutilización 

de datos, datos automáticamente procesables e interoperabilidad de los datos abiertos. 

El título VII del libro primero, manteniendo en este aspecto la estructura de 

la Ley 18/2011, de 5 de julio, regula la cooperación entre las administraciones con 

competencias en materia de Justicia, el Esquema Judicial de Interoperabilidad y 

Seguridad y las demás normas sobre seguridad. 



 

Se potencia el Comité Técnico Estatal de la Administración Judicial Electrónica, 

como órgano de cogobernanza de la Administración digital de la Justicia y de impulso y 

coordinación del desarrollo de la transformación digital de la Administración de Justicia, 

alineado en el ejercicio de sus funciones con la Conferencia Sectorial de Justicia. 

Se prevé la constitución en su seno de un Consejo Consultivo para la 

Transformación Digital de la Administración de Justicia, cuya creación tiene como fin 

favorecer que la iniciativa, diseño, desarrollo y producción de sistemas se lleven a cabo 

en coordinación con el sector privado y los colectivos principalmente afectados. 

Se regula el Esquema Judicial de Interoperabilidad y Seguridad y se ahonda en la 

obligación de interoperabilidad con previsiones respecto a los Colegios profesionales y 

los Registros con los que se relaciona la Administración de Justicia en general, y en 

especial respecto a los registros electrónicos a disposición de los Registros de la 

Propiedad, Registros de Bienes Muebles y Registros Mercantiles, protocolos electrónicos 

de las Notarías y comunicaciones entre las oficinas judiciales y fiscales y el Ministerio 

de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes en lo relativo a actos de 

cooperación jurídica internacional y comunicaciones electrónicas transfronterizas. 

Por último, se dictan normas para la elaboración y actualización de la política de 

seguridad de la información en la Administración de Justicia y se prevé la existencia de 

un Subcomité de Seguridad como órgano especializado y permanente del Comité 

Técnico Estatal de la Administración Judicial Electrónica, y de un Centro de Operaciones 

de Ciberseguridad de la Administración de Justicia. 

En cuanto al título VIII del libro primero, recoge las medidas de eficiencia 

procesal del servicio público de justicia, mediante la modificación de diferentes leyes 

procesales, para armonizar la regulación procesal civil, penal, contencioso-

administrativa y social con el contexto de tramitación electrónica. Presentan 

disposiciones de enorme importancia, como la introducción de un artículo 258 bis en la 

Ley de Enjuiciamiento Criminal. Este artículo dispone una regla de preferencia para la 

realización de actos procesales mediante presencia telemática, de la que se exceptúan 

expresamente las actuaciones de naturaleza personal, como los interrogatorios de partes 

o testigos, además de las excepciones propias del Derecho Penal, preservándose además 

la facultad de la autoridad judicial para determinar la posible realización de cualquier 

acto procesal mediante presencia física. 

En el ámbito del proceso contencioso-administrativo, también se aborda la 

modificación de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-administrativa, con el objeto no solo de dotar a los juzgados y tribunales de 

herramientas que permitan agilizar tanto la tramitación como la resolución de los pleitos 

de que conocen, sino también de profundizar en el uso de medios electrónicos. A tal fin 

se introduce la obligación de que la remisión por la Administración a los órganos 

jurisdiccionales del expediente administrativo en los distintos procedimientos que regula 

la ley haya de realizarse en soporte electrónico y además se incorpora el deber de 

relacionarse con la Administración de Justicia a través de medios telemáticos o 

electrónicos de los funcionarios públicos que, en defensa de sus derechos estatutarios, 

comparecen ante los juzgados y tribunales del orden contencioso-administrativo por sí 

mismos. 

En cuanto a la reforma de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, 

destaca la introducción de una serie de modificaciones legislativas en las que se ha tenido 

especialmente en cuenta la situación y necesidades de las personas mayores, para 

eliminar las barreras que les impiden participar en los procesos judiciales en igualdad de 



 

condiciones, contribuyendo a la creación de un servicio público de Justicia inclusivo y 

amigable. Otras medidas, como la ampliación de materias que con independencia de su 

cuantía se tramitarán por las normas del juicio verbal, o la incorporación del 

procedimiento testigo, o las reformas introducidas en los procesos de familia y en la 

ejecución, persiguen dotar de mayor celeridad a los pleitos, sin merma alguna de las 

garantías procesales ni derechos de las partes. 

Finalmente, en el ámbito cultural, y también en relación con el componente 24, 

reforma 1, del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, relativa al 

«desarrollo del Estatuto del Artista, fomento de la inversión, el mecenazgo cultural y 

participación», se aborda la regulación de la legitimación activa de las asociaciones de 

profesionales del arte y de la cultura en aquellos procesos que tengan por objeto la 

defensa en juicio de los intereses de sus asociadas y asociados cuando se detecten 

prácticas fraudulentas, abusos de ley o discriminación que afecten a un colectivo de 

profesionales. Se trata de restaurar el equilibrio contractual en un sector caracterizado, 

en muchas ocasiones, por la falta de capacidad negociadora de los artistas que, sin 

autonomía de negociación y decisión, acaban aceptando cláusulas desventajosas que, en 

no pocos casos, resultan nulas o abusivas. 

Por lo que respecta al orden jurisdiccional social, se acomete una reforma de 

la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, que es 

continuadora de la realizada en la Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de reforma de 

la legislación procesal para la implantación de la nueva Oficina judicial, en la que se 

redefinieron las competencias de los letrados o letradas de la Administración de Justicia 

en la dirección del proceso. Tras diez años desde la entrada en vigor de aquella ley, 

la presente actualiza su contenido, tomando en consideración el trabajo realizado en los 

juzgados en el momento presente, se optimizan recursos y se profundiza en los avances 

conseguidos utilizando para ello herramientas como el procedimiento testigo o la 

extensión de efectos. 

Asimismo se introduce una modificación normativa en las distintas leyes 

procesales para permitir a la Abogacía General del Estado tener conocimiento y colaborar 

con los órganos judiciales en los procedimientos de revisión de sentencias que se sigan 

ante el Tribunal Supremo como consecuencia de los pronunciamientos del Tribunal 

Europeo de Derechos Humanos que hayan declarado que una resolución judicial ha sido 

dictada en violación de alguno de los derechos reconocidos en el Convenio Europeo 

para la Protección de los Derechos y Libertades Fundamentales; y ello con la finalidad 

de que, por una parte, la Abogacía General del Estado, pueda, en el ejercicio de sus 

funciones de Agente del Reino de España ante el Tribunal Europeo de Derechos 

Humanos, informar al Comité de Ministros del Consejo de Europa de las medidas 

adoptadas en ejecución de las sentencias del citado Tribunal, y, por otra parte, facilitar a 

los órganos jurisdiccionales su tarea de dar debida consideración a lo que pueda 

demandar la ejecución de dichas sentencias de condena. 

………………………. 

X 

Este real decreto-ley incluye, en su parte final, una serie de disposiciones que 

completan la regulación proyectada a lo largo del articulado. 

Se trata, en primer lugar, de previsiones a cumplir por las administraciones con 

competencias en materia de Justicia, tendentes a garantizar la interoperabilidad entre los 

sistemas, asegurar que toda la ciudadanía puedan acceder a los servicios electrónicos en 



 

igualdad de condiciones, dotar de los medios e instrumentos electrónicos necesarios a 

los tribunales, oficinas judiciales y oficinas fiscales para desarrollar su función 

eficientemente, y establecer la aplicación de las disposiciones contenidas en el libro 

primero en el ámbito de la jurisdicción militar, sin perjuicio de las especialidades propias 

de sus normas reguladoras. 

Además, en las disposiciones adicionales décima, undécima y duodécima se 

establece el régimen de aplicación del libro segundo al personal funcionario docente, 

estatutario de los servicios de salud y de investigación, al personal funcionario propio de 

las ciudades de Ceuta y Melilla y a los entes de derecho público del sector público estatal 

con legislación propia y especial autonomía en materia organizativa. 

A su vez, la disposición adicional decimotercera autoriza la transformación en 

agencia estatal del Instituto Nacional de Administración Pública, con competencias en 

materia de selección y formación del personal empleado público. 

Con esta medida se persigue configurar el Instituto Nacional de Administración 

Pública como un organismo capaz de liderar una política de formación y selección cuya 

ejecución sea más ágil y eficiente. 

Además, desde esta agencia se pretende impulsar la innovación pública en los 

distintos ámbitos de actuación y de promover la realización de estudios, publicaciones e 

investigaciones relacionadas con la Administración Pública, configurándola, así como 

un organismo referente y un foro permanente de encuentro, análisis, debate, 

investigación, experimentación y colaboración transversal en el ámbito de las políticas y 

de los servicios públicos. 

La disposición adicional decimocuarta se dedica a los catálogos de puestos del 

sector público institucional estatal, y la disposición adicional decimoquinta prevé la 

existencia de unidades de inclusión de personas con discapacidad, como elemento de 

apoyo especializado en materia de inclusión del personal de este personal. 

La disposición adicional decimosexta prevé que en el plazo de tres años desde la 

aprobación de las medidas recogidas en el libro cuarto, el Gobierno, previa consulta a las 

Comunidades Autónomas, deberá evaluar los efectos de su aplicación y presentar un 

informe al Congreso de los Diputados para evaluar el impacto de las medidas 

contempladas, con la finalidad de mantenerlas o modificarlas. 

Las disposiciones transitorias primera y segunda regulan, por un lado, el régimen 

transitorio aplicable durante el tiempo de coexistencia de procedimientos en soporte 

papel con procedimientos tramitados exclusivamente en formato electrónico, y, por otro 

lado, el régimen a aplicar al expediente judicial electrónico que no cumpla con los 

requisitos establecidos en la presente norma. 

La disposición transitoria tercera prevé la remisión del expediente administrativo 

electrónico en otro formato digital durante un plazo máximo de cinco años. 

Por su parte, las disposiciones transitorias cuarta, quinta, sexta y séptima se 

ocupan de la aplicación del libro segundo al acceso al empleo público, de la vigencia de 

los sistemas de evaluación del desempeño que ya estuvieran implantados, de los 

intervalos de niveles en cada grupo y subgrupo de clasificación con carácter transitorio, 

incluyendo por primera vez el intervalo de niveles correspondiente al grupo B, y del 

régimen transitorio de retribuciones. 

La disposición transitoria octava prevé que los requisitos para la designación de 

personal directivo público profesional y las normas aplicables al nombramiento y cese 



 

de este personal, no serán de aplicación a quienes a la fecha de la entrada en vigor de este 

real decreto-ley ocupen puestos considerados como de personal directivo público 

profesional en tanto permanezcan en tales puestos. 

Finalmente, la disposición transitoria novena se refiere a la aplicación de la 

obligación de incluir la referencia catastral en el Padrón municipal; la décima a 

procedimientos o actuaciones iniciados o en tramitación en materia de funcionarios de 

Administración local con habilitación de carácter nacional; y la undécima, a los 

procedimientos de desanexión de municipios iniciados o en tramitación. 

La disposición derogatoria única prevé la derogación expresa de la Ley 18/2011, 

de 5 de julio, así como de cualesquiera otras normas de igual o inferior rango en lo que 

contradigan o se opongan a lo dispuesto en el presente real decreto-ley. 

A través de la disposición final primera, y también de forma coherente con las 

restantes modificaciones de normas procesales realizadas en el libro primero, se adapta 

la Ley Orgánica 2/1989, de 13 de abril, Procesal Militar, para permitir a la Abogacía 

General del Estado tener conocimiento, y, en su caso, intervenir, en las actuaciones 

procesales que se sigan en esta jurisdicción como consecuencia de los pronunciamientos 

del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. 

En cuanto a las disposiciones finales segunda y cuarta, modifican la Ley 

24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 

Social, y la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria, en coherencia con 

la regulación proyectada en el libro primero. 

Por su parte, la disposición final tercera incluye una modificación puntual de 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que versa sobre 

los requisitos que han de reunir las personas que vayan a ser nombradas Subsecretario o 

Director General. 

La disposición final quinta modifica el Real Decreto-ley 7/2022, de 29 de marzo, 

sobre requisitos para garantizar la seguridad de las redes y servicios de comunicaciones 

electrónicas de quinta generación. Esta norma, que establece un régimen jurídico integral 

para garantizar que las modernas e innovadoras redes y servicios 5G se puedan desplegar 

y proveer en adecuadas condiciones de integridad y seguridad, incorpora en toda su 

extensión la Recomendación (UE) 2019/534, de 26 de marzo de 2019, de la Comisión 

Europea, sobre la ciberseguridad de las redes 5G, así como las recomendaciones que la 

Comunicación de 29 de enero de 2020 de la Comisión Europea «Despliegue seguro de 

la 5G en la UE - Aplicación de la caja de herramientas de la UE» (COM/2020/50 final) 

realizaba a los Estados miembros sobre la utilización de la «caja de herramientas». 

De esta forma, se daba cumplimiento a una de las reformas (Reforma C15R2) de 

la Componente 15 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia dedicado 

a «Conectividad digital, impulso de la ciberseguridad y despliegue del 5G», estando, en 

concreto, prevista como Hito CID 235 «la entrada en vigor de la Ley de 

Ciberseguridad 5G». 

No obstante, por un lado, el marco jurídico y de normativa técnica de la 

ciberseguridad 5G aún no está totalmente completo, en la medida en que diferentes 

instituciones europeas e internacionales están trabajando en aras de la aprobación de 

esquemas de certificación, de normas y estándares técnicos y de directrices que 

permitirán concretar y especificar aún más las condiciones que se estimen adecuadas para 

garantizar la seguridad e integridad de las redes y servicios 5G. Y, por otro, de la 

aplicación del citado Real Decreto-ley 7/2022, de 29 de marzo, se ha extraído la 



 

conclusión de que es necesario reforzar los controles a efectuar sobre las condiciones en 

las que se vienen efectuando la instalación de los distintos equipos, elementos, funciones 

y sistemas propios de la tecnología 5G, el despliegue de las redes 5G y la prestación de 

servicios de comunicaciones electrónicas 5G, en aras de alcanzar el objetivo último que 

persigue dicha norma, cual es, como indica su artículo 1, establecer requisitos de 

seguridad para la instalación, el despliegue y la explotación de redes de comunicaciones 

electrónicas y la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas e inalámbricas 

basados en la tecnología de quinta generación (5G). 

En la medida en que algunas de estas medidas adicionales de control y 

verificación, por su afectación al libre ejercicio de la libertad de empresa, no pueden ser 

establecidas y abordadas mediante el Esquema Nacional de Seguridad de las redes y 

servicios 5G que el propio Real Decreto-ley 7/2022, de 29 de marzo, tiene previsto que 

se dicte en su desarrollo, es por lo que proceder llevar a cabo una modificación del 

mismo. 

Mediante la disposición final sexta se incluye un mandato a fin de que, en el plazo 

de doce meses desde la entrada en vigor del libro primero, y previa negociación colectiva, 

se regule el teletrabajo y el puesto de trabajo deslocalizado como modalidades de 

prestación de servicios a distancia en el ámbito de la Administración de Justicia. 

Por último, las disposiciones finales séptima a novena se refieren al título 

competencial, los mandatos necesarios para el desarrollo normativo y a la entrada en 

vigor de la norma. 

XI 

El artículo 86 de la Constitución Española establece que «en caso de 

extraordinaria y urgente necesidad, el Gobierno podrá dictar disposiciones legislativas 

provisionales que tomarán la forma de Decretos-leyes y que no podrán afectar al 

ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades 

de los ciudadanos regulados en el Título I, al régimen de las Comunidades Autónomas 

ni al Derecho electoral general». 

Tal como reiteradamente ha mantenido nuestro Tribunal Constitucional 

(SSTC 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 4; 137/2003, de 3 de 

julio, F. 3, y 189/2005, de 7 julio, F. 3; 68/2007, F. 10, y 137/2011, F. 7), el real decreto-

ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito siempre que el fin que justifica 

la legislación de urgencia sea subvenir a una situación concreta dentro de los objetivos 

gubernamentales que, por razones difíciles de prever, requiera una acción normativa 

inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el 

procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, máxime 

cuando la determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno. 

De acuerdo con esa misma doctrina, la justificación del presupuesto habilitante 

ha de comprender dos aspectos: por un lado, la presentación explícita y razonada de los 

motivos de extraordinaria y urgente necesidad que han sido tenidos en cuenta por el 

Gobierno y, por otro lado, la explicación de la necesaria conexión que ha de existir entre 

la situación de urgencia definida y las medidas concretas adoptadas para subvenir a ella 

(SSTC 29/1982, 4 de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 182/1997, 

de 20 de octubre, FJ 3, y 137/2003, de 3 de julio, FJ 4). 

Finalmente, ha de advertirse que el hecho de que se considere una reforma 

estructural no impide, por sí sola, la utilización de la figura del real decreto-ley, pues, y 

esto es particularmente pertinente en el supuesto que se analiza, el posible carácter 



 

estructural del problema que se pretende atajar no excluye que dicho problema pueda 

convertirse en un momento dado en un supuesto de extraordinaria y urgente necesidad, 

que justifique la aprobación de un real decreto-ley, lo que deberá ser determinado 

atendiendo a las circunstancias concurrentes en cada caso (STC 137/2011, FJ 6; reiterado 

en SSTC 183/2014, FJ 5; 47/2015, FJ 5, y 139/2016, FJ 3). 

A tal objeto, tanto la presente parte expositiva como el propio expediente de 

elaboración de la norma y su memoria de análisis de impacto normativo razonan la 

justificación de estas dos dimensiones en relación con las medidas adoptadas y las 

concretas y particulares circunstancias que concurren en su adopción mediante el 

presente instrumento normativo, con una explicación de las razones de extraordinaria y 

urgente necesidad que justifican la adopción del real decreto-ley. Estas razones, en 

esencia, se concretan en que la propuesta tiene por objeto la aprobación de diferentes 

medidas incluidas en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; de cuya 

realización depende el desembolso correspondiente al cumplimiento de los hitos que 

representan. 

En ese sentido, el artículo 24 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo 

de Recuperación y Resiliencia, relativo a las «Normas sobre pagos, suspensión y 

resolución de acuerdos relativos a las contribuciones financieras y a los préstamos», 

establece que, una vez alcanzados los correspondientes hitos y objetivos convenidos que 

figuran en el plan de recuperación y resiliencia aprobado de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 20, el Estado miembro de que se trate deberá presentar a la Comisión una 

solicitud, debidamente justificada, de pago de la contribución financiera y, cuando 

proceda, del préstamo. 

Si, como resultado de la evaluación, la Comisión determina que no se han 

cumplido de forma satisfactoria los hitos y objetivos establecidos en la decisión de 

ejecución del Consejo contemplada en el artículo 20, apartado 1, se suspenderá el pago 

de la totalidad o una parte de la contribución financiera y, en su caso, del préstamo. 

La suspensión solo se levantará cuando el Estado miembro de que se trate haya 

tomado las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento satisfactorio de los hitos 

y objetivos establecidos en la decisión de ejecución del Consejo. Además, el transcurso 

de un plazo de seis meses a partir de la suspensión, si el Estado miembro en cuestión no 

ha tomado las medidas necesarias, permite a la Comisión reducir proporcionalmente el 

importe de la contribución financiera e incluso a resolver los acuerdos alcanzados y 

liberar el importe de la contribución financiera, si en el plazo de dieciocho meses a partir 

de la fecha de adopción de la decisión de ejecución del Consejo el Estado miembro en 

cuestión no ha realizado avances tangibles en los hitos y objetivos pertinentes. 

Igualmente, la propia Decisión de Ejecución del Consejo de 13 de julio de 2021 

relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, 

incluye en el apartado 4 del artículo 3 la supeditación del desembolso de los tramos a la 

disponibilidad de fondos y a una decisión de la Comisión, adoptada de conformidad con 

el artículo 24 del Reglamento (UE) 2021/241, en la que se acredite que España ha 

cumplido satisfactoriamente los hitos y objetivos pertinentes determinados en relación 

con la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Esta vinculación entre la consecución de los objetivos e hitos comprometidos y 

el libramiento de los fondos, hasta el punto de suspender el pago de la totalidad o una 

parte de la contribución financiera y, en su caso, del préstamo, justifica la extraordinaria 

y urgente necesidad de la aprobación de estas medidas. 



 

Con estos fines, en el libro primero del presente real decreto-ley se han incluido, 

de entre todas las medidas previstas en los mencionados proyectos legislativos 

suspendidos en su tramitación por la disolución de las Cortes y convocatoria de 

elecciones generales, única, exclusiva y estrictamente las medidas que, dentro siempre 

de los límites que la propia Constitución establece para este instrumento normativo, 

determinan el cumplimiento de hitos en el programa del Mecanismo para la 

Recuperación y la Resiliencia, las que determinan la necesidad de una norma que sustente 

la realización de actos procesales por medios telemáticos una vez ha desaparecido la 

emergencia internacional por COVID-19 y las reformas imprescindibles de carácter 

procesal para garantizar la imprescindible agilización en la tramitación de los 

procedimientos judiciales. 

En este sentido, el número actual de asuntos judicializados, unido al riesgo 

patente de aumento de los plazos de pendencia coloca a la Administración de Justicia en 

una situación muy delicada que exige adoptar medidas inmediatas y efectivas, so pena 

de que aquélla se vea abocada a un incremento en la duración media de los asuntos e 

incluso un colapso de la actividad de los Tribunales, con grave afectación a los intereses 

de la sociedad española cuya tutela se confía a dichos órganos jurisdiccionales. 

La extraordinaria y urgente necesidad de las medidas legislativas incluidas en el 

libro segundo de este real decreto-ley se debe igualmente al decaimiento del proyecto de 

Ley de Función Pública de la Administración del Estado con la convocatoria de 

elecciones con fecha 29 de mayo de 2023, con la consecuencia de la imposibilidad de 

llevar a término la aprobación definitiva de la Ley de Función Pública de la 

Administración del Estado en los tiempos comprometidos en el hito 148 del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. Tras la aprobación de la adenda al Plan de 

Recuperación, se acuerda con la Comisión Europea un marco temporal hasta el 31 

de diciembre de 2023 para llevar a cabo medidas regulatorias con las que llevar a cabo 

la implementación de los elementos incluidos en el hito. 

Parte de esos elementos gozan de reserva de ley, además de la conveniencia de 

que sea una norma de tal rango la que los imbrique y presente de manera cohesionada, 

dado que los distintos elementos de la reforma comprometida no se entienden como 

elementos estancos y aislados, sino como un conjunto de medidas sobre las que pivotar 

una ambiciosa reforma del empleo público. 

Esta circunstancia, en el marco del contexto actual, hace que sea inviable acudir 

a cualquier instrumento legal, sea la tramitación de ley ordinaria o su tramitación de 

urgencia, debiendo necesariamente acudir a la herramienta excepcional del real decreto- 

ley para poder acometer las reformas comprometidas con la Comisión Europea en tiempo 

y forma. 

Las mismas consideraciones son aplicables al libro tercero. La reforma de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, es imprescindible para dar cumplimiento al hito 147 del Plan, 

y su consecución exige acudir al instrumento del real decreto-ley. 

En relación con la modificación de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, operada 

por el libro cuarto, responde a las mismas premisas, puesto que es imprescindible para 

dar cumplimiento al hito 352 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Por otro lado, es imperativo, urgente y necesario, que el tejido social cultural, educativo, 

investigador, siga trabajando en las actividades de interés general en las que trabaja. A 

menudo las entidades sin ánimo de lucro que trabajan en actividades de interés general 

cubren parcelas de nuestro estado del bienestar que las administraciones públicas no 

alcanzan a cubrir, o que solo pueden llegar a cubrir a costes muy superiores. Por ello, 



 

urge complementar el gasto público destinado a estas actividades con el incentivo fiscal 

al mecenazgo hacia estas actividades, dentro del marco de medidas que, de forma 

extraordinaria y urgente, se vienen aprobando en adaptación a la evolución económica y 

social, impactada aún por las consecuencias en España de la guerra en Ucrania. 

Por lo que se refiere a la parte final, o bien se trata de disposiciones 

complementarias o modificativas, imprescindibles para hacer efectivas las medidas 

contenidas en el articulado, o bien participan igualmente de las mismas notas de urgencia 

inherentes al real decreto-ley. Así, por lo que se refiere a la modificación del Real 

Decreto-ley 7/2022, de 29 de marzo, debe acometerse de inmediato, ya que estas 

facultades adicionales de control y verificación son esenciales para que el Gobierno y el 

Ministerio de Transformación Digital puedan llevar a cabo una política de gestión 

integral de la seguridad e integridad de las redes y servicios de comunicaciones 

electrónicas 5G. Una vez que los operadores 5G, en aplicación de lo establecido en 

el Real Decreto- ley 7/2022, de 29 de marzo, han aportado a dicho Departamento una 

muy abundante información y documentación sobre los análisis de riesgos de sus propias 

redes y servicios 5G, sus planes de técnicas de mitigación de dichos riesgos y amenazas 

y sus estrategias de diversificación de la cadena de suministro y sus actualizaciones, y 

que toda esta documentación ha podido ser adecuadamente valorada y analizada por los 

servicios del Ministerio de Transformación Digital, se va a proceder con urgencia a 

desarrollar este régimen jurídico establecido en el Real Decreto-ley 7/2022, de 29 de 

marzo. Dicho desarrollo se realizará a través de la aprobación Esquema Nacional de 

Seguridad de las redes y servicios 5G y de actos de ejecución de dicha norma, de manera 

que para lograr un régimen coordinado y coherente que posibilite el diseño y ejecución 

de una política de gestión integral de la seguridad e integridad de las redes y servicios de 

comunicaciones electrónicas 5G, resulta imprescindible que se establezcan medidas 

adicionales de control y verificación en las condiciones y requisitos de la instalación de 

equipos, elementos, funciones y sistemas propios de la tecnología 5G, del despliegue de 

las redes 5G y de la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas 5G que, 

unidas a las facultades, potestades y medidas ya establecidas en el Real Decreto-ley 

7/2022, de 29 de marzo, posibiliten llevar a cabo un control coordinado y una gestión 

integral de las condiciones de seguridad en las que instalar redes y prestar servicios de 

comunicaciones electrónicas 5G. 

Además, conviene recordar la doctrina expuesta por el Tribunal Constitucional 

en relación con la urgente y extraordinaria aprobación por real decreto-ley de diversas 

medidas para cumplir con la transposición en plazo de directivas de la Unión (cfr. 

SSTC 329/2005, de 15 de diciembre, y 1/2012, de 13 de enero). 

En síntesis, el Tribunal Constitucional ha venido exigiendo, manteniendo un 

criterio restrictivo en relación con la utilización del decreto-ley que la utilización de este 

instrumento normativo no puede basarse en la mera razón de la existencia de un plazo 

cumplido, sino que junto a dicha circunstancia temporal es necesaria la concurrencia de 

otro tipo de factores de índole material que justifiquen una regulación normativa 

inmediata por el Gobierno, en particular en su STC 1/2012, de 13 de enero. 

En aplicación análoga de la doctrina expuesta del Tribunal Constitucional a la 

regulación contenida en el presente Real decreto ley, cabe apreciar, en primer lugar, que 

no ofrece dudas la concurrencia en este caso del elemento temporal, pues se trata de 

cumplir con la obligación de aprobar una medida comprometida con la Comisión 

Europea en el Plan de Recuperación a fin de percibir el pago de los desembolsos 

correspondientes. 



 

En segundo lugar, en cuanto al elemento material, queda acreditada la 

importancia objetiva de la regulación que se dispone, no solo intrínsecamente, sino por 

su vinculación a la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y 

a la recepción de los fondos correspondientes del Mecanismo Recuperación y Resiliencia 

de la Unión Europea. 

Prueba de ello son las exigencias contenidas en los considerandos 51 y 52 del 

Reglamento (UE) 2021/241 al disponer el primero de ellos que «Por razones de 

eficiencia y simplificación de la gestión financiera del Mecanismo, la ayuda financiera 

de la Unión a los planes de recuperación y resiliencia debe adoptar la forma de una 

financiación basada en el logro de resultados medidos por referencia a los hitos y 

objetivos indicados en los planes de recuperación y resiliencia aprobados. A tal fin, la 

ayuda adicional en forma de préstamo debe vincularse a hitos y objetivos adicionales 

respecto de los correspondientes a la ayuda financiera (es decir, la ayuda financiera no 

reembolsable)» para añadir en el 52 que «La liberación de los fondos en el marco del 

Mecanismo depende del cumplimiento satisfactorio por parte de los Estados miembros 

de los hitos y objetivos pertinentes que figuren en los planes de recuperación y resiliencia 

cuya evaluación debe haber recibido la aprobación del Consejo». 

A mayor abundamiento, el propio Reglamento dispone que la Comisión debe 

presentar un informe anual al Parlamento Europeo y al Consejo sobre la aplicación del 

Mecanismo, informe que debe incluir información sobre los avances realizados por los 

Estados miembros en el marco de los planes de recuperación y resiliencia aprobados. 

En definitiva, la íntima vinculación entre la consecución de los hitos y objetivos 

previstos en el Plan de Recuperación y la obtención de la ayuda financiera de la Unión 

al Plan mediante su financiación (o en su caso, préstamo), y el hecho de que la liberación 

de los fondos dependa del cumplimiento satisfactorio por España de los objetivos 

comprometidos en el Plan, justifican la adopción de las medidas contempladas en el real 

decreto-ley para obtener dicha ayuda financiera. 

Por otro lado, todas estas medidas, singularmente las de digitalización del servicio 

público de Justicia, así como las procesales y en materia de función pública y tributarias, 

no inciden en el contenido de los derechos y libertades del título I de la Constitución 

Española, en el ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, régimen de las 

Comunidades Autónomas o Derecho electoral general. Las medidas procesales no 

«afectan» a aquellos derechos, ni se refieren a los elementos estructurales o esenciales 

del proceso judicial, ni regulan un elemento esencial del poder judicial como institución 

básica del Estado. Además, en dicha regulación procesal no se altera ni se afecta a la 

competencia de los órganos judiciales, ni, en definitiva, supone una regulación general 

del derecho a la tutela judicial efectiva. 

Por lo que se refiere a las medidas de carácter tributario, el Tribunal 

Constitucional [SSTC 35/2017, de 1 de marzo (F.J. 5.º) 100/2012, de 8 de mayo (F.J. 9) 

111/1983] sostiene que el sometimiento de la materia tributaria al principio de reserva de 

ley (artículos 31.3 y 133.1 y 3 CE) tiene carácter relativo y no absoluto, por lo que el 

ámbito de regulación del decreto-ley puede penetrar en la materia tributaria siempre que 

se den los requisitos constitucionales del presupuesto habilitante y no afecte a las 

materias excluidas, que implica en definitiva la imposibilidad mediante dicho 

instrumento de alteración del régimen general o de los elementos esenciales de los 

tributos, si inciden sensiblemente en la determinación de la carga tributaria o son 

susceptibles de afectar así al deber general de contribuir al sostenimiento de los gastos 

públicos de acuerdo con su riqueza mediante un sistema tributario justo. 



 

El libro cuarto contempla modificaciones concretas y puntuales que no suponen 

afectación al deber de contribución al sostenimiento de los gastos públicos previsto 

el artículo 31.1 de la Constitución. Así, como indica la STC 73/2017, de 8 de junio, 

(FJ 2), «A lo que este Tribunal debe atender al interpretar el límite material del 

artículo 86.1 CE, es ''al examen de si ha existido 'afectación' por el decreto-ley de un 

derecho, deber o libertad regulado en el Título I de la Constitución''»; lo que exigirá 

«tener en cuenta la configuración constitucional del derecho o deber afectado en 

cada caso y la naturaleza y alcance de la concreta regulación de que se trate» (SSTC 

182/1997, FJ 8; 329/2005, FJ 8; 100/2012, FJ 9, y 35/2017, FJ 5, entre otras). En este 

sentido, dentro del título I de la Constitución se inserta el artículo 31.1, del que se 

deriva el deber de «todos» de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos; lo 

que supone que uno de los deberes cuya afectación está vedada al decreto-ley es el 

deber de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos. El decreto-ley «no podrá 

alterar ni el régimen general ni aquellos elementos esenciales de los tributos que 

inciden en la determinación de la carga tributaria, afectando así al deber general de los 

ciudadanos de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su 

riqueza mediante un sistema tributario justo»; vulnera el artículo 86.1 CE, en 

consecuencia, «cualquier intervención o innovación normativa que, por su entidad 

cualitativa o cuantitativa, altere sensiblemente la posición del obligado a contribuir según 

su capacidad económica en el conjunto del sistema tributario» (SSTC 182/1997, FJ 7; 

100/2012, FJ 9; 139/2016, FJ 6, y 35/2017, FJ 5, por todas). De conformidad con 

lo indicado, es preciso tener en cuenta, en cada caso, «en qué tributo concreto incide 

el decreto-ley –constatando su naturaleza, estructura y la función que cumple dentro 

del conjunto del sistema tributario, así como el grado o medida en que interviene el 

principio de capacidad económica–, qué elementos del mismo –esenciales o no– 

resultan alterados por este excepcional modo de producción normativa y, en fin, cuál 

es la naturaleza y alcance de la concreta regulación de que se trate» (SSTC 

182/1997, FJ 7; 189/2005, FJ 7, y 83/2014, FJ 5). 

XII 

En la elaboración y tramitación de esta norma se han observado los principios de 

necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, 

exigidos por el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

La iniciativa normativa recogida en el libro primero es necesaria para asegurar un 

marco jurídico que no obstaculice el desarrollo de la transformación digital de la Justicia, 

pero que al mismo tiempo dote este desarrollo de las necesarias garantías. La eficacia de 

la norma deriva de constituir el instrumento idóneo, y el único posible, para asegurar el 

A su vez, gran parte del contenido del libro segundo se corresponde con el 

contenido del proyecto de Ley de Función Pública de la Administración del Estado, que 

a su vez se derivaba de la regulación sobre el régimen de función pública que requiere el 

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público pendiente aún de 

desarrollo en lo que a la Administración del Estado se refiere, configurándose como un 

instrumento indispensable en la conformación de un sistema de función pública 

coherente y completo. 

Igualmente, se ha de recordar que el libro tercero busca dar respuesta al 

Componente 11.R1 («Reforma para la modernización y digitalización de las 

Administraciones Públicas») del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

(Hito 147). Contiene únicamente, a estos efectos, la regulación imprescindible para dar 

respuesta a los compromisos europeos del Reino de España, así como a las necesidades 



 

de la ciudadanía en los términos antes expresados. En tal sentido se arbitran un conjunto 

de instrumentos de distinto tipo y que operan a distinto nivel, tendentes a hacer efectiva 

una adecuada prestación de los servicios públicos locales en los términos y con el alcance 

que en cada caso fijen las normas de desarrollo. 

Del mismo modo, el libro cuarto contiene únicamente la regulación 

imprescindible para dar respuesta a los compromisos del Reino de España relativos al 

hito número 352 «Entrada en vigor del Estatuto del Artista, fomento del mecenazgo y 

régimen de incentivos fiscales», contemplando para ello una serie de medidas que 

procuren la mejora de la regulación del mecenazgo y del régimen de incentivos fiscales, 

conformando un marco jurídico, fiscal y laboral adecuado para el sector de la cultura, 

mejorando la protección social de los distintos agentes del sector y aumentando la 

participación de las inversiones privadas. 

En cuanto al principio de proporcionalidad, se introduce la regulación 

imprescindible para la consecución, por un lado, de los objetivos perseguidos de 

transformación digital del servicio público de Justicia, y, por otro, de las 

transformaciones que requiere el sistema de función pública para adecuarse a las 

demandas actuales. Igualmente, con ella se persigue lograr una mejor gestión de los 

servicios públicos municipales mediante la digitalización de los mismos facilitando su 

accesibilidad por los vecinos y empresas, así como la mejora de la regulación del régimen 

del mecenazgo y sus incentivos fiscales. 

Por lo que respecta al principio de seguridad jurídica, se introduce un sistema 

coherente, integrado en el marco normativo de la Unión Europea y adecuadamente 

imbricado con las normas procesales, de función pública, de régimen local y de 

regulación del mecenazgo, generándose así un marco normativo integrado y claro. 

En aplicación del principio de transparencia, esta norma ha sido sometida, 

respecto a buena parte de su contenido, y con carácter previo a su remisión al Congreso 

de los Diputados como proyectos de ley, al trámite de consulta pública previa y al de 

audiencia pública, recogiendo numerosas aportaciones recibidas en ambos. Además, se 

expone claramente la motivación de la norma, a fin de que su alcance pueda ser 

comprendido por la ciudadanía fácilmente y en toda su extensión. Entre ellas destaca la 

obligación en todos los municipios de crear y mantener un Portal Web de participación 

ciudadana que opere como plataforma tecnológica de comunicación entre los vecinos y 

la Administración local. 

En todo caso, debe recordarse que los trámites de consulta pública previa y de 

audiencia pública están exceptuados en este tipo de instrumentos normativos, con arreglo 

al artículo 26.11 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. 

Por último, el real decreto-ley cumple con el principio de eficiencia, en tanto que 

no impone carga administrativa que no se encuentre justificada y resulte la mínima y, en 

todo caso, proporcionada, en atención a la particular situación existente y la necesidad 

de garantizar el principio de eficacia en la aplicación de las medidas adoptadas. 

………………….. 

LIBRO PRIMERO 

Medidas de Eficiencia Digital y 

Procesal del Servicio Público de Justicia 

 

TÍTULO PRELIMINAR 



 

Disposiciones generales 

 

 Artículo 1.º Objeto y principios.- 1. El presente libro tiene por objeto regular 

la utilización de las tecnologías de la información por parte de los ciudadanos y 

ciudadanas y los y las profesionales en sus relaciones con la Administración de Justicia y 

en las relaciones de la Administración de Justicia con el resto de administraciones 

públicas, y sus organismos públicos y entidades de derecho público vinculadas y 

dependientes. 

 2. En la Administración de Justicia se utilizarán las tecnologías de la 

información de acuerdo con lo dispuesto en el presente real decreto-ley, asegurando la 

seguridad jurídica digital, el acceso, autenticidad, confidencialidad, integridad, 

disponibilidad, trazabilidad, conservación, portabilidad e interoperabilidad de los datos, 

informaciones y servicios que gestione en el ejercicio de sus funciones. 

 3. Las tecnologías de la información en el ámbito de la Administración de 

Justicia tendrán carácter instrumental de soporte y apoyo a la actividad jurisdiccional, con 

pleno respeto a las garantías procesales y constitucionales. 

Art. 2. Ámbito de aplicación.- El presente real decreto-ley será de 

aplicación a la Administración de Justicia, a los ciudadanos y ciudadanas en sus 

relaciones con ella y a los y las profesionales que actúen en su ámbito, así como a las 

relaciones entre aquélla y el resto de administraciones públicas, y sus organismos 

públicos y entidades públicas vinculadas y dependientes. 

Las referencias generales a los ciudadanos y ciudadanas efectuadas en este real 

decreto-ley comprenden a las personas jurídicas y otras entidades sin personalidad 

jurídica, salvo en los casos en que la misma norma especifique otra cosa. Las referencias 

generales a los y las profesionales comprenden a las personas que ejercen la Abogacía, 

la Procura y a los Graduados y Graduadas Sociales, entre otros profesionales, salvo en 

los casos en que la misma norma especifique otra cosa. 

 Art. 3. Terminología.- A los efectos del presente real decreto-ley, los 

términos utilizados en el mismo tendrán el significado que en su caso se determine en el 

propio real decreto-ley o en su anexo final. 

 Art. 4. Servicios electrónicos de la Administración de Justicia.- 1. En los 

términos previstos en este real decreto-ley, las administraciones públicas con 

competencia en medios materiales y personales de la Administración de Justicia  

equivalentes, interoperables y con niveles de calidad equiparables, que aseguren en 

todo el territorio del Estado, al menos, los siguientes servicios: 

 a) La itineración de expedientes electrónicos y la transmisión de documentos 

electrónicos entre cualesquiera órganos y oficinas judiciales, fiscalía europea, u oficinas 

fiscales. 

 b) La interoperabilidad de datos entre cualesquiera órganos judiciales o 

fiscales, a los fines previstos en las leyes. 

 c) La conservación y acceso a largo plazo de los expedientes y documentos 

electrónicos. 

 d) La presentación de escritos y comunicaciones dirigidas a los órganos, 

oficinas judiciales y oficinas fiscales a través de un registro común para toda la 

Administración de Justicia, de manera complementaria e interoperable con los registros 



 

judiciales electrónicos que correspondan a una o varias oficinas judiciales en los distintos 

ámbitos de competencia, para aquellos usuarios externos a estos ámbitos de competencia. 

 e) Un Punto de Acceso General de la Administración de Justicia. 

 f) Un servicio personalizado, de acceso a los distintos servicios, 

procedimientos e informaciones accesibles de la Administración de Justicia que afecten 

a un ciudadano o ciudadana cuando sean parte o interesados legítimos y directos en un 

procedimiento o actuación judicial. A dicho servicio podrán ser accesibles a través de un 

servicio central, a través de las respectivas Sedes Judiciales Electrónicas de cada uno de 

los territorios, o a través de ambos sistemas. 

 g) Un registro común de datos para el contacto electrónico de ciudadanos, 

ciudadanas y profesionales, interoperable con los posibles registros existentes, para 

facilitar el contacto de los usuarios en los distintos ámbitos de competencias. 

 h) El acceso por parte de los y las profesionales a través de un punto común 

a todos los actos de comunicación de los que sean destinatarios, cualquiera que sea el 

órgano judicial u oficina fiscal que los haya emitido. Dicho acceso podrá realizarse a 

través de un punto común, a través de las respectivas Sedes Judiciales Electrónicas de 

cada uno de los territorios, o a través de ambos sistemas. 

 i) El Tablón Edictal Judicial Único. 

 j) Portales de datos en los términos previstos en el presente real decreto-ley. 

 k) Un registro interoperable en el que conste el personal al servicio de la 

Administración de Justicia que haya sido habilitado para la realización de determinados 

trámites o actuaciones en ella. 

 l) El Registro Electrónico de Apoderamientos Judiciales. 

 m) La posible textualización de actuaciones orales registradas en soporte apto 

para la grabación y reproducción del sonido y la imagen. 

 n) La identificación y firma de los intervinientes en actuaciones no 

presenciales. 

ñ) Las comunicaciones electrónicas transfronterizas relativas a actuaciones 

de cooperación jurídica internacional, a través de un nodo común que asegure el 

cumplimiento de los requisitos de interoperabilidad que se hayan convenido en el marco 

de la Unión Europea o, en su caso, de la normativa convencional de aplicación. 

 o) La identificación y firma no criptográfica en las actuaciones y 

procedimientos judiciales llevados a cabo por videoconferencia, y en los servicios y 

actuaciones no presenciales. 

 p) Aquellos otros servicios que se determinen por las administraciones 

públicas con competencias en medios materiales y personales de la Administración de 

Justicia, en el marco institucional de cooperación definido en el presente real decreto-ley. 

 Las condiciones de prestación de estos servicios se aprobarán por el Comité técnico 

estatal de la Administración judicial electrónica, debiendo cada Administración Pública 

con competencias en materias de Administración de Justicia determinar si la prestación 

se realiza a través de servicios comunes, a través de las respectivas sedes electrónicas de 

cada territorio, o a través de ambos. 

 2. Los sistemas empleados para la prestación de los servicios serán 

interoperables entre todos los órganos, oficinas judiciales y oficinas fiscales, Institutos de 



 

Medicina Legal, Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, oficinas de 

atención a las víctimas del delito y cualesquiera otras que, por razón de sus funciones o 

competencias, se relacionen directamente con la Administración de Justicia, con 

independencia del lugar donde estén radicadas. 

 Asimismo, deberán ser plenamente interoperables con el resto de administraciones 

públicas, y sus organismos públicos y entidades de derecho público vinculadas y 

dependientes. Igualmente, todos los sistemas empleados deberán ser plenamente 

accesibles electrónicamente para quienes se relacionen con la Administración de Justicia. 

 3. Las administraciones públicas con competencia en medios materiales y 

personales de la Administración de Justicia habilitarán diferentes canales o medios para 

la prestación de los servicios electrónicos, asegurando en todo caso y en la forma que 

estimen adecuada el acceso a los mismos a todos los ciudadanos y ciudadanas, con 

independencia de sus circunstancias personales, medios o conocimientos. 

 A estos fines, las administraciones competentes en materia de Justicia contarán, al 

menos, con los siguientes medios: 

 a) Oficinas de información y atención al público que, en los procedimientos 

en los que los ciudadanos y ciudadanas comparezcan y actúen sin asistencia letrada y sin 

representación procesal, pondrán a su disposición de forma libre y gratuita los medios e 

instrumentos precisos para ejercer los derechos reconocidos en el artículo 5 de este real 

decreto-ley, debiendo contar con asistencia y orientación sobre su utilización, bien a cargo 

del personal de las oficinas en que se ubiquen o bien por sistemas incorporados al propio 

medio o instrumento. 

 b) Sedes judiciales electrónicas creadas y gestionadas por las distintas 

administraciones competentes en materia de Justicia y disponibles para las relaciones de 

los ciudadanos y ciudadanas con la Administración de Justicia a través de redes de 

comunicación. Dichas sedes serán interoperables con la Carpeta Justicia y su relación se 

publicará por la Administración competente. 

 c) Servicios de atención telefónica con los criterios de seguridad y las 

posibilidades técnicas existentes, que faciliten a los ciudadanos y ciudadanas las 

relaciones con la Administración de Justicia en lo que se refiere a los servicios 

electrónicos mencionados en este precepto. 

 d) Puntos de información electrónicos, ubicados en los edificios judiciales. 

TÍTULO PRIMERO 

Derechos y deberes digitales en el ámbito 

de la Administración de Justicia 

 

 Art. 5. Derechos de los ciudadanos y ciudadanas.- 1. Los ciudadanos y 

ciudadanas tienen derecho a relacionarse con la Administración de Justicia utilizando 

medios electrónicos para el ejercicio de los derechos previstos en los capítulos I y VII 

del título III del libro III de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 

en la forma y con las limitaciones que en los mismos se establecen. 

 2. Además, los ciudadanos y ciudadanas tienen, en relación con la utilización 

de los medios electrónicos en la actividad judicial y en los términos previstos en el 

presente real decreto-ley, los siguientes derechos: 



 

 a) A un servicio público de Justicia prestado por medios digitales, en los 

términos establecidos en los apartados 1 y 3 del artículo 4 de este real decreto-ley. 

b) A la igualdad en el acceso electrónico a los servicios de la Administración de Justicia. 

 c) A la calidad de los servicios públicos prestados por medios electrónicos. 

 d) A un servicio personalizado de acceso a procedimientos, informaciones y 

servicios accesibles de la Administración de Justicia en los que sean partes o interesados 

legítimos. 

 e) A elegir, entre aquellos que en cada momento se encuentren disponibles, 

el canal a través del cual relacionarse por medios electrónicos con la Administración de 

Justicia. 

 f) A conocer por medios electrónicos el estado de tramitación de los 

procedimientos en los que sean parte procesal o interesados legítimos, en los términos 

establecidos en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, y en las leyes procesales. 

 g) A acceder y obtener copia del expediente judicial electrónico y de los 

documentos electrónicos que formen parte de procedimientos en los que tengan la 

condición de parte o acrediten interés legítimo y directo, en los términos establecidos en 

la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, y en las leyes procesales. 

 h) A la conservación por la Administración de Justicia en formato electrónico 

de los documentos electrónicos que formen parte de un expediente conforme a la 

normativa vigente en materia de archivos judiciales. 

 i) A utilizar los sistemas de identificación y firma electrónica ante la 

Administración de Justicia del documento nacional de identidad, aquellos otros 

dispositivos puestos a su disposición con la finalidad de facilitar su autenticación o firma 

de acuerdo con lo establecido el artículo 20 del presente real decreto-ley, así como 

aquellos otros determinados en la misma. 

 j) A la protección de datos de carácter personal y, en particular, a la seguridad 

y confidencialidad de los datos que sean objeto de tratamiento por la Administración de 

Justicia, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, y con las 

especialidades establecidas por esta; en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 

físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 

estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE; en la Ley Orgánica 3/2018, 

de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales; 

y en la Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, de protección de datos personales tratados 

para fines de prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de infracciones 

penales y de ejecución de sanciones penales, así como los que deriven de leyes procesales. 

 k) A elegir las aplicaciones o sistemas para relacionarse con la 

Administración de Justicia siempre y cuando utilicen estándares abiertos o, en su caso, 

aquellos otros que sean de uso generalizado por los ciudadanos y ciudadanas y, en todo 

caso, siempre que sean compatibles con los que dispongan los órganos judiciales y se 

respeten las garantías y requisitos previstos en el procedimiento de que se trate. 

 l) A que las aplicaciones o sistemas para relacionarse telemáticamente con 

la Administración de Justicia estén disponibles en todas las lenguas oficiales del Estado 

en los términos previstos en el artículo 231 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. 



 

 3. Las personas jurídicas tienen los derechos reconocidos en el apartado 1 y 

en las letras a), b), c), d), f), g), h), i), j) y l) del apartado 2 de este artículo. En todo caso, 

estarán sujetas a las previsiones especiales que el presente real decreto-ley establezca. 

 Art. 6. Derechos y deberes de los y las profesionales- 1. Los y las 

profesionales que se relacionen con la Administración de Justicia tienen derecho a 

relacionarse con la misma a través de medios electrónicos. 

 2. Además, respecto de la utilización de los medios electrónicos en la 

actividad judicial y en los términos previstos en el presente real decreto-ley, los y las 

profesionales que se relacionen con la Administración de Justicia tienen los siguientes 

derechos: 

 a) A acceder y conocer por medios electrónicos el estado de la tramitación de 

los procedimientos en los que, según conste en el procedimiento judicial, ostenten la 

representación procesal o asuman la defensa jurídica de parte personada o que haya 

acreditado interés legítimo y directo, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 

6/1985, de 1 de julio, y en las leyes procesales. 

 b) A acceder y obtener copia del expediente judicial electrónico y de los 

documentos electrónicos que formen parte de procedimientos en los que, según conste en 

el procedimiento judicial, ostenten la representación procesal o asuman la defensa jurídica 

de parte personada o que haya acreditado interés legítimo y directo, en los términos 

establecidos en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, y en las leyes procesales. 

 c) A acceder en formato electrónico a los documentos conservados por la 

Administración de Justicia que formen parte de un expediente, según la normativa 

vigente en materia de archivos judiciales. 

 d) A utilizar los sistemas de identificación y firma establecidos previstos en 

el presente real decreto-ley y de conformidad con la misma. A tal efecto, los Consejos 

Generales o Superiores profesionales correspondientes deberán poner a disposición de los 

órganos judiciales, oficinas judiciales y oficinas fiscales los protocolos y sistemas de 

interconexión que permitan el acceso necesario por medios electrónicos al registro de 

profesionales colegiados ejercientes previsto en el artículo 10 de la Ley 2/1974, de 13 de 

febrero, sobre Colegios Profesionales, garantizando que en él consten sus datos 

profesionales, tales como nombre y apellidos de los y las profesionales colegiados, 

número de colegiación, títulos oficiales de los que estén en posesión, domicilio 

profesional y situación de habilitación profesional, y, en el caso de las sociedades 

profesionales, la denominación social de la misma, así como los datos de los socios 

otorgantes y de los y las profesionales que actúan en su seno. 

 e) A la garantía de la seguridad y confidencialidad y disponibilidad en el 

tratamiento de los datos personales realizado por la Administración de Justicia que 

figuren en los ficheros, sistemas y aplicaciones de la Administración de Justicia en los 

términos establecidos en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, y con las especialidades 

establecidas por esta; en las leyes procesales, en el presente real decreto-ley, en el 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 

de 2016; en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre; y en la Ley Orgánica 7/2021, 

de 26 de mayo, así como los que deriven de leyes procesales. Corresponderá a la 

Administración competente cumplir con las responsabilidades que, como administración 

prestacional, tenga atribuidas en esa materia. 

 f) A que los sistemas de información de la Administración de Justicia 

posibiliten y favorezcan la desconexión digital, de manera que permita la conciliación de 



 

la vida laboral, personal y familiar de los y las profesionales que se relacionen con la 

Administración de Justicia, con respeto a lo dispuesto en la legislación procesal. 

Las administraciones con competencias en materia de Justicia deberán definir, 

mediante convenios y protocolos, los términos, medios y medidas adecuadas, en el ámbito 

tecnológico, para posibilitar la desconexión, la conciliación y el descanso en los períodos 

inhábiles procesalmente y en aquellos en que las personas profesionales de la Abogacía, 

la Procura y los Graduados y Graduadas Sociales estén haciendo uso de las posibilidades 

dispuestas a tal fin en las normas procesales. 

 3. Los y las profesionales que se relacionen con la Administración de Justicia, 

en los términos previstos en el presente real decreto-ley, tienen el deber de utilizar los 

medios electrónicos, las aplicaciones o los sistemas establecidos por las administraciones 

competentes en materia de Justicia, respetando en todo caso las garantías y requisitos 

previstos en el procedimiento que se trate. 

 4. Las administraciones competentes en materia de Justicia asegurarán el 

acceso de los y las profesionales a los servicios electrónicos proporcionados en su ámbito 

a través de puntos de acceso electrónico, consistentes en sedes judiciales electrónicas 

creadas y gestionadas por aquéllas y disponibles para los y las profesionales a través de 

redes de comunicación, en los términos previstos en el presente real decreto-ley. 

 Art. 7. Uso obligatorio de medios e instrumentos electrónicos por la 

Administración de Justicia.- 1. Los órganos y oficinas judiciales, fiscalías, y oficinas 

fiscales utilizarán para el desarrollo de su actividad y ejercicio de sus funciones los 

medios técnicos, electrónicos, informáticos y electrónicos puestos a su disposición por la 

Administración competente, siempre que dichos medios cumplan con los esquemas 

nacionales de interoperabilidad y seguridad, así como con la normativa técnica, 

instrucciones técnicas de seguridad, requisitos funcionales fijados por el Comité técnico 

estatal de la Administración judicial electrónica y normativa de protección de datos 

personales. 

 2. Las administraciones públicas con competencia en medios materiales y 

personales de la Administración de Justicia dotarán a los órganos y oficinas judiciales y 

oficinas fiscales de sistemas tecnológicos que permitan la tramitación electrónica de los 

procedimientos y cumplan con los requisitos definidos en el apartado anterior. 

 3. Las instrucciones de contenido general o singular relativas al uso de las 

tecnologías que el Consejo General del Poder Judicial o la Fiscalía General del Estado 

dirijan a los jueces y magistrados o a los fiscales, respectivamente, serán de obligado 

cumplimiento. Igualmente lo serán las que la persona titular de la Secretaría General de 

la Administración de Justicia dirija a los letrados de la Administración de Justicia. 

TÍTULO II 

Acceso digital a la 

Administración de Justicia 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA SEDE JUDICIAL 

ELECTRÓNICA 

 



 

 Art. 8. Sede judicial electrónica.- 1. La sede judicial electrónica es 

aquella dirección electrónica disponible para los ciudadanos y ciudadanas a través de 

redes de telecomunicaciones cuya titularidad, gestión y administración corresponde a 

cada una de las administraciones competentes en materia de Justicia. 

 2. Las sedes judiciales electrónicas se crearán mediante disposición 

publicada en el Boletín Oficial del Estado o el Boletín o Diario Oficial de la Comunidad 

Autónoma correspondiente, y tendrán, al menos, los siguientes contenidos: 

 a) Identificación de la dirección electrónica de referencia de la sede, que 

incluya el nombre del dominio que le otorgue la Administración competente. 

 b) Identificación de su titular, así como del órgano u órganos administrativos 

encargados de la gestión y de los servicios puestos a disposición de los ciudadanos, 

ciudadanas y profesionales en la misma. 

 c) Identificación de los canales de acceso a los servicios disponibles en la 

sede, con expresión, en su caso, de los teléfonos y oficinas a través de los cuales también 

puede accederse a los mismos. 

 d) Cauces disponibles para la formulación de sugerencias y quejas con 

respecto al servicio que presta la sede. 

 e) Acceso al expediente judicial electrónico, a la presentación de escritos, a 

la práctica de notificaciones y a la agenda de señalamientos e información, de los sistemas 

habilitados de videoconferencia. 

 3. El establecimiento de una sede judicial electrónica conlleva la 

responsabilidad de su titular de garantizar la integridad y actualización de la información 

facilitada, así como el acceso a los servicios previstos en la misma. 

 4. Las administraciones competentes en materia de Justicia determinarán las 

condiciones e instrumentos de creación de las sedes judiciales electrónicas, con sujeción 

a los principios de publicidad, responsabilidad, calidad, seguridad, disponibilidad, 

accesibilidad, neutralidad e interoperabilidad. 

 5. La publicación en las sedes judiciales electrónicas de informaciones, 

servicios y transacciones respetará los estándares abiertos y, en su caso, aquellos otros 

que sean de uso generalizado por los ciudadanos y ciudadanas. 

 6. Las sedes judiciales electrónicas se regirán, además de por lo previsto en 

este real decreto-ley, por lo establecido en el artículo 38 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 

 7. Las sedes judiciales electrónicas utilizarán comunicaciones cifradas con 

base en certificados cualificados de autenticación de sitios web o medio equivalente, 

según lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de 

confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior y por el que se deroga 

la Directiva 1999/93/CE. 

 8. Las direcciones electrónicas de la Administración de Justicia que tengan 

la condición de sedes judiciales electrónicas deberán hacerse constar de forma visible e 

inequívoca. 

 9. El instrumento de creación de la sede judicial electrónica será accesible 

directamente o mediante enlace a su publicación en el Boletín Oficial del Estado o en el 

de la Comunidad Autónoma correspondiente. 



 

 10. Los sistemas de información que soporten las sedes judiciales electrónicas 

deberán asegurar la confidencialidad, integridad, autenticidad, trazabilidad y 

disponibilidad de las informaciones que manejan y de los servicios prestados. 

 Art. 9. Características de las sedes judiciales electrónicas y sus clases.- 1.

 Se realizarán preferentemente a través de sedes judiciales electrónicas las 

actuaciones, procedimientos y servicios que requieran la autenticación de la 

Administración de Justicia o de los ciudadanos, ciudadanas y profesionales por medios 

electrónicos. Dichos servicios podrán ser accesibles desde la Carpeta Justicia en las 

condiciones establecidas por el Comité técnico estatal de la Administración judicial 

electrónica, para asegurar la completa y exacta incorporación de la información y accesos 

publicados en éste. 

 2. Las sedes judiciales electrónicas dispondrán de sistemas que permitan el 

establecimiento de comunicaciones seguras siempre que sean necesarias. 

 3. Cuando esté justificado por motivos técnicos o funcionales, se podrán 

crear una o varias sedes judiciales electrónicas derivadas de una sede judicial electrónica. 

Dichas sedes derivadas deberán resultar accesibles desde la dirección electrónica de la 

sede principal, sin perjuicio de que sea posible el acceso electrónico directo. 

 4. Las sedes judiciales electrónicas asociadas se crearán por disposición del 

órgano administrativo que tenga atribuida esta competencia y deberán cumplir los 

mismos requisitos de publicidad que las sedes judiciales electrónicas principales. 

 Art. 10. Contenido y servicios de las sedes judiciales electrónicas.- 1. Toda 

sede judicial electrónica dispondrá, al menos, de los siguientes contenidos: 

 a) Identificación de la sede, así como de la Administración Pública u 

organismos titulares y de los responsables de la gestión, de los servicios puestos a 

disposición en la misma y, en su caso, de las sedes de ella derivadas, así como del órgano, 

oficina judicial u oficina fiscal que origine la información que se deba incluir en la sede 

judicial electrónica. 

 b) Información necesaria para su correcta utilización, incluyendo el mapa de 

la sede judicial electrónica o información equivalente, con especificación de la estructura 

de navegación y las distintas secciones disponibles. 

 c) Relación de sistemas de identificación y firma electrónica que, conforme 

a lo previsto en este real decreto-ley, sean admitidos o utilizados en la sede. 

 d) Normas de creación del registro o registros electrónicos accesibles desde 

la sede. 

 e) Información relacionada con la protección de datos de carácter personal, 

incluyendo un enlace con la sede electrónica de la Agencia Española de Protección de 

Datos y las de las Agencias Autonómicas de Protección de Datos, asimismo, la 

información prevista en los artículos 13 y 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, y cualquier otra que permita 

cumplir con el principio de transparencia, así como el inventario de tratamientos a que 

hace referencia el artículo 31.2 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre. 

 2. Las sedes judiciales electrónicas tendrán, al menos, los siguientes servicios 

a disposición de los ciudadanos, ciudadanas y profesionales: 

 a) La relación de los servicios disponibles en la sede judicial electrónica. 

 b) La carta de servicios y la carta de servicios electrónicos. 



 

 c) La relación de los medios electrónicos que los ciudadanos, ciudadanas y 

profesionales pueden utilizar en cada supuesto en el ejercicio de su derecho a comunicarse 

con la Administración de Justicia. 

 d) Acceso al expediente judicial electrónico, a la presentación de escritos, a 

la práctica de actos de comunicación y a la agenda de señalamientos e información, en su 

caso, de los sistemas habilitados de videoconferencia. 

 e) Un enlace para la formulación de sugerencias y quejas ante los órganos 

correspondientes. 

 f) Acceso, en los términos establecidos en las leyes procesales, al estado de 

la tramitación del expediente. 

 g) Un enlace al Tablón Edictal Judicial único, como medio de publicación y 

consulta de las resoluciones y comunicaciones que por disposición legal deban fijarse en 

el tablón de anuncios o edictos. 

 h) Verificación de los sellos electrónicos de los órganos u organismos 

públicos que abarque la sede. 

 i) Comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos 

por los órganos u organismos públicos que abarca la sede, que hayan sido autenticados 

mediante código seguro de verificación. 

 j) Servicios de asesoramiento electrónico al usuario para la correcta 

utilización de la sede. 

 k) La Carta de Derechos de los Ciudadanos ante la Justicia. 

 l) Enlace al apartado de instrucciones o gestión de cita para la solicitud de 

asistencia jurídica gratuita. 

 3. No será necesario recoger en las sedes derivadas la información y los 

servicios a que se refieren los apartados anteriores cuando ya figuren en la sede de la que 

aquéllas derivan. 

 4. La sede judicial electrónica garantizará el régimen de cooficialidad 

lingüística vigente en su territorio. 

 Art. 11. Regla especial de responsabilidad.- El órgano que origine la información 

que se deba incluir en la sede judicial electrónica será el responsable de la veracidad e 

integridad de su contenido. La sede judicial electrónica establecerá los medios necesarios 

para que el ciudadano o ciudadana conozca si la información o servicio al que accede 

corresponde a la propia sede o a un punto de acceso que no tiene el carácter de sede o a 

un tercero. 

 Art. 12. Punto de Acceso General de la Administración de Justicia.- 1. El 

Punto de Acceso General de la Administración de Justicia será un portal orientado a los 

ciudadanos y ciudadanas que dispondrá de su sede electrónica que, como mínimo, 

contendrá la Carpeta Justicia y el directorio de las sedes judiciales electrónicas que, en 

este ámbito, faciliten el acceso a los servicios, procedimientos e informaciones accesibles 

correspondientes a la Administración de Justicia, al Consejo General del Poder Judicial, 

a la Fiscalía General del Estado y a los organismos públicos vinculados o dependientes 

de la misma, así como a las administraciones con competencias en materia de Justicia. 

También podrá proporcionar acceso a servicios o informaciones correspondientes a otras 

administraciones públicas o corporaciones que representen los intereses de los y las 



 

profesionales que se relacionan con la Administración de Justicia, mediante la celebración 

de los correspondientes convenios. 

 2. El Punto de Acceso General de la Administración de Justicia será 

gestionado por el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 

conforme a los acuerdos que se adopten en el Comité técnico estatal de la Administración 

judicial electrónica, con el objetivo de asegurar la completa y exacta incorporación de la 

información y accesos publicados en éste, de manera interoperable con los posibles 

puntos ubicados en los portales habilitados por cada administración competente. 

 3. El punto de acceso general responderá a los principios de accesibilidad 

universal y claridad de la información, e incluirá contenidos dirigidos a colectivos 

vulnerables, especialmente a niños, niñas y adolescentes, que pudieran ser de su interés. 

 4. El Punto de Acceso General de la Administración de Justicia ofrecerá al 

ciudadano o ciudadana, al menos, un servicio de consulta de expedientes en los que figure 

como parte en procedimientos judiciales, y en todo caso la posibilidad de conocer y 

acceder a recibir las notificaciones de todos los órganos judiciales. 

 5. Se ofrecerá a las personas jurídicas, cuyo volumen de causas pudiera 

dificultar una gestión a través del punto de acceso general, sistemas específicos en función 

de niveles de volumen de expedientes o de áreas de gestión en atención a los referidos 

acuerdos que se adopten conforme al apartado 2 de este artículo. 

CAPÍTULO II 

DE LA CARPETA JUSTICIA 

 

 Art. 13. La Carpeta en el ámbito de la Administración de Justicia.- 1. La Carpeta 

Justicia es un servicio personalizado, que facilitará el acceso a los servicios, 

procedimientos e informaciones accesibles de la Administración de Justicia que afecten 

a un ciudadano o ciudadana cuando sea parte o justifique un interés legítimo y directo en 

un procedimiento o actuación judicial. Dicho servicio podrá ofrecerse a través de un 

sistema común, a través de las respectivas sedes judiciales electrónicas de cada uno de 

los territorios, o a través de ambos sistemas. Para ello el ciudadano o ciudadana y su 

profesional autorizado o autorizada deberá identificarse previamente en alguna de las 

formas previstas en este real decreto-ley. 

 2. Reglamentariamente, y previo informe del Comité técnico estatal de la 

Administración judicial electrónica, se establecerán los requisitos que deberá cumplir la 

Carpeta Justicia en el ámbito de todo el territorio del Estado. 

 3. De conformidad con los acuerdos que se adopten en el Comité técnico 

estatal de la Administración judicial electrónica, la Carpeta Justicia será gestionada para 

asegurar la completa y exacta incorporación de la información y accesos publicados en 

ésta, bajo responsabilidad del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 

Cortes. 

 4. En todo aquello que no esté regulado en este real decreto-ley o en su 

desarrollo reglamentario, se aplicarán las disposiciones reglamentarias establecidas para 

la Carpeta Ciudadana del Sector Público Estatal, siempre que por su naturaleza resulten 

compatibles. 

 5. La Carpeta Justicia será interoperable con la Carpeta Ciudadana del Sector 

Público Estatal. 



 

 Art. 14. Responsabilidad.- 1. Las administraciones públicas con competencias 

en materia de Justicia velarán por el cumplimiento de los principios de confidencialidad, 

integridad, autenticidad, trazabilidad, disponibilidad y actualización de la información y 

los servicios que constituyan la Carpeta Justicia, adoptando las medidas pertinentes para 

garantizar los mismos. 

 2. Los ciudadanos y ciudadanas y los y las profesionales están obligados a 

hacer buen uso de los servicios e informaciones disponibles en la Carpeta Justicia, estando 

sujetos en caso contrario a las responsabilidades que se deriven de su mal uso. 

 Art. 15. Contenido de la carpeta Justicia.- 1. La Carpeta Justicia deberá 

contener, como mínimo: 

 a) La información necesaria que permita a los ciudadanos y ciudadanas 

su utilización. 

 b) La relación de los servicios que pueden obtener a través de la misma. 

 c) Los derechos y obligaciones de los ciudadanos y ciudadanas derivados 

de su uso. 

 d) La posibilidad de verificar los accesos previos por el ciudadano o 

ciudadana. 

 e) El acceso a los expedientes judiciales en el que el ciudadano fuese 

parte o interesado, de conformidad con lo establecido en este real decreto-ley. 

 f) El acceso y firma de los actos de comunicación de la Administración de 

Justicia pendientes, así como el acceso a los actos de comunicación ya practicados. 

 g) El acceso a la información personalizada que conste en el Tablón Edictal 

Judicial Único. 

 h) La obtención y gestión de cita previa en el ámbito judicial. 

 i) El acceso a una agenda personalizada de actuaciones ante la 

Administración de Justicia. 

 j) El acceso a los cauces para realizar sugerencias y quejas. 

Art. 16. Acceso de los ciudadanos y ciudadanas a los servicios de la Carpeta 

Justicia.- 1. Los sistemas informáticos asegurarán que cada vez que el ciudadano o 

ciudadana acceda a la Carpeta Justicia quede constancia de la información a la que haya 

accedido, así como de la fecha y hora de dicho acceso. 

 2. El ciudadano o ciudadana podrá obtener original, copia o justificante, 

según proceda, de los documentos, resoluciones procesales y judiciales a los que tenga 

acceso a través de la Carpeta Justicia. 

 3. El ciudadano o ciudadana podrá canalizar, a través de su Carpeta Justicia, 

el ejercicio de los derechos previstos en la normativa aplicable en materia de protección 

de datos de carácter personal. 

 Art. 17. Acceso al expediente judicial electrónico.- 1. La Carpeta Justicia 

facilitará un servicio de consulta del estado de la tramitación, así como de acceso a todos 

los expedientes judiciales electrónicos en los que el ciudadano o ciudadana sea parte. 

 2. En el marco del Comité técnico estatal de la Administración judicial 

electrónica podrán definirse otros perfiles para el acceso, o la consulta limitada, al estado 



 

del procedimiento o a otras informaciones y documentos por quienes, sin ser parte, 

justifiquen interés legítimo y directo. 

 3. Los accesos y consultas a los que se refieren los apartados anteriores se 

ajustarán a lo dispuesto en las leyes procesales, con especial atención a la normativa sobre 

actuaciones declaradas secretas o reservadas y sobre protección de datos de carácter 

personal. 

 4. En el caso de procedimientos judiciales que no se hallen en soporte 

electrónico, se habilitarán igualmente servicios electrónicos de información que 

comprendan cuando menos el estado de la tramitación y el órgano judicial competente. 

 5. A los fines previstos en este artículo, los sistemas de gestión procesal serán 

interoperables con la Carpeta Justicia en los términos que defina el Comité técnico estatal 

de la Administración judicial electrónica. 

 Art. 18. Cita previa.- 1. Los ciudadanos y ciudadanas podrán solicitar cita previa 

ante los órganos y oficinas judiciales y oficinas fiscales a través de la Carpeta Justicia, así 

como visualizar sus citas previas señaladas en el sistema. 

 2. Los servicios de cita previa de las Administraciones Públicas con 

competencias en materias de Administración de Justicia serán interoperables con el 

servicio de cita previa de la Carpeta Justicia, en los términos que defina el Comité técnico 

estatal de la Administración judicial electrónica, sin perjuicio de la interoperabilidad que 

puedan mantener con otros servicios. 

CAPÍTULO III 

De la identificación 

y firma electrónicas 

 

SECCIÓN 1.ª 

Disposiciones comunes 

de los sistemas de identificación 

y firma 

 Art. 19. Sistemas de identificación admitidos por la Administración de Justicia.-

 La identificación en las actuaciones procesales y judiciales se realizará conforme a 

lo establecido en el artículo 9 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el Reglamento (UE) 

n.º 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, y la 

Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios 

electrónicos de confianza, sin perjuicio del reconocimiento de los sistemas de 

identificación de otros países con los que la Administración de Justicia haya llegado a un 

acuerdo, en el marco de lo establecido por la Comisión Europea. Por vía reglamentaria 

podrán habilitarse otros sistemas de identificación digital. 

 Art. 20. Sistemas de firma admitidos por la Administración de Justicia.- 1. La 

firma en las actuaciones procesales y judiciales se realizará conforme a lo establecido en 

el artículo 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y en el Reglamento (UE) n.º 910/2014 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, y la Ley 6/2020, de 11 de 

noviembre, sin perjuicio del reconocimiento de los sistemas de firma de otros países con 

los que la Administración de Justicia pueda llegar a un acuerdo, en el marco de lo 

establecido por la Comisión Europea. Por vía reglamentaria podrán habilitarse otros 

sistemas de firma. 



 

En el marco del Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica 

podrá determinarse el nivel de firma aplicable en cada una de las actuaciones en el ámbito 

de la Administración de Justicia. Dicha determinación deberá realizarse en la Guía de 

Interoperabilidad y Seguridad de autenticación, certificados y firma electrónica, en 

proporción al nivel de seguridad que se estime necesario para cada clase de actuación. 

 2. Cuando así lo disponga expresamente la normativa reguladora aplicable, 

la Administración de Justicia podrá admitir los sistemas de identificación contemplados 

en este real decreto-ley como sistemas de firma cuando permitan acreditar la autenticidad 

de la expresión de la voluntad y consentimiento de los ciudadanos, ciudadanas y de los y 

las profesionales que se relacionan con la Administración de Justicia. 

 3. Cuando se utilice un sistema de firma de los previstos en este artículo para 

relacionarse con la Administración de Justicia, la identidad se entenderá ya acreditada 

mediante el propio acto de la firma. 

 Art. 21. Sistemas de firma para las personas jurídicas y entidades sin personalidad 

jurídica.- Las personas jurídicas y las entidades sin personalidad jurídica podrán 

utilizar sistemas de firma electrónica con atributo de representante para todos los 

procedimientos y actuaciones ante la Administración de Justicia, siempre que ello sea 

conforme con las leyes procesales. 

 Art. 22. Uso de los sistemas de identificación y firma en la Administración de 

Justicia.- 1. La Administración de Justicia admitirá y requerirá la firma electrónica 

en todos los casos en que, de conformidad con las leyes procesales, los órganos judiciales 

requieran la firma, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 29.1. 

 2. En los demás casos, para realizar actuaciones o acceder a servicios ante la 

Administración de Justicia será suficiente acreditar previamente la identidad a través de 

cualquiera de los medios de identificación previstos en este real decreto-ley. 

 El régimen de acceso a los servicios electrónicos en el ámbito de la Administración 

de Justicia para los supuestos de sustitución entre profesionales, así como para la 

habilitación de sus empleados, se regulará por la respectiva Administración competente 

mediante disposiciones reglamentarias. 

 3. El uso de la firma electrónica no excluye la obligación de incluir en el 

documento o comunicación electrónica los datos de identificación que sean necesarios de 

acuerdo con la legislación aplicable. 

 4. Los órganos de la Administración de Justicia u organismos públicos 

vinculados o dependientes podrán tratar los datos personales consignados, a los efectos 

de la verificación de la firma. 

Art. 23. Sistema de identificación seguro en videoconferencias.- 1. En los 

casos en que lo determine el juez o jueza o tribunal, representante del Ministerio fiscal o 

letrado o letrada de la Administración de Justicia que en cada caso dirija las actuaciones 

y procedimientos judiciales llevados a cabo por videoconferencia, o el personal al 

servicio de la Administración de Justicia que en ausencia de aquellos atienda la 

actuación o preste el servicio presencial, se podrá usar un sistema de información 

para la identificación y firma no criptográfica, en los términos y condiciones de uso 

establecidos en la regulación sobre identificación digital tanto nacional como de la 

Unión Europea. 

 2. El sistema servirá para acreditar ante cualquier órgano u oficina judicial o 

fiscal la identificación electrónica en el procedimiento judicial. 



 

 3. El Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 

posibilitará la prestación de un servicio ajustado a las características indicadas en este 

artículo a las administraciones públicas con competencia en medios materiales y 

personales de la Administración de Justicia que decidan hacer uso del mismo, de 

conformidad con las condiciones que se determinen en el Comité técnico estatal de la 

Administración judicial electrónica. 

SECCIÓN 2.ª 

Identificación y firma de 

la Administración de Justicia 

 

 Art. 24. Sistemas de identificación de la Administración de Justicia.- La 

Administración de Justicia podrá identificarse mediante los sistemas de 

identificación establecidos en el artículo 40 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

 Art. 25. Sistemas de firma de la Administración de Justicia.- 1. La 

Administración de Justicia podrá hacer uso de certificados cualificados de sello 

electrónico de entidad contemplados en el Reglamento UE n.º 910/2014 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, asociados a la sede judicial o a otros 

órganos a los que se adscriba la sede, para generar documentos electrónicos sellados. 

 2. Para la identificación del ejercicio de la competencia en la actuación 

judicial automatizada, las administraciones públicas con competencia en medios 

materiales y personales de la Administración de Justicia podrán hacer uso de los 

siguientes sistemas de firma electrónica: 

 a) Certificados cualificados de sello electrónico de Administración Pública, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, o 

conforme a lo previsto en el Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 23 de julio de 2014. 

 b) Sistemas de Código Seguro de Verificación. 

 3. El uso de los certificados a que se refiere el apartado anterior deberá incluir 

la información necesaria para determinar el ámbito organizativo, territorial o de la propia 

naturaleza de la actuación. 

 Art. 26. Sistemas de Código Seguro de Verificación.- 1. Las administraciones 

públicas con competencias en medios materiales y personales de la Administración de 

Justicia podrán gestionar sistemas de Código Seguro de Verificación que, cuando figuren 

en un documento electrónico o en su versión impresa, permitan el cotejo de la autenticidad 

e integridad del documento. El cotejo de los documentos con Código Seguro de 

Verificación se realizará en la sede judicial electrónica correspondiente al órgano que 

emitió el documento. 

 2. La inclusión de Códigos Seguros de Verificación en los documentos se 

acompañará de la dirección electrónica en la que poder realizar el cotejo. 

 3. Los Códigos Seguros de Verificación se codificarán de conformidad con 

los términos que se definan en el marco del Comité técnico estatal de la Administración 

judicial electrónica. 

 4. Se podrán establecer requisitos restrictivos de identificación o similares 

sobre algunos documentos, para evitar que sean accesibles únicamente por su Código 

Seguro de Verificación, cuando existan razones de protección de la información. 



 

5. Se podrán habilitar mecanismos que ofrezcan el documento en una versión 

anonimizada. Los documentos electrónicos podrán contener medidas de seguridad tales 

como marcas de agua, sistemas anti-copia o versiones personalizadas de documentos que 

permitan detectar la persona concreta que hubiera difundido un documento de forma no 

autorizada. 

 Art. 27. Sistemas de firma de quienes prestan servicio en la Administración de 

Justicia.- 1. En los casos en los que el presente real decreto-ley no disponga otra 

cosa, la identificación y autenticación actuación del órgano u oficina fiscal, cuando utilice 

medios electrónicos, se realizará mediante firma electrónica del titular del órgano u 

oficina o funcionario o funcionaria público, de acuerdo con lo dispuesto en los siguientes 

apartados. 

 2. El Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica 

determinará los sistemas de firma que deben utilizar los y las fiscales, letrados y letradas 

de la Administración de Justicia y demás personal al servicio de la Administración de 

Justicia. Dichos sistemas podrán identificar de forma conjunta al titular y el cargo. Los 

sistemas de firma electrónica de jueces, juezas, magistrados y magistradas serán 

determinados y provistos por el Consejo General del Poder Judicial. Este podrá 

establecer, a través de convenios, que el proveedor sea la Administración competente. 

 3. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, dotarán 

de sistemas de firma electrónica que cumplan lo previsto en el presente real decreto-ley a 

quienes tengan atribuida la defensa y representación del Estado y del sector público, a los 

que se refiere el artículo 551 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. 

SECCIÓN 3.ª 

Interoperabilidad, identificación 

y representación de los ciudadanos 

y ciudadanas 

 

 Art. 28. Admisión de los sistemas de firma e identificación electrónica notificados 

a la Comisión Europea.- Sin perjuicio de la obligación de firma electrónica prevista 

en el artículo 27.1 de este real decreto-ley para todos los casos en que proceda conforme 

a las leyes procesales, la Administración de Justicia admitirá todos los sistemas de firma 

e identificación electrónica incluidos en la lista publicada por la Comisión Europea en el 

Diario Oficial de la Unión Europea a la que se refiere el apartado 2 del artículo 9 del 

Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 

2014. 

 Art. 29. Identificación de los ciudadanos y ciudadanas por funcionario o 

funcionaria público.- 1. En los supuestos en que para la realización de cualquier 

actuación por medios electrónicos se requiera la identificación del ciudadano o ciudadana 

en los términos previstos en este real decreto-ley, y estos no dispongan de tales medios, 

la identificación y autenticación podrá ser válidamente realizada por personal funcionario 

público habilitado al efecto, mediante el uso del sistema de firma electrónica del que esté 

dotado. 

 2. Para la eficacia de lo dispuesto en el apartado anterior, el ciudadano o 

ciudadana deberá identificarse y prestar su consentimiento expreso, debiendo quedar 

constancia de ello para los casos de discrepancia o litigio. 

 3. Si la constancia se obtiene utilizando una firma, esta podrá ser manuscrita, 

bien en papel, bien utilizando dispositivos técnicos idóneos para su captura que gestionen 



 

la firma con medidas de seguridad equivalentes a la firma avanzada definida en el 

Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de julio de 

2014, y según lo establecido en la Guía de Interoperabilidad y Seguridad de 

Autenticación, Certificados y Firma Electrónica aprobada por el Comité técnico estatal 

de la Administración judicial electrónica. 

 Art. 30. Intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación.-

 1. Los documentos electrónicos transmitidos en entornos cerrados de 

comunicaciones establecidos entre administraciones con competencias en materia de 

Justicia, órganos y entidades de derecho público serán considerados válidos a efectos de 

autenticación e identificación de los emisores y receptores en las condiciones establecidas 

en el presente artículo. 

 2. Cuando los participantes en las comunicaciones pertenezcan a la 

Administración de Justicia, el Comité técnico estatal de la Administración judicial 

electrónica determinará las condiciones y garantías por las que se regirán, que al menos 

comprenderán la relación de emisores y receptores autorizados y la naturaleza de los datos 

a intercambiar. 

 3. Cuando los participantes pertenezcan a distintas administraciones o a 

entidades de derecho público, las condiciones y garantías citadas en el apartado anterior 

se establecerán mediante convenio. 

 4. En todo caso deberá garantizarse la seguridad del entorno cerrado de 

comunicaciones y la protección de los datos que se transmitan. 

TÍTULO III 

De la tramitación electrónica 

de los procedimientos judiciales 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES COMUNES 

E INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

 

 Art. 31. Integridad y registro de actividad.- 1. Los sistemas de información y 

comunicación empleados por la Administración de Justicia conservarán un registro de las 

actividades de tratamiento conforme a lo dispuesto en la normativa sobre protección de 

datos. Además, deberán mantener registros de, al menos, las siguientes operaciones de 

tratamiento en sistemas de tratamiento automatizados: recogida, alteración, consulta, 

comunicación, incluidas las transferencias, y combinación o supresión. Los registros 

harán posible determinar la justificación, la fecha y la hora de tales operaciones, así como 

la persona que realiza la consulta o comunicación de los datos personales y la identidad 

de los destinatarios o destinatarias de dichos datos. 

 2. Las funcionalidades a las que se refiere el apartado anterior se aplicarán a 

todo aquel o aquella que interactúe con el sistema, inclusive al personal en labores de 

administración, mantenimiento y soporte de los sistemas de información, o de inspección 

de los sistemas, así como a las actuaciones automatizadas y al personal de los centros de 

atención y soporte a usuarios y usuarias de las administraciones públicas. 

 3. Requerirá autorización previa del letrado o letrada de la Administración de 

Justicia competente, o en su caso del superior funcional del servicio, todo acceso que se 



 

lleve a cabo a los sistemas de información ya sea a las finalidades del apartado anterior, 

o a cualquier otra finalidad extraña o ajena o distinta del acceso ordinario que realizan 

los jueces y juezas, magistrados y magistradas, fiscales, letrados y letradas de la 

Administración de Justicia, y personal de la oficina judicial a los fines del ejercicio de la 

actividad jurisdiccional y de la tramitación de los procedimientos judiciales, y del que de 

conformidad con el presente real decreto-ley y las leyes procesales, realicen las partes, 

los que hayan justificado interés legítimo y directo, y los y las profesionales jurídicos en 

el ejercicio de la defensa técnica o de la representación procesal. 

 4. Cualquier acceso a los sistemas de información por los órganos 

competentes dependientes del Consejo General del Poder Judicial, de la Fiscalía General 

del Estado y del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, 

requerirá la puesta en conocimiento de la Administración prestacional del servicio, que 

deberá facilitar el acceso para el cumplimiento de las funciones de inspección y control 

establecidas en las leyes y su normativa de desarrollo. 

 Art. 32. Actuaciones por medios electrónicos.- 1. La presentación de 

escritos y documentos, los actos de comunicación, la consulta de expedientes judiciales 

o de su estado de tramitación, cualesquiera otras actuaciones y todos los servicios 

prestados por la Administración de Justicia se llevarán a cabo por medios electrónicos. 

Se exceptúa de lo anterior a las personas físicas que, conforme a las leyes procesales, no 

actúen representadas por Procurador. En estos casos, las personas físicas podrán elegir, 

en todo momento, si se comunican con la Administración de Justicia a través de medios 

electrónicos o no, salvo en aquellos supuestos en los que expresamente estén obligadas a 

relacionarse a través de tales medios. 

 2. Igualmente se realizarán por medios electrónicos las comunicaciones, 

traslado de expedientes judiciales electrónicos, documentos y datos, y todo intercambio 

de información, entre órganos y oficinas judiciales y fiscales, y demás órganos, 

administraciones e instituciones en el ámbito de la Administración de Justicia, de apoyo 

o de colaboración con la misma. 

 Art. 33. Inicio del procedimiento por medios electrónicos.- 1. El inicio por los 

ciudadanos y ciudadanas de un procedimiento judicial por medios electrónicos en 

aquellos asuntos en los que no sea precisa la representación procesal ni la asistencia 

letrada, requerirá la puesta a disposición de los interesados, en la sede judicial electrónica, 

de los correspondientes modelos o impresos normalizados, que deberán ser accesibles sin 

otras restricciones tecnológicas que las estrictamente derivadas de la utilización de 

estándares y criterios de comunicación y seguridad aplicables de acuerdo con las normas 

y protocolos nacionales e internacionales. 

 2. En todo caso, cuando los escritos fueran presentados en papel por las 

personas a las que se refiere el apartado 1 del presente artículo, se procederá a su 

digitalización por la sección correspondiente del servicio común procesal que tenga 

atribuidas dichas funciones. 

 3. Los y las profesionales que se relacionan con la Administración de Justicia 

presentarán sus demandas y otros escritos por vía telemática, empleando para el escrito 

principal la firma electrónica establecida en este real decreto-ley. 

 4. Todo escrito iniciador del procedimiento deberá ir acompañado de un 

formulario normalizado debidamente cumplimentado en los términos que se establezcan 

por el Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica. 



 

 Art. 34. Tramitación del procedimiento utilizando medios electrónicos.- 1. La 

gestión electrónica de los procedimientos judiciales respetará el cumplimiento de los 

requisitos formales y materiales establecidos en las normas procesales. 

 2. Las aplicaciones y sistemas de información utilizados para la gestión por 

medios electrónicos de los procedimientos deberán garantizar el control de los tiempos y 

plazos, la identificación del órgano u oficina responsable de los procedimientos, la 

tramitación ordenada de los expedientes, y asimismo facilitarán la simplificación y la 

publicidad de los procedimientos. 

 3. Los sistemas de comunicación utilizados en la gestión electrónica de los 

procedimientos para las comunicaciones entre las unidades intervinientes en la 

tramitación de las distintas fases del proceso deberán cumplir los requisitos establecidos 

en este real decreto-ley y en las disposiciones reglamentarias de desarrollo. 

 4. Cuando se utilicen medios electrónicos en la gestión del procedimiento, 

los actos de comunicación y notificación que hayan de practicarse se realizarán conforme 

a las disposiciones contenidas en este real decreto-ley. 

 5. La remisión de expedientes administrativos por las distintas 

administraciones y organismos públicos, prevista en las leyes procesales, se realizará a 

través de las herramientas de remisión telemática de expedientes administrativos puestas 

a su disposición. 

CAPÍTULO II 

TRAMITACIÓN ORIENTADA 

AL DATO 

 

Art. 35. Principio general de orientación al dato.- 1. Todos los sistemas de 

información y comunicación que se utilicen en el ámbito de la Administración de Justicia, 

incluso para finalidades de apoyo a las de carácter gubernativo, asegurarán la entrada, 

incorporación y tratamiento de la información en forma de metadatos, conforme a 

esquemas comunes, y en modelos de datos comunes e interoperables que posibiliten, 

simplifiquen y favorezcan los siguientes fines: 

 a) La interoperabilidad de los sistemas informáticos a disposición de 

la Administración de Justicia. 

 b) La tramitación electrónica de procedimientos judiciales. 

 c) La búsqueda y análisis de datos y documentos para fines 

jurisdiccionales y organizativos. 

 d) La búsqueda y análisis de datos para fines de estadística. 

 e) La anonimización y seudonimización de datos y documentos. 

 f) El uso de datos a través de cuadros de mandos o herramientas similares, 

por cada Administración Pública en el marco de sus competencias. 

 g) La gestión de documentos. 

 h) La autodocumentación y la transformación de los documentos. 

 i) La publicación de información en portales de datos abiertos. 

 j) La producción de actuaciones judiciales y procesales automatizadas, 

asistidas y proactivas, de conformidad con la ley. 



 

 k) La aplicación de técnicas de inteligencia artificial para los fines anteriores 

u otros que sirvan de apoyo a la función jurisdiccional, a la tramitación, en su caso, de 

procedimientos judiciales, y a la definición y ejecución de políticas públicas relativas a la 

Administración de Justicia. 

 l) La transmisión de datos entre órganos judiciales, administraciones 

públicas y asimismo con los ciudadanos y ciudadanas o personas jurídicas, de acuerdo 

con la ley. 

 m) Cualquier otra finalidad legítima de interés para la Administración de 

Justicia. 

 2. El uso de modelos de datos será obligatorio en las condiciones que se 

determinen por vía reglamentaria, previo informe del Comité técnico estatal de la 

Administración judicial electrónica, para el ámbito de todo el territorio del Estado. 

Art. 36. Intercambios orientados al dato.- 1. Los sistemas informáticos y 

de comunicación utilizados en la Administración de Justicia posibilitarán el intercambio 

de información entre órganos judiciales, así como con las partes o interesados, en formato 

de datos estructurados. 

 2. La transmisión de información en modelos y estándares de datos entre 

órganos, oficinas judiciales y oficinas fiscales y entre estos y otros intervinientes se 

efectuará en los términos que se determinen en la normativa técnica de aplicación, 

definida por el Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica que 

en todo caso asegurarán su confiabilidad, su posible automatización y la integración en 

el expediente judicial electrónico para su visualización por el usuario. 

 3. A tal efecto, el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 

Cortes pondrá a disposición para la Administración que lo requiera una plataforma de 

interoperabilidad de datos, de cuyo funcionamiento y gestión será responsable. 

 4. Las Administraciones Públicas con competencias en materia de 

Administración de Justicia puedan intercambiar información y utilizar la información 

intercambiada a través de dicha plataforma, cumpliendo la normativa técnica que se 

establezca. 

 5. Las administraciones públicas con competencia en Justicia impulsarán los 

intercambios previstos en el apartado anterior con fines de agilización de procesos 

judiciales y de eficiencia procesal, desarrollando las actuaciones oportunas, entre las que 

podrá estar la suscripción de convenios con entidades de derecho público o sujetos de 

derecho privado. 

 6. En el marco del Comité técnico estatal de la Administración judicial 

electrónica se favorecerá la colaboración con otras administraciones públicas en la 

identificación de utilidades para el intercambio de información en formato de datos 

estructurados, así como en la definición de los parámetros y requisitos de compatibilidad 

necesarios para ello. 

 7. La plataforma de interoperabilidad de datos a la que se refiere el apartado 

3 deberá ser plenamente interoperable con la Plataforma de Intermediación de Datos de 

la Administración General del Estado, cuando los datos sean necesarios para la 

tramitación de alguna administración. 

 Art. 37. Intercambios masivos.- 1. La Administración de Justicia 

dispondrá de sistemas de intercambio masivo de información. 



 

 2. Los sistemas previstos en el apartado anterior podrán estar sujetos a 

condiciones especiales de servicio, incluso horarias, a fin de evitar la saturación de 

sistemas o por otras razones de eficiencia tecnológica, dentro de los términos que se 

definan en el Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica. 

Las personas jurídicas, las entidades sin personalidad jurídica a las que la ley 

reconozca capacidad para ser parte y los colectivos de personas físicas, así como los y las 

profesionales de la Abogacía, Procura y Graduados y Graduadas Sociales, estarán 

obligados al uso de los sistemas a los que se refiere el apartado anterior en los casos y 

condiciones que se establezcan reglamentariamente o por normativa técnica. 

 3. El uso de los modelos y sistemas de presentación masiva será voluntario 

en el caso de personas físicas. 

 Art. 38. Documentos generados y presentados de forma automatizada.- Los 

escritos y documentos iniciadores o de trámite presentados de forma automatizada 

deberán cumplir los requisitos procesales, así como los requisitos técnicos que se 

determinen por normativa de esa naturaleza. 

CAPÍTULO III 

DEL DOCUMENTO JUDICIAL 

ELECTRÓNICO 
 

 Art. 39. Los documentos judiciales electrónicos.- 1. Tendrá la 

consideración de documento judicial electrónico la información de cualquier naturaleza en 

forma electrónica, archivada en un soporte electrónico, según un formato determinado y 

susceptible de identificación y tratamiento diferenciado admitido en el Esquema Judicial 

de Interoperabilidad y Seguridad y en las normas que lo desarrollan, y que haya sido 

generada, recibida o incorporada al expediente judicial electrónico por la Administración 

de Justicia en el ejercicio de sus funciones, con arreglo a las leyes procesales. 

Todos los documentos judiciales electrónicos deberán contener metadatos que 

posibiliten la interoperabilidad, así como llevar asociado un sello o firma electrónica, en 

el que quede constancia del órgano emisor, fecha y hora de su presentación o creación, 

de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 23 de julio de 2014, y con la Ley 6/2020, de 11 de noviembre. 

 2. Tendrá la consideración de documento público el documento judicial electrónico 

que, además de los requisitos anteriores, incorpore la firma electrónica del letrado o 

letrada de la Administración de Justicia, siempre que se produzca en el ámbito de las 

competencias que tuviesen asumidas conforme a las leyes procesales. 

 Art. 40. Documento original y copias electrónicas.- 1. Tendrán la 

consideración de documento original todos los documentos judiciales electrónicos 

emanados de los sistemas de gestión procesal y provistos de firma electrónica, así como 

los correspondientes a los escritos y documentos iniciadores o de trámite presentados por 

las partes e interesados, una vez hayan sido incorporados al expediente judicial 

electrónico. 

También tendrán la consideración de documentos originales las resoluciones 

judiciales o administrativas que hubiesen sido firmadas electrónicamente por la autoridad 

competente para su emisión, a través de cualquiera de los sistemas legalmente 

establecidos, incluyendo los basados en Código Seguro de Verificación. 



 

No tendrán la consideración de originales, a estos efectos, las copias digitalizadas 

de otros documentos incorporados al expediente judicial electrónico, salvo que así se 

declare expresamente. 

 2. Tendrán la consideración de copias auténticas de documentos judiciales 

electrónicos originales las emitidas, cualquiera que sea su soporte o cambio de formato 

que se produzca, bajo la firma del letrado o letrada de la Administración de Justicia, y las 

que se obtengan mediante actuaciones automatizadas siempre que estén provistas de sello 

electrónico y concurran además estos requisitos: 

 a) Que el documento electrónico original se encuentre en el expediente 

judicial electrónico. 

 b) Que la información de firma electrónica, y en su caso de sello electrónico 

cualificado, así como de su contenido, permitan comprobar la coincidencia con dicho 

documento. 

 3. Las copias previstas en el apartado anterior gozarán de la eficacia prevista 

en las leyes procesales, siempre que la información de firma electrónica y, en su caso, de 

marca de tiempo o sello electrónico cualificado, así como de su contenido, permitan 

comprobar la coincidencia con dicho documento. 

 4. También serán copias auténticas, siempre que se emitan bajo la firma del 

letrado o letrada de la Administración de Justicia: 

 a) Los documentos electrónicos generados por la oficina judicial, de acuerdo 

con la normativa técnica del Comité técnico estatal de la Administración judicial 

electrónica, sobre documentos judiciales en soporte papel que consten en los archivos 

judiciales. 

 b) La digitalización de los documentos en papel presentados por quienes no 

estén obligados a relacionarse con la Administración de Justicia por medios electrónicos, 

siempre que se realice en los términos definidos por el Comité técnico estatal de la 

Administración judicial electrónica, que en todo caso, garantizarán su autenticidad, 

integridad y la constancia de la identidad con el documento imagen, así como los 

establecidos en los sistemas de lo que se dejará constancia, pudiendo impugnarse su 

validez por los cauces procesales procedentes. 

 5. Las copias auténticas se expedirán siempre a partir de un original o de otra 

copia auténtica, y tendrán la misma validez y eficacia que los documentos originales. Esta 

obtención podrá hacerse de forma automatizada mediante el correspondiente sello 

electrónico, y, en caso de que se alterase el formato original, deberá incluirse en los 

metadatos la condición de copia. 

 6. Se podrá verificar la autenticidad e integridad de todos los documentos 

judiciales electrónicos, preferiblemente por medios criptográficos automatizados, siendo 

válidos también los sistemas basados en Código Seguro de Verificación que permitan 

comprobar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos electrónicos de 

la oficina judicial emisora. A través de las sedes judiciales electrónicas se harán públicas 

las direcciones de comprobación de los códigos de tales documentos. 

 7. No se permitirá la impresión ni expedición de documentos en formato 

papel, salvo cuando el letrado o letrada de la Administración de Justicia, en atención a 

las circunstancias concurrentes, acuerde su expedición, o se solicite por quien no venga 

obligado a relacionarse con la Administración de Justicia por medios electrónicos. En 



 

estos casos, el documento generado tendrá la consideración de original, siempre que 

contenga el Código Seguro de Verificación, para garantizar su autenticidad e integridad. 

Para garantizar la identidad y contenido de las copias electrónicas o en papel, y por 

tanto su carácter de copias auténticas, se estará a lo previsto en el Esquema Judicial de 

Interoperabilidad y Seguridad, así como en la normativa técnica de desarrollo. 

 8. Tendrán la consideración de copias anonimizadas las obtenidas conforme 

a la normativa técnica definida por el Comité técnico estatal de la Administración judicial 

electrónica, mediante extractos del contenido del documento origen a través de la 

utilización de métodos electrónicos automatizados, que permitan mantener la 

confidencialidad de aquellos datos que se determinen. 

CAPÍTULO IV 

LA PRESENTACIÓN DE 

DOCUMENTOS 
 

Art. 41. Forma de presentación de documentos.- 1. Las partes o 

intervinientes deberán presentar todo tipo de documentos y actuaciones para su 

incorporación al expediente judicial electrónico en formato electrónico. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior aquellos casos previstos en las 

leyes. 

 2. La presentación de los documentos en los procedimientos judiciales se 

ajustará a lo establecido en las leyes procesales, garantizándose en todo caso la obtención 

de recibo de su presentación, donde quede constancia de su contenido, fecha y hora. La 

presentación de estos documentos se realizará electrónicamente a través de los sistemas 

destinados a tal fin, pudiendo éstos incluir sistemas automatizados de presentación. 

 3. Cuando el documento se presente en un formato distinto al electrónico, se 

procederá de acuerdo con lo previsto en este real decreto-ley. 

Art. 42. Presentación de documentos por medios electrónicos.- 1. La 

presentación de escritos y documentos, o cualesquiera otros medios o instrumentos, por 

medios electrónicos, incluso los que sean generados de forma automatizada, habrá de 

cumplir con lo dispuesto en las leyes procesales y con la normativa técnica establecida en 

el marco del Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica en las leyes 

procesales y, en su caso, en la normativa técnica. Deberán constar necesariamente: 

 a) La identidad de la persona que lo presente. 

 b) El órgano judicial, la oficina judicial u oficina fiscal a los que va dirigido. 

 c) El tipo y número de procedimiento al que se debe incorporar. 

 d) La fecha de presentación. 

 2. Los documentos que se hubiesen presentado electrónicamente deberán 

conservarse en un formato que permita garantizar la autenticidad, integridad y 

conservación del documento, así como su consulta con independencia del tiempo 

transcurrido desde su emisión. Se asegurará en todo caso la posibilidad de trasladar los 

datos a otros formatos y soportes que garanticen el acceso desde diferentes aplicaciones. 

La eliminación de dichos documentos deberá ser autorizada de acuerdo con lo dispuesto 

en la normativa aplicable sobre archivos judiciales. 



 

 3. Cuando se planteen dudas sobre la integridad de los documentos, a incluir 

o ya incluidos en el expediente judicial electrónico, o existan dudas derivadas de la 

calidad de la copia, la oficina judicial podrá requerir al presentante para que exhiba el 

documento o la información original, con el fin de proceder a su examen y evaluar la 

procedencia de incorporación al expediente judicial electrónico. En caso de impugnación, 

se procederá conforme a lo dispuesto en las leyes procesales. 

 Art. 43. Presentación de documentos en papel o en otros soportes no digitales.-

 1. Los documentos en papel que se aporten en cualquier momento del 

procedimiento, siempre que la parte que los presente no venga obligada a relacionarse 

electrónicamente con la Administración de Justicia, se deberán digitalizar por la oficina 

judicial e incorporar al expediente judicial electrónico. 

La digitalización a la que se refiere el apartado anterior habrá de cumplir con la 

normativa técnica establecida en el marco del Comité técnico estatal de la 

Administración judicial electrónica, y con lo dispuesto en el presente real decreto-ley, las 

leyes procesales u otras normas de desarrollo. 

 2. Todos aquellos documentos que se encuentren en formatos distintos del 

papel deberán ser aportados por quien los presente en formato compatible para su 

incorporación al expediente judicial electrónico. 

Si la persona que los presenta no está obligada a relacionarse con la Administración 

de Justicia por medios electrónicos, se procederá a su digitalización con los medios 

puestos a disposición de la oficina judicial o fiscal por la Administración competente. 

 3. En caso de que el documento no pueda digitalizarse debido a razones 

históricas, de protección del patrimonio u otras razones, o cuando su conservación así lo 

aconseje a juicio del letrado o letrada de la Administración de Justicia, se presentará en 

el formato original y se conservará por la oficina judicial en la forma que establezca la 

ley. 

 4. La persona interesada deberá hacer llegar dicha documentación al órgano 

judicial, la oficina judicial u oficina fiscal en la forma que establezcan las normas 

procesales, y deberá hacer referencia a los datos identificativos del envío electrónico al 

que no pudo ser adjuntado, presentando el original ante el órgano judicial en el día hábil 

siguiente a aquel en que se hubiera efectuado el envío electrónico del escrito, que deberá 

acompañar en todo caso. Si no se presentara en este plazo, el documento se tendrá por no 

presentado a todos los efectos. 

 5. Se dejará constancia en el expediente judicial electrónico, por diligencia 

del letrado o letrada de la Administración de Justicia, de la existencia de documentos en 

formato no electrónico. 

 6. Las administraciones públicas con competencias sobre medios materiales 

en la Administración de Justicia proveerán a las oficinas judiciales y oficinas fiscales de 

los medios necesarios para la conversión de estos documentos. 

 7. Los documentos presentados que no deban ser conservados serán 

devueltos a la persona que los hubiere presentado inmediatamente después de su 

digitalización. En caso de imposibilidad, se les dará el destino previsto en la normativa 

correspondiente sobre archivos judiciales, todo ello sin perjuicio de la previsión derivada 

del artículo 82.1 del presente real decreto-ley. 

 Art. 44. Presentación y traslado de copias.- 1. El traslado de copias entre 

profesionales se realizará por vía telemática de forma simultánea a la presentación 



 

telemática de escritos y documentos originales ante el tribunal, oficina judicial u oficina 

fiscal correspondiente. 

 2. Las copias que por disposición legal deban trasladarse a las partes se 

presentarán en formato digital, debiendo procederse conforme a lo previsto en este real 

decreto-ley en caso de que su destinatario no esté obligado a comunicarse por medios 

electrónicos con la Administración de Justicia. 

 3. Para ello, los y las profesionales podrán servirse de códigos de 

almacenamiento que garanticen la identidad, integridad e invariabilidad del contenido, lo 

cual será responsabilidad del profesional que lo presente. 

 Art. 45. Aportación de documentos en las actuaciones orales telemáticas.- 1. En 

las actuaciones realizadas con intervención telemática de uno o varios intervinientes, y en 

los actos y servicios no presenciales, las partes podrán presentar y visualizar la 

documentación con independencia de si su intervención se realiza por vía telemática o 

presencial. A tal fin, los intervinientes por vía telemática que quieran presentar 

documentación en el mismo acto deberán presentarla por la misma vía, incluso en los 

casos en los que por regla general no estén obligados a relacionarse con la Administración 

de Justicia por medios electrónicos, y siempre de conformidad con las normas procesales. 

 2. Los documentos que puedan o deban ser aportados en el momento del 

juicio o actuación de que se trate, se presentarán de conformidad con lo establecido en 

este real decreto-ley y con la normativa del Comité técnico estatal de la Administración 

judicial electrónica. 

 3. Cuando la parte que presente el documento o prueba no pudiese remitir la 

documentación en la forma prevista anteriormente, deberá justificar la circunstancia que 

impida su remisión, así como ponerlo en conocimiento del órgano judicial de manera 

previa a la vista o actuación, a fin de que por éste se disponga lo que proceda. 

 Art. 46. Acceso a la información sobre el estado de tramitación.- 1. Los 

servicios electrónicos que faciliten a las partes y a los y las profesionales que intervienen 

ante la Administración de Justicia el acceso al estado de tramitación del procedimiento o 

la consulta del expediente judicial electrónico, garantizarán la aplicación de la normativa 

que pueda establecer restricciones a dicha información, con pleno respeto a lo dispuesto 

en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 

de 2016; en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre; en la Ley Orgánica 7/2021, de 26 

de mayo, y su normativa de desarrollo, con las especialidades establecidas en la Ley 

Orgánica 6/1985, de 1 de julio, y en las leyes procesales. 

 2. La información sobre el estado de tramitación del procedimiento 

comprenderá la relación de los actos de trámite realizados, con indicación sobre su 

contenido, así como la fecha en la que fueron dictadas las resoluciones. 

CAPÍTULO V 

DEL EXPEDIENTE JUDICIAL 

ELECTRÓNICO 
 

 Art. 47. Expediente judicial electrónico.- 1. El expediente judicial 

electrónico es el conjunto ordenado de datos, documentos, trámites y actuaciones 

electrónicas, así como de grabaciones audiovisuales, correspondientes a un 

procedimiento judicial, cualquiera que sea el tipo de información que contengan y el 

formato en el que se hayan generado.  



 

 2. Se asignará un número de identificación general a cada expediente judicial 

electrónico, que será único e inalterable a lo largo de todo el proceso, permitiendo su 

identificación unívoca por cualquier tribunal u oficina del ámbito judicial en un entorno 

de intercambio de datos. 

 3. Todo expediente judicial electrónico tendrá un índice electrónico, firmado 

por la oficina judicial actuante o por procesos automatizados conforme a lo previsto en 

este real decreto-ley. Este índice garantizará la integridad del expediente judicial 

electrónico y permitirá su recuperación siempre que sea preciso, siendo admisible que un 

mismo documento forme parte de distintos expedientes judiciales electrónicos. 

 4. La remisión de expedientes se sustituirá a todos los efectos legales por la 

puesta a disposición del expediente judicial electrónico, pudiendo obtener copia 

electrónica del mismo todos aquellos que tengan derecho conforme a lo dispuesto en las 

normas procesales. 

 5. La puesta a disposición de los documentos judiciales electrónicos se 

realizará en la forma establecida en el presente real decreto-ley para el acceso y puesta a 

disposición del expediente judicial electrónico. 

 

 Art. 48. Sistema Común de Intercambio de documentos y expedientes judiciales 

electrónicos.- 1. El Sistema Común de Intercambio de documentos y expedientes 

judiciales electrónicos tendrá por objeto posibilitar la itineración de expedientes 

electrónicos y la transmisión de documentos electrónicos de una oficina u órgano judicial 

o fiscal a otro, en los casos en los que corresponda por aplicación de las leyes procesales, 

e independientemente de que los tribunales u oficinas implicados utilicen el mismo o 

distintos sistemas de gestión procesal, y estará bajo la responsabilidad y gestión del 

Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes. 

 2. Las Administraciones Públicas con competencias en materias de 

Administración de Justicia asegurarán la interoperabilidad de los sistemas de gestión 

procesal con el Sistema Común de Intercambio de documentos y expedientes. 

 3. Se establecerán sus condiciones de funcionamiento con ámbito en todo el 

territorio del Estado, así como los requisitos técnicos y previsiones para la 

interoperabilidad de los sistemas de Justicia con el mismo, por el Comité técnico estatal 

de la Administración judicial electrónica. 

CAPÍTULO VI 

DE LAS COMUNICACIONES 

ELECTRÓNICAS 

 

 Art. 49. Comunicaciones electrónicas en el ámbito de la Administración de 

Justicia.- 1. Las comunicaciones en el ámbito de la Administración de Justicia 

se practicarán por medios electrónicos, inclusive los actos procesales de comunicación 

previstos en el artículo 149 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

 2. Los órganos, oficinas judiciales u oficinas fiscales llevarán a cabo las 

comunicaciones por otros medios cuando las personas no obligadas a relacionarse con la 

Administración de Justicia por medios electrónicos no elijan hacer uso de estos medios. 

 3. Aquellas personas que no estén obligadas a relacionarse con la 

Administración de Justicia por medios electrónicos podrán elegir, en cualquier momento, 



 

la manera de comunicarse con la Administración de Justicia, y que las comunicaciones 

sucesivas se practiquen o dejen de practicarse por medios electrónicos. 

 4. La persona interesada podrá identificar un dispositivo electrónico y, en su 

caso, una dirección de correo electrónico que servirán para el envío de información y de 

avisos de puesta a disposición de actos de comunicación.  

 5. Las comunicaciones a través de medios electrónicos se realizarán, en todo 

caso, con sujeción a lo dispuesto en la legislación procesal y serán válidas siempre que 

exista constancia de la transmisión y recepción, de sus fechas y del contenido íntegro de 

las comunicaciones, y que se identifique al remitente y al destinatario de las mismas. La 

acreditación de la práctica del acto de comunicación se incorporará al expediente judicial 

electrónico. 

 Art. 50. Actos procesales de comunicación por medios electrónicos. Excepciones.-

 1. Los actos procesales de comunicación previstos en el artículo 149 de la 

Ley de Enjuiciamiento Civil que se lleven a cabo por medios electrónicos se podrán 

practicar mediante comparecencia en la Carpeta Justicia o correspondiente sede judicial 

electrónica, a través de la dirección electrónica habilitada única prevista en la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, o por otros medios electrónicos que se establezcan 

reglamentariamente y garanticen el ejercicio de las facultades y derechos previstos en este 

real decreto-ley. Ello sin perjuicio de la eficacia de la comunicación cuando el destinatario 

se dé por enterado, conforme a lo dispuesto en el artículo 166.2 de la Ley 1/2000, 

de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

Se entenderá por comparecencia en la Carpeta Justicia o en la sede judicial 

electrónica el acceso por la persona interesada o su representante debidamente 

identificado al contenido del acto de comunicación. 

 2. En caso de que el acto de comunicación no pueda llevarse a cabo por 

medios electrónicos, se procederá a su práctica en las demás formas establecidas en las 

leyes procesales, e incorporándose al expediente judicial electrónico la información 

acreditativa de la práctica del acto de comunicación. 

 3. Todos los actos de comunicación en papel que se deban practicar a la 

persona interesada que no esté obligada a relacionarse telemáticamente con la 

Administración de Justicia, deberán ser puestos a su disposición en la Carpeta Justicia, y 

en su caso en la correspondiente sede judicial electrónica, para que pueda acceder a su 

contenido de forma voluntaria y con plenos efectos. 

 Art. 51. Punto Común de Actos de Comunicación.- 1. Las administraciones 

competentes en materia de justicia garantizarán la existencia de un Punto Común de Actos 

de Comunicación, en el que los y las profesionales puedan acceder a todos los actos de 

comunicación de los que sean destinatarios, cualquiera que sea órgano judicial, oficina 

judicial u oficina fiscal que los haya emitido. 

 2. El Punto Común de Actos de Comunicación interoperará en tiempo real y 

de manera automática con los sistemas de gestión procesal. Además, permitirá a los 

órganos judiciales acceder a todos los actos de comunicación electrónicos que desde 

dichos sistemas se practiquen a las partes e interesados. 

 3. Asimismo, el Punto Común de Actos de Comunicación interoperará con el 

sistema de intercambio de registros de la Administración Pública con el objeto de 

canalizar las comunicaciones entre los órganos de la Administración General del Estado 

y los órganos judiciales, oficinas judiciales y oficinas fiscales. Las Administraciones 



 

Públicas con competencias en materias de Administración de Justicia definirán el tipo de 

comunicaciones o avisos de comunicación que podrán ser remitidos a través de sistema 

de intercambio de registros de la Administración Pública, pudiendo mantener la sede 

judicial electrónica cómo punto preferente de acceso a la notificación. 

 Art. 52. Comunicaciones masivas.- Las comunicaciones y actos de 

comunicación por vía electrónica podrá realizarse individualmente o de forma masiva, en 

los términos que se definan por el Comité técnico estatal de la Administración judicial 

electrónica. En este caso deberá tenerse en cuenta lo establecido en el artículo 37 del 

presente real decreto-ley. 

 Art. 53. Comunicaciones orientadas al dato.- Los canales electrónicos 

utilizados para la realización de comunicaciones unidireccionales o bidireccionales 

estarán metadatados y orientados al dato, y asegurarán la entrada, incorporación y 

tratamiento de la información en forma de metadatos conforme a esquemas comunes, y 

en modelos de datos comunes e interoperables, a los fines previstos en el artículo 49 de 

este real decreto-ley. 

 Art. 54. Comunicación edictal electrónica.- 1. La publicación de 

resoluciones y actos de comunicación que por disposición legal deban fijarse en tablón 

de anuncios, así como la publicación de los actos de comunicación procesal que deban 

ser objeto de inserción en el Boletín Oficial del Estado o en el Boletín o Diario Oficial de 

la Comunidad Autónoma o de la provincia respectiva, serán sustituidas en todos los 

órdenes jurisdiccionales por su publicación en el Tablón Edictal Judicial Único previsto 

en el artículo 236 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. 

En todo caso, el destinatario o destinataria del acto de comunicación edictal podrá 

obtener copia íntegra de la resolución objeto de la comunicación edictal mediante acceso 

a la sede judicial electrónica, previa identificación por alguno de los medios previstos en 

este real decreto-ley, todo ello sin perjuicio de las restricciones que pudiera establecer la 

normativa en materia de protección de datos. 

 2. El Tablón Edictal Judicial Único será publicado electrónicamente por la 

Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado, en la forma que se disponga 

reglamentariamente impidiendo en todo caso la indexación por motores de búsqueda. A 

tal efecto, la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado pondrá a disposición de los 

órganos judiciales un sistema automatizado de remisión y gestión telemática que 

garantizará la celeridad en la publicación de los edictos, su correcta y fiel inserción, así 

como la identificación del órgano remitente. 

 3. Las publicaciones que, en cumplimiento de lo previsto en las leyes 

procesales, deban hacerse en el Tablón Edictal Judicial Único serán gratuitas en todo caso, 

sin que proceda contraprestación económica por parte de quienes las hayan solicitado. 

Igualmente serán gratuitas las consultas en el tablón, así como las suscripciones que los 

ciudadanos y ciudadanas puedan realizar a su sistema de alertas. 

 Art. 55. Comunicaciones transfronterizas.- El Ministerio de la Presidencia, 

Justicia y Relaciones con las Cortes establecerá un servicio o aplicación común como 

nodo para las comunicaciones electrónicas transfronterizas relativas a actuaciones de 

cooperación jurídica internacional. Deberá cumplir los requisitos de interoperabilidad que 

se hayan convenido en el marco de la Unión Europea o, en su caso, de la normativa 

convencional de aplicación, y permitir el cumplimiento de las normas sustantivas y 

procesales de la Unión Europea y de los Tratados o Acuerdos internacionales en vigor. 

Las Comunidades Autónomas con competencia en medios personales y materiales 



 

de la Administración de Justicia asegurarán la interoperabilidad de los sistemas que 

establezcan con el servicio o aplicación común previsto en este artículo. 

CAPÍTULO VII 

DE LAS ACTUACIONES AUTOMATIZADAS, 

PROACTIVAS Y ASISTIDAS 

 

 Art. 56. Actuaciones automatizadas.- 1. Se entiende por actuación 

automatizada la actuación procesal producida por un sistema de información 

adecuadamente programado sin necesidad de intervención humana en cada caso singular. 

 2. Los sistemas informáticos utilizados en la Administración de Justicia 

posibilitarán la automatización de las actuaciones de trámite o resolutorias simples, que 

no requieren interpretación jurídica. Entre otras: 

 a) El numerado o paginado de los expedientes. 

 b) La remisión de asuntos al archivo cuando se den las condiciones 

procesales para ello. 

 c) La generación de copias y certificados. 

 d)  La generación de libros. 

 e) La comprobación de representaciones. 

 f)  La declaración de firmeza, de acuerdo con la ley procesal. 

 3. Se entiende por actuaciones proactivas las actuaciones automatizadas, 

auto-iniciadas por los sistemas de información sin intervención humana, que aprovechan 

la información incorporada en un expediente o procedimiento de una Administración 

Pública con un fin determinado, para generar avisos o efectos directos a otros fines 

distintos, en el mismo o en otros expedientes, de la misma o de otra Administración 

Pública, en todo caso conformes con la ley. 

 En el marco del Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica se 

favorecerá la colaboración con otras administraciones públicas en la identificación de 

actuaciones que, en su caso, puedan ser proactivos, así como en la definición de los 

parámetros y requisitos de compatibilidad necesarios para ello. 

 4. Con relación a las actuaciones previstas en este artículo, los sistemas de la 

Administración de Justicia asegurarán: 

 a) Que todas las actuaciones automatizadas y proactivas se puedan 

identificar como tales, trazar y justificar. 

 b) Que sea posible efectuar las mismas actuaciones en forma no automatizada. 

 c) Que sea posible deshabilitar, revertir o dejar sin efecto las 

actuaciones automatizadas ya producidas. 

 Art. 57. Actuaciones asistidas.- 1. Se considera actuación asistida 

aquella para la que el sistema de información de la Administración de Justicia genera un 

borrador total o parcial de documento complejo basado en datos, que puede ser producido 

por algoritmos, y puede constituir fundamento o apoyo de una resolución judicial o 

procesal. 



 

 2. En ningún caso el borrador documental así generado constituirá por sí una 

resolución judicial o procesal, sin validación de la autoridad competente. Los sistemas de 

la Administración de Justicia asegurarán que el borrador documental sólo se genere a 

voluntad del usuario y pueda ser libre y enteramente modificado por éste. 

 3. La constitución de resolución judicial o procesal requerirá siempre la 

validación del texto definitivo, por el juez o jueza, magistrado o magistrada, fiscal o 

letrado o letrada de la Administración de Justicia, en el ámbito de sus respectivas 

competencias y bajo su responsabilidad, así como la identificación, autenticación o firma 

electrónica que en cada caso prevea la ley, además de los requisitos que las leyes 

procesales establezcan. 

Art. 58. Requisitos comunes de las actuaciones automatizadas, 

proactivas y asistidas.- 1. En caso de actuación automatizada, asistida o 

proactiva podrá realizarse por el Comité técnico estatal de la Administración judicial 

electrónica la definición de las especificaciones, programación, mantenimiento, 

supervisión y control de calidad y, en su caso, la auditoría del sistema de información y 

de su código fuente. 

 2. Los criterios de decisión serán públicos y objetivos, dejando constancia de 

las decisiones tomadas en cada momento. 

 3. Los sistemas incluirán los indicadores de gestión que se establezcan por la 

Comisión Nacional de Estadística Judicial y el Comité técnico estatal de la 

Administración judicial electrónica, cada uno en el ámbito de sus competencias. 

TÍTULO IV 

De los actos y servicios 

no presenciales 
 

CAPÍTULO PRIMERO 

ACTUACIONES JUDICIALES Y ACTOS 

Y SERVICIOS NO PRESENCIALES 

 

 Art. 59. Atención y servicios no presenciales.- 1. La atención a los 

ciudadanos y ciudadanas se realizará, mediante presencia telemática, por 

videoconferencia u otro sistema similar, siempre que el ciudadano o ciudadana así lo 

interese y sea posible en función de la naturaleza del acto o información requerida y con 

cumplimiento de la normativa aplicable en materia de protección de datos de carácter 

personal. 

 2. La atención a los y las profesionales podrá también realizarse por presencia 

telemática o videoconferencia, siempre de conformidad con estos. 

 3. La atención al público y a los y las profesionales por videoconferencia o 

sistema similar requerirá la participación del ciudadano, ciudadana o profesional desde 

un punto de acceso seguro. 

 4. El personal al servicio de la Administración de Justicia deberá gestionar 

las citas para la atención telemática a través de un sistema que otorgue seguridad jurídica 

al proceso de atención y garantice la encriptación e integridad de las comunicaciones. 

 5. Las administraciones con competencias en Justicia garantizarán la 

interoperabilidad y compatibilidad de los distintos sistemas que posibiliten la presencia 



 

telemática y la videoconferencia que se utilicen en cada uno de los ámbitos territoriales 

de prestación del servicio público de Justicia. 

 Art. 60. Regla general de identificación y firma.- 1. Sin perjuicio de la 

identificación electrónica regulada en los artículos siguientes y de la aplicación de las 

normas contenidas en leyes procesales, las personas intervinientes en una 

videoconferencia deberán identificarse al inicio del acto. 

El juez o jueza, magistrado o magistrada, representante del Ministerio fiscal o 

letrado o letrada de la Administración de Justicia que dirija el acto o actuación adoptará 

las disposiciones oportunas a tal fin. 

Cuando la actuación no sea dirigida por los anteriores, el funcionario público que 

provea el servicio asegurará que los intervinientes se identifiquen al inicio. 

 2. Asimismo, el acceso de ciudadanos, ciudadanas y los y las profesionales a 

aquellas actuaciones judiciales y procesales celebradas por videoconferencia en las que 

sean parte o tengan un interés legítimo y directo, se realizará preferentemente mediante 

identificación electrónica, que será previa o simultánea al momento de cada actuación y 

específica para la misma. 

 3. Lo dispuesto en los anteriores apartados podrá exceptuarse en el caso de 

testigos o peritos protegidos, agentes de policía, agentes de policía encubiertos, y, en 

definitiva, en el de toda aquella persona cuya identidad haya de ser preservada en el 

proceso de acuerdo con la ley. 

 4. La oficina judicial o fiscal comprobará la identidad de las personas 

intervinientes en las actuaciones realizadas por procedimientos electrónicos a través de 

los datos básicos de identificación que hayan sido aportados previamente por ellas, 

conforme a lo establecido en el presente artículo. 

 5. En la intervención por videoconferencia no podrán emplearse sistemas o 

aplicaciones que alteren o distorsionen la imagen y el sonido transmitido, salvo 

excepciones relativas a la salvaguarda de la identidad en los casos previstos en el apartado 

3 de este artículo. 

 6. Los intervinientes en una videoconferencia deberán observar las mismas 

normas de decoro, vestimenta y respeto exigidas en las actuaciones realizadas 

presencialmente en las salas de vistas y en las sedes de los tribunales, oficinas judiciales 

y oficinas fiscales. 

 7. Cuando una actuación realizada por videoconferencia exija la firma de la 

persona interviniente por este mismo medio, requerirá, de manera general: 

 a) La verificación previa de la información a firmar por parte de la persona 

interviniente. 

 b) La autenticación de la persona interviniente de conformidad con lo 

establecido en este real decreto-ley. 

El uso de las firmas en cada una de las actuaciones realizadas por videoconferencia 

se determinará en el marco del Comité técnico estatal de la Administración judicial 

electrónica. 

 Art. 61. Efectos de las actuaciones por videoconferencia.- 1. El 

incumplimiento de lo establecido en los artículos anteriores no priva por sí solo de efectos 

procesales y jurídicos a la actuación llevada a cabo por videoconferencia, ni supone la 

ineficacia o nulidad de la misma. 



 

 2. Si, una vez celebrada la actuación correspondiente, se impugnare la 

identificación o la firma realizada en la videoconferencia, se procederá por la 

Administración competente a comprobar que la misma cumple todos los requisitos y 

condiciones establecidos en el artículo anterior. 

 3. Si dichas comprobaciones ofrecen un resultado positivo, se presumirá la 

autenticidad de la identificación, siendo las costas, gastos y derechos que origine la 

comprobación exclusivamente a cargo de quien hubiese formulado la impugnación. 

 4. Si las comprobaciones ofrecen resultado negativo o si, a pesar de su 

resultado positivo, el impugnante sostuviere la impugnación, el juez o Tribunal 

competente en el asunto resolverá motivadamente lo que corresponda, previa audiencia 

de las partes. 

 Art. 62. Puntos de acceso seguros y lugares seguros.- 1. A los efectos 

de las normas sobre atención al público y a los y las profesionales mediante presencia 

telemática contenidas en este real decreto-ley, y de las normas procesales sobre 

intervención en actos procesales mediante presencia telemática, tendrán la consideración 

de punto de acceso seguro y de lugar seguro, respectivamente, aquellos que se ajusten a 

lo previsto en este artículo.  

 2. Son puntos de acceso seguros los dispositivos y sistemas de información 

que cumplan los requisitos que se determinen por la normativa del Comité técnico estatal 

de la Administración judicial electrónica, que en todo caso deberán reunir, al menos, los 

siguientes: 

 a) Permitir la transmisión segura de las comunicaciones y la protección 

de la información. 

 b) Permitir y garantizar la identificación de los intervinientes. 

 c) Cumplir los requisitos de integridad, interoperabilidad, 

confidencialidad y disponibilidad de lo actuado. 

 3. Son lugares seguros aquellos que cumplan los requisitos que se determinen 

por la normativa del Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica, que 

en todo caso deberán reunir, al menos, los siguientes: 

 a) Disponer de dispositivos y sistemas que tengan la condición de punto de 

acceso seguro, conforme al apartado anterior. 

 b) Garantizar la comprobación de la identidad de los intervinientes y la 

autonomía de su intervención. 

 c) Asegurar todas las garantías del derecho de defensa, inclusive la 

facultad de entrevistarse reservadamente con el Abogado o Abogada. 

 d) Disponer de medios que permitan la digitalización de documentos para su 

visualización por videoconferencia. 

 4. Además, se entenderán por lugares seguros en todo caso: 

 a)  La oficina judicial correspondiente al tribunal competente, o cualquier otra 

oficina judicial o fiscal, y las oficinas de justicia en el municipio. 

 b) Los Registros Civiles, para actuaciones relacionadas con su ámbito. 



 

 c) El Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses y los Institutos 

de Medicina Legal, para la intervención de los Médicos Forenses, Facultativos, Técnicos 

y Ayudantes de Laboratorio. 

 d) Las sedes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, para la 

intervención de sus miembros. 

 e) Las sedes oficiales de la Abogacía del Estado, del Servicio Jurídico de la 

Administración de la Seguridad Social y de los Servicios Jurídicos de las Comunidades 

Autónomas, para la intervención de los miembros de tales servicios. 

 f) Los Centros penitenciarios, órganos dependientes de Instituciones 

Penitenciarias, centros de internamiento de extranjeros y centros de internamiento de 

menores, para las personas internas y funcionarios públicos. 

 g) Cualesquiera otros lugares que se establezcan por Reglamento de 

aplicación en todo el territorio del Estado, previo informe favorable del Comité técnico 

estatal de la Administración judicial electrónica. 

 Art. 63. Medios técnicos.- El Ministerio de la Presidencia, Justicia y 

Relaciones con las Cortes y las Comunidades Autónomas con competencias en materia 

de Justicia dotarán a las oficinas judiciales y fiscales de los medios técnicos adecuados 

para que puedan garantizarse las actuaciones y servicios no presenciales. 

 Art. 64. Actuaciones no jurisdiccionales.- 1. Las actuaciones no 

jurisdiccionales en las que intervengan jueces o juezas, magistrados o magistradas, 

letrados o letradas de la Administración de Justicia y Ministerio fiscal podrán realizarse 

de forma presencial o mediante la utilización de videoconferencia, o por cualesquiera 

otros sistemas que permitan la reproducción del sonido y de la imagen. 

 2. Las Juntas de jueces y las Salas de Gobierno podrán realizar sus 

actuaciones de forma telemática, en los términos establecidos en el presente real decreto-

ley y de acuerdo con lo que al efecto se disponga reglamentariamente por el Consejo 

General del Poder Judicial. De la misma forma telemática podrán celebrarse las Juntas de 

fiscales y de letrados y letradas de la Administración de Justicia. 

Art. 65. Utilización de las salas de vistas virtuales.- 1. Se considerarán salas 

de vistas virtuales aquellas generadas en el medio digital, que dispongan de los mismos 

medios de grabación, seguridad e integración con el expediente judicial electrónico que 

las salas de vistas presenciales o físicas, pero que no necesiten de espacios físicos 

especiales, y permitan su uso de manera independiente al de las salas presenciales. 

 2. Las administraciones públicas con competencias en materia de Justicia 

proveerán a jueces y juezas, magistrados y magistradas, fiscales, letrados y letradas de la 

Administración de Justicia y personal al servicio de la Administración de Justicia de salas 

virtuales para la realización de aquellas actuaciones que deban llevar a cabo en el ejercicio 

de sus funciones. Mediante norma reglamentaria se establecerá la forma y requisitos de 

su uso. 

 3. La utilización indebida de las salas virtuales podrá ser sancionada, en su 

caso, en los términos que determine la normativa disciplinaria aplicable. 

CAPÍTULO II 

LA EMISIÓN DE LAS ACTUACIONES 

CELEBRADAS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 

 



 

Art. 66. La emisión de los actos de juicio y vistas electrónicos.- 1. Los 

actos de juicio, vistas y otras actuaciones que de acuerdo con las leyes procesales se hayan 

de practicar en audiencia pública, cuando se celebren con participación telemática de 

todos los intervinientes, se retransmitirán públicamente conforme a los aspectos o 

especificidades técnicas que se establezcan por el Comité técnico estatal de la 

Administración judicial electrónica. 

Los sistemas de información y comunicación podrán establecer diferentes niveles 

de seguridad y acceso del público a la retransmisión. 

En los casos del artículo 138.2 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 

Civil; 681.1 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, o en cualquier otro en el que la ley 

procesal permita la restricción de la publicidad, el juez o tribunal podrá acordar la no 

retransmisión en la forma prevista por la ley procesal. 

 2. En los actos de juicio, vistas y audiencias celebradas con presencia física 

en la sala de vistas de alguno o algunos de los intervinientes, y en aquellos en los que la 

publicidad quede garantizada mediante el acceso abierto a la sala de vistas, el juez o 

tribunal podrá acordar mediante auto la no retransmisión en los casos del apartado 1, 

párrafo tercero y además cuando lo considerase estrictamente necesario en atención a las 

circunstancias concurrentes. 

 3. Asimismo, en el ámbito penal, de acuerdo con el artículo 682 de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal, el juez o tribunal, previa audiencia de las partes, podrá restringir 

la presencia de los medios de comunicación audiovisuales en las sesiones del juicio y 

establecer limitaciones a las grabaciones y toma de imágenes, a la publicidad de 

informaciones sobre la identidad de las víctimas, de los testigos o peritos o de cualquier 

otra persona que intervenga en el juicio. 

 4. En las sedes judiciales electrónicas se publicará el listado de los actos de 

juicio, vistas y audiencias a celebrar por cada órgano judicial, y la forma de acceso a los 

mismos a efectos de publicidad.  

 5. En el caso de las actuaciones orales que se celebren ante el letrado o letrada 

de la Administración de Justicia se aplicará lo previsto en los apartados anteriores. 

Los letrados o letradas de la Administración de Justicia podrán acordar mediante 

decreto la no retransmisión en los casos previstos en este artículo en materias de su 

exclusiva competencia. 

CAPÍTULO III 

PROTECCIÓN DE DATOS DE LAS ACTUACIONES 

RECOGIDAS EN SOPORTE AUDIOVISUAL 

 

 Art. 67. Control sobre la difusión de actuaciones telemáticas.- 1. Las 

actuaciones judiciales que se realicen de forma telemática deberán respetar la normativa 

vigente en materia de protección de datos. 

 2. En las actuaciones judiciales telemáticas y en los servicios no presenciales 

descritos en el presente título, las partes, intervinientes o cualesquiera personas que tengan 

acceso a dicha actuación, no podrán grabar, tomar imágenes o utilizar cualesquiera 

medios que permitan una posterior reproducción del sonido y/o de la imagen de lo 

acontecido. 



 

 3. Las grabaciones a las que cualquier persona haya tenido acceso con motivo 

de un procedimiento judicial no podrán ser utilizadas, sin autorización judicial, para fines 

distintos de los jurisdiccionales. 

 4. En caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente 

artículo, el juez o tribunal podrá imponer motivadamente una multa de 180 a 60.000 

euros, que estará sujeta al régimen de recursos previsto en el título V del libro VII de la 

Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, sin perjuicio de las sanciones que correspondan si la 

actuación constituyera una infracción a la normativa sobre protección de datos de carácter 

personal, y de las responsabilidades administrativas, civiles o penales a que haya lugar. 

Para la imposición de las sanciones se tendrá en cuenta la intencionalidad, el perjuicio 

real causado a la Administración o a los ciudadanos y la reiteración o reincidencia de la 

conducta. 

CAPÍTULO IV 

SEGURIDAD DE LOS ENTORNOS 

REMOTOS DE TRABAJO 

 

 Art. 68. Entornos remotos de trabajo.- 1. Se entiende por entornos 

remotos de trabajo los espacios de trabajo que, cumpliendo los requisitos de seguridad, 

interoperabilidad y capacidad en la gestión, permitan la prestación del servicio público de 

Justicia mediante la utilización de las nuevas tecnologías, con independencia de si la 

prestación del servicio se realiza de forma presencial. 

 2. Los entornos remotos de trabajo deberán disponer de las medidas de 

seguridad adecuadas que garanticen la integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad, 

protección y conservación de la información gestionada en los mismos, de acuerdo con 

la normativa que sea de aplicación y siempre que cumplan las condiciones de uso y 

seguridad que se considere por la administración competente. En concreto, asegurarán la 

identificación de los usuarios y el control de accesos. 

3. El Esquema Nacional de Seguridad y el Esquema Judicial de 

Interoperabilidad y Seguridad fijarán los requisitos mínimos que todas las 

administraciones públicas con competencias en materia de Justicia han de garantizar en 

relación con los entornos remotos de trabajo. 

4. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo establecido en 

el artículo 62 del presente real decreto-ley en relación a las actuaciones telemáticas en 

entornos seguros. 

TÍTULO V 

Los Registros de la Administración 

de Justicia y los archivos electrónicos 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DEL REGISTRO DE DATOS PARA EL 

CONTACTO ELECTRÓNICO 

CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 

Art. 69. Registro de Datos para el contacto electrónico con la Administración 

de Justicia.- 1. El Registro de Datos de contacto electrónico con la Administración 



 

de Justicia incluirá los datos de contacto que los ciudadanos, ciudadanas y profesionales 

que intervienen ante la Administración de Justicia faciliten a un órgano u oficina judicial, 

fiscalía u oficina fiscal durante la tramitación de cualquier procedimiento en el que sean 

partes o interesados, y serán accesibles para todos los órganos y oficinas judiciales, 

fiscalías y oficinas fiscales con fines jurisdiccionales, de acuerdo con lo dispuesto en la 

normativa sobre protección de datos de carácter personal que resulte aplicable. 

 2. Los y las profesionales que intervienen ante la Administración de Justicia 

están obligados a proporcionar sus datos de carácter personal para que se incluyan en el 

Registro previsto en el presente artículo. 

 3. El Registro de Datos de contacto electrónico con la Administración de 

Justicia dispondrá un sistema específico para la constancia registral de las circunstancias 

determinantes de la incapacidad para el ejercicio de la Abogacía, la Procura, o la profesión 

de Graduado Social, así como del plazo durante el que sean de aplicación, con indicación 

precisa de día inicial y día final. 

Los Colegios de la Abogacía, Procura y Graduados Sociales están obligados 

comunicar estas circunstancias a la Administración de Justicia por medios electrónicos, 

en los términos que se determinen por normativa técnica. 

El sistema será además interoperable con los Registros administrativos de apoyo a 

la Administración de Justicia. 

 4. Las personas no obligadas a relacionarse con la Administración de Justicia 

por medios electrónicos podrán proporcionar sus datos de carácter personal para que se 

incluyan en el Registro previsto en el presente artículo, pudiendo solicitar la eliminación 

de los mismos en cualquier momento. 

 5. El Registro de Datos de contacto electrónico con la Administración de 

Justicia será interoperable con el sistema de contactos de la Administración General del 

Estado en los términos que reglamentariamente se establezca. 

CAPÍTULO II 

DEL REGISTRO DE ESCRITOS 

 

 Art.70. Registro judicial electrónico.- 1. Las oficinas judiciales con 

funciones de registro y reparto dispondrán de los medios electrónicos adecuados para la 

recepción y registro de escritos y documentos, traslado de copias, realización de actos de 

comunicación y expedición de resguardos electrónicos a través de medios de transmisión 

seguros, entre los que se incluirán los sistemas de firma y sellado de tiempo basados en 

certificados electrónicos cualificados. 

 2. En estos registros judiciales electrónicos únicamente se admitirán escritos 

y documentos dirigidos a los órganos judiciales, oficinas judiciales y oficinas fiscales 

adscritos al registro judicial electrónico de que se trate. 

 3. La recepción de solicitudes, escritos y comunicaciones podrá interrumpirse 

por el tiempo imprescindible sólo cuando concurran razones justificadas de 

mantenimiento técnico u operativo. La interrupción deberá anunciarse a los potenciales 

usuarios y usuarias del registro electrónico con la antelación que, en cada caso, resulte 

posible. En supuestos de interrupción no planificada en el funcionamiento del registro 

electrónico, y siempre que sea posible, se dispondrán las medidas para que el usuario o 

usuaria resulte informado de esta circunstancia, así como de los efectos de la suspensión, 



 

con indicación expresa, en su caso, de la prórroga de los plazos de inminente vencimiento. 

Alternativamente, podrá establecerse un redireccionamiento que permita utilizar un 

registro electrónico en sustitución de aquél en el que se haya producido la interrupción. 

 Art. 71. Funcionamiento.- 1. Los registros electrónicos emitirán 

automáticamente un recibo consistente en una copia autenticada del escrito, documento 

o comunicación de que se trate, incluyendo la fecha y hora de presentación y el número 

de entrada de registro. 

 2. Los documentos que se acompañen al correspondiente escrito o 

comunicación deberán cumplir los estándares de formato y requisitos de seguridad que se 

determinen en el marco institucional de cooperación en materia de administración 

electrónica. Los registros electrónicos generarán recibos acreditativos de la entrega de 

estos documentos que garanticen la integridad y el no repudio de los documentos 

aportados, así como la fecha y hora de presentación y el número de registro de entrada en 

la correspondiente sede judicial electrónica. 

 Art. 72. Cómputo de plazos.- 1. Los registros electrónicos se regirán, a 

efectos de cómputo de los plazos imputables tanto a las personas interesadas como a las 

oficinas judiciales, por la fecha y hora oficial de la sede judicial electrónica de acceso, 

que deberá contar con las medidas de seguridad necesarias para garantizar su integridad 

y figurar visibles. El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir los órganos 

judiciales, oficinas judiciales y oficinas fiscales vendrá determinado por la fecha y hora 

de presentación en el propio registro. 

 2. Los registros electrónicos permitirán la presentación de escritos, 

documentos y comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas. 

 3. A los efectos que prevean las leyes procesales en cuanto al cómputo de 

plazos fijados en días hábiles o naturales, y en lo que se refiere a cumplimiento de plazos 

por los interesados, la presentación por medios electrónicos, en un día inhábil a efectos 

procesales conforme a la ley, se entenderá realizada en la primera hora hábil del primer 

día hábil siguiente, salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil. 

 4. Cada sede judicial electrónica en la que esté disponible un registro 

electrónico indicará, atendiendo al ámbito territorial en el que ejerce sus competencias el 

titular de aquélla, los días que se considerarán inhábiles a los efectos de los apartados 

anteriores. 

CAPÍTULO III 

DEL REGISTRO ELECTRÓNICO COMÚN 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 

 Art. 73. Registro Electrónico Común de la Administración de Justicia.- 1.

 El Registro Electrónico Común de la Administración de Justicia posibilitará la 

presentación de escritos y comunicaciones dirigidas a la Administración de Justicia y a 

los órganos y oficinas judiciales, fiscalías y oficinas fiscales, de manera complementaria 

e interoperable con los registros existentes en las administraciones con competencia de 

Justicia. 

 2. El Registro Electrónico Común de la Administración de Justicia será 

accesible a través del Punto de Acceso General de la Administración de Justicia e 

interoperable con el Registro Electrónico Común de la Administración General del 

Estado. 



 

 3. Será gestionado por el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones 

con las Cortes. El Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica 

establecerá las condiciones de funcionamiento, así como los requisitos técnicos y 

previsiones para la adhesión al mismo de los sistemas existentes en las Comunidades 

Autónomas con competencia en la materia, teniendo el registro electrónico común un 

carácter complementario a éstos. Los escritos y comunicaciones que reúnan los requisitos 

que se determinen en la normativa técnica o de desarrollo, presentados al Registro 

Electrónico Común de la Administración de Justicia, generarán la entrada automática, 

proporcionando un acuse de recibo electrónico con acreditación de la fecha y hora de 

presentación. 

 4. Las administraciones públicas con competencias en medios materiales y 

personales de la Administración de Justicia facilitarán la interoperabilidad de los sistemas 

de justicia con el Registro Electrónico Común de la Administración de Justicia. 

 5. El Registro Electrónico Común de la Administración de Justicia informará 

al ciudadano, ciudadana o el o la profesional y le redirigirá, cuando proceda, a los registros 

competentes para la recepción de aquellos documentos que dispongan de aplicaciones o 

registros específicos para su tratamiento, bien por razón de la materia, bien porque aún 

no se ha procedido la adhesión de ámbitos competenciales o jurisdiccionales al mismo. 

CAPÍTULO IV 

DEL REGISTRO ELECTRÓNICO 

DE APODERAMIENTOS JUDICIALES 

 

 Art. 74. El Registro Electrónico de Apoderamientos Judiciales.- 1. En el 

Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes existirá un Registro 

Electrónico de Apoderamientos Judiciales en el que deberán inscribirse los 

apoderamientos otorgados presencial o electrónicamente por quien ostente la condición 

de interesado o interesada en un procedimiento judicial a favor de su representante, para 

actuar en su nombre ante la Administración de Justicia. También deberán constar las 

demás circunstancias y representaciones previstas en este real decreto-ley. 

 2. El Registro Electrónico de Apoderamientos Judiciales permitirá 

comprobar válidamente la representación que ostentan quienes actúen ante la 

Administración de Justicia en nombre de un tercero. 

 3. Los asientos que se realicen en el Registro Electrónico de Apoderamientos 

Judiciales deberán contener, al menos, la siguiente información: 

 a) Nombre y apellidos o razón social, número de documento nacional de 

identidad, pasaporte, número de identificación de extranjería o documento de identidad 

de extranjero si se tratase de una persona extranjera, de identificación fiscal o de 

documento equivalente del poderdante, domicilio, teléfono y en su caso dirección de 

correo electrónico. 

 b) Nombre y apellidos o razón social, número de documento nacional de 

identidad, pasaporte, NIE, o documento de identidad si se tratase de una persona 

extranjera, de identificación fiscal o de documento equivalente del apoderado, domicilio, 

teléfono y en su caso dirección de correo electrónico. En el caso de ser un profesional 

interviniente ante la Administración de Justicia sometido a colegiación deberá 

consignarse el número de colegiado y el Colegio Profesional de pertenencia. 

 c) Fecha de inscripción. 



 

 d) Tipo de poder según las facultades que otorgue.  

 4. Los apoderamientos que se inscriban en el Registro Electrónico de 

Apoderamientos Judiciales deberán corresponder a alguna de las siguientes tipologías, 

según el ámbito de los mismos y las facultades conferidas al apoderado o apoderada: 

 a) Un poder genérico para que el apoderado o apoderada pueda actuar en 

nombre del poderdante en cualquier clase de procedimiento y actuación judicial. 

 b) Un poder para que el apoderado o apoderada pueda actuar en nombre 

del poderdante únicamente en determinadas clases de procedimientos. 

 c) Un poder específico para que el apoderado o apoderada pueda actuar 

en nombre del poderdante en un procedimiento concreto. 

Las facultades del apoderado podrán ser de carácter general o especial según 

determine el poderdante, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 de Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

 5. El poder en que la parte otorgue su representación por comparecencia 

electrónica, a través de una sede judicial electrónica, en el registro electrónico de 

apoderamientos judiciales, se efectuará haciendo uso de los sistemas de firma electrónica 

previstos en este real decreto-ley. 

Cuando el poderdante no disponga de sistema de firma electrónica previsto en este 

real decreto-ley, podrá conferir el poder por comparecencia personal ante el letrado o letrada 

de la Administración de Justicia de cualquier oficina judicial, debiendo este, en todo caso, 

asegurar la inscripción en el Registro Electrónico de Apoderamientos Judiciales. 

 6. Las inscripciones de los apoderamientos en el Registro tendrán una validez 

determinada máxima de cinco años a contar desde la fecha de inscripción. En todo caso, 

en cualquier momento antes de la finalización de dicho plazo el poderdante podrá revocar 

o prorrogar la inscripción. Las prórrogas otorgadas por el poderdante al apoderamiento 

tendrán una validez determinada máxima de cinco años a contar desde la fecha de 

inscripción o, en su caso, de la última prórroga. 

 7. Las solicitudes de revocación, de prórroga o de denuncia del poder podrán 

dirigirse a cualquier Registro, debiendo quedar inscrita esta circunstancia en el Registro ante el 

que tenga efectos el poder y surtiendo efectos desde la fecha en la que se produzca dicha 

inscripción. 

 8. El tratamiento de los datos deberá ser conforme con la normativa aplicable 

de protección de datos de carácter personal, incorporándose las medidas técnicas y 

organizativas necesarias a tal fin. 

Art. 75. Reconocimiento de las representaciones en el Registro Electrónico de 

Apoderamientos de la Administración General del Estado.- 1. Los 

apoderamientos inscritos en el Registro Electrónico de Apoderamientos de la 

Administración General del Estado previsto en el artículo 6 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, podrán surtir efecto ante los órganos judiciales, oficinas judiciales y oficinas 

fiscales, en los casos, con los requisitos y con los límites que se determinen por el Comité 

técnico estatal de la Administración judicial electrónica. 

 2. En todo caso, será requisito para ello la compatibilidad e interoperabilidad 

de los sistemas informáticos de los Registros Electrónicos de Apoderamientos Judiciales 

y de Apoderamientos de la Administración General del Estado, y que el personal al 



 

servicio de la Administración de Justicia pueda acceder y consultar el Registro 

Electrónico de Apoderamientos de la Administración General del Estado. 

 Art. 76. Inscripción del apoderamiento por los representantes procesales.- Los 

representantes procesales podrán inscribir directamente el apoderamiento a su favor 

conferido en aquellos procedimientos que determine el Comité técnico estatal de la 

Administración judicial electrónica, valorando su cuantía o trascendencia. En el caso de 

que no pudiere acreditarse el otorgamiento en forma del apoderamiento así inscrito, el 

que se hubiera atribuido representación incurrirá en la responsabilidad civil, penal y 

disciplinaria que derivase de su actuación. 

 Art. 77. Acreditación de la representación procesal.- La representación 

procesal se acreditará mediante consulta automatizada orientada al dato que confirme la 

inscripción de esta en el Registro Electrónico de Apoderamientos Judiciales, cuando el 

sistema así lo permita. En otro caso, se acreditará mediante la certificación de la 

inscripción en el Registro Electrónico de Apoderamientos Judiciales. 

En todos los casos, quien asuma la representación procesal indicará el número 

asignado a la inscripción en dicho Registro. 

CAPÍTULO V 

REGISTRO DE PERSONAL AL SERVICIO 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE 

JUSTICIA HABILITADO 

 

 Art. 78. Registro de personal al servicio de la Administración de Justicia 

habilitado.- Podrán ser habilitados los funcionarios y funcionarias al servicio de la 

Administración de Justicia para la realización por medios electrónicos de trámites, 

actuaciones o servicios determinados. 

Tales habilitaciones se inscribirán en un Registro interoperable con los sistemas de 

la Administración de Justicia en los términos que se definan por normativa técnica del 

Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica. 

CAPÍTULO VI 

ARCHIVOS EN LA ADMINISTRACIÓN 

DE JUSTICIA 

 

 Art. 79. Sistema de archivo de la Administración de Justicia.- Las 

Administraciones públicas con competencias en materias de Administración de Justicia 

dispondrán de un sistema de archivo judicial electrónico que asegurará el acceso y la 

conservación a largo plazo de los expedientes y documentos judiciales electrónicos. Este 

sistema de archivo deberá ser interoperable con todos los sistemas de gestión procesal y 

demás sistemas de Justicia la prestación del servicio público de Justicia, asegurando unas 

características y una calidad equivalente en todo el territorio, en los términos que se 

definan reglamentariamente o mediante normativa técnica del Comité técnico estatal de 

la Administración judicial electrónica, con respeto a los establecido por la normativa 

sobre protección de datos de carácter personal. Cada administración con competencias en 

materia de medios de Justicia deberá determinar si este sistema se provee a través de 

servicios comunes, a través de las respectivas Sedes electrónicas de cada territorio, o a 

través de ambos. 



 

 Art. 80. Documentos en formato no electrónico.- 1. Transcurrido el plazo 

que se determine reglamentariamente, los documentos en soporte no electrónico que se 

encuentren en los tribunales, oficinas judiciales y oficinas fiscales y de los que se haya 

obtenido una copia electrónica auténtica para su registro e incorporación al 

correspondiente expediente judicial electrónico, podrán ser devueltos a la parte o 

interesado que los aportó o, en su caso, destruidos, de conformidad con los requisitos que 

se establezcan en este real decreto-ley o en su desarrollo en vía reglamentaria o normativa 

técnica. 

 2. La devolución o, en su caso, la destrucción de los documentos referidos en 

el apartado anterior se realizará bajo responsabilidad del letrado o letrada de la 

Administración de Justicia, o por resolución judicial cuando la naturaleza probatoria u 

otros fines jurisdiccionales así lo aconsejen, previa audiencia de las partes o interesados 

en todo caso. 

TÍTULO VI 

Datos abiertos 

 

 Art. 81. Del Portal de datos de la Administración de Justicia.- 1. El 

Portal de datos de la Administración de Justicia facilitará a los ciudadanos, ciudadanas y 

profesionales información procesada y precisa sobre la actividad y carga de trabajo, así 

como cualesquiera otros datos relevantes, de todos los órganos judiciales, oficinas 

judiciales y oficinas fiscales, proveída por los sistemas de Justicia en los términos que 

defina el Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica, con objeto de 

reflejar la realidad de la Administración de Justicia con el mayor rigor y detalle posibles. 

 2. La Comisión Nacional de Estadística Judicial determinará la información 

de estadística judicial que, a los efectos previstos en el apartado anterior, haya de 

publicarse en el Portal. 

 3. Dentro de este Portal se incluirá un apartado donde la información tendrá 

la consideración de dato abierto. 

 4. Será necesaria una anonimización previa de los datos garantizando, en todo 

caso, el nivel de agregación suficiente que impida la identificación de personas físicas. 

 Art. 82. Sobre las condiciones y licencias de reutilización de datos.- 1.

 Los datos, solicitudes y licencias de reutilización de los datos, que en cumplimiento 

de lo establecido en el artículo anterior fuesen publicados en el apartado de datos abiertos, 

estarán sujetos a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 24/2021, de 2 de noviembre, de 

transposición de directivas de la Unión Europea en las materias de bonos garantizados, 

distribución transfronteriza de organismos de inversión colectiva, datos abiertos y 

reutilización de la información del sector público, ejercicio de derechos de autor y 

derechos afines aplicables a determinadas transmisiones en línea y a las retransmisiones 

de programas de radio y televisión, exenciones temporales a determinadas importaciones 

y suministros, de personas consumidoras y para la promoción de vehículos de transporte 

por carretera limpios y energéticamente eficientes. 

 2. Las administraciones con competencias en materia de Justicia promoverán 

la utilización, reutilización y compartición de los datos y la información suministrada en 

los portales con el propósito de favorecer el derecho a la información de los ciudadanos 

y ciudadanas y el deber de transparencia de los poderes públicos. 



 

 3. El tratamiento ulterior de la información no jurisdiccional de datos abiertos 

o de reutilización de la información a la que se haya accedido en el ámbito jurisdiccional, 

deberá cumplir la normativa de protección de datos vigente. 

 Art. 83. Datos automáticamente procesables.- Las Administraciones 

públicas con competencias en materias de Administración de Justicia velarán por que los 

datos publicados en el Portal de datos de la Administración de Justicia sean 

automáticamente procesables siempre que esto sea posible. A tal efecto, los sistemas 

informáticos de gestión procesal de la Administración de Justicia y sus aplicaciones 

asociadas habrán de permitir la extracción automatizada de los datos necesarios para la 

elaboración de la información pública de los portales. Será, en todo caso, responsabilidad 

de cada Administración con competencias en materia de Justicia el cumplimiento del 

deber de proporcionar los datos en condiciones idóneas para su empleo en la información 

de los portales web. 

 Art. 84. Sobre la interoperabilidad de los datos abiertos.- La parte de datos 

abiertos del Portal de datos de la Administración de Justicia deberá  interoperar con el 

Portal de datos abiertos del Estado, así como con el de la Unión Europea. Las distintas 

administraciones pueden usar el Portal de datos de la Administración de Justicia 

directamente o interoperando los posibles portales propios que tengan al efecto. 

TÍTULO VII 

Cooperación entre las administraciones 

con competencias en materia 

de Administración de Justicia. 

El Esquema Judicial de 

Interoperabilidad y Seguridad 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

MARCO INSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN 

EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA 

 

Art. 85. El Comité técnico estatal de la Administración judicial 

electrónica. Definición y funciones.- 1. El Comité técnico estatal de la 

Administración judicial electrónica es el órgano de cooperación en materia de 

Administración judicial electrónica. Estará compuesto por representantes del Consejo 

General del Poder Judicial, del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 

Cortes, de la Fiscalía General del Estado y de las Comunidades Autónomas con 

competencias en materias de Administración de Justicia. Está copresidido por un 

representante del Consejo General del Poder Judicial y otro del Ministerio de la 

Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes y tendrá los siguientes fines: 

 a) El impulso de la cogobernanza de la administración digital de la Justicia. 

 b) El impulso y coordinación del desarrollo de la transformación digital de la 

Administración de Justicia. 

 2. A los fines anteriores, el Comité tendrá las siguientes funciones: 



 

 a) Definir y validar la funcionalidad y seguridad de los programas y 

aplicaciones que se pretendan utilizar el ámbito de la Administración de Justicia, con 

carácter previo a su implantación. 

 b) Impulsar y coordinar la elaboración y ejecución de las iniciativas de 

actuación y planes conjuntos, acuerdos y convenios, en aras a lograr la transformación 

digital de la Administración de Justicia. 

 c) Promover la puesta en marcha de servicios interadministrativos integrados 

y la compartición de infraestructuras técnicas y de los servicios comunes, que permitan 

la racionalización de los recursos de tecnologías de la información y la comunicación a 

todos los niveles. 

 d) Fijar y mantener actualizado el Esquema Judicial de Interoperabilidad y 

Seguridad, de modo que permita, a través de las plataformas tecnológicas necesarias, la 

interoperabilidad total de todas las aplicaciones informáticas al servicio de la 

Administración de Justicia. 

 e) En materia de ciberseguridad judicial, velar por la seguridad de los 

sistemas, estableciendo el marco organizativo a través del Subcomité de seguridad, la 

política de seguridad y promoviendo su desarrollo normativo, así como la definición y 

establecimiento de criterios de valoración de referencia que permitan a las 

Administraciones prestacionales determinar el nivel de seguridad de cada dimensión de 

los sistemas de información de juzgados, tribunales y fiscalías y los niveles de riesgos 

propuestos por las administraciones instrumentales, en los términos que se establezcan en 

la normativa relativa a protección de datos y de seguridad aplicable. 

 f) Informar los anteproyectos de ley, los proyectos de disposiciones 

reglamentarias y otras normas, que le sean sometidas por los órganos proponentes y cuyo 

objeto sea la regulación en materia de tecnologías de la información y la comunicación 

de aplicación en la Administración de Justicia. 

 g) Aquellas otras que legal o reglamentariamente se determinen. 

 Art. 86. Relaciones con otros órganos.- 1. El Comité técnico estatal de 

la Administración judicial electrónica y la Conferencia Sectorial de Justicia se 

coordinarán en el ejercicio de sus funciones, en aras de la eficiencia de los servicios 

públicos. A tal fin se arbitrarán los mecanismos de colaboración que correspondan. 

 2. Dentro del modelo de gobernanza, con el objetivo de aunar esfuerzos y 

coordinar la ejecución del proceso de transformación digital, se fijará un marco de 

colaboración constante entre la Administración General del Estado y sus organismos y 

entidades de Derecho Público vinculadas o dependientes, y el Comité técnico estatal de 

la Administración judicial electrónica. 

Dicha colaboración se articulará a través del Comité de Dirección para la 

Digitalización de la Administración u órgano equivalente. 

 3. Asimismo, con objeto de cumplir con el mandato contenido en el artículo 

461 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, se arbitrarán los mecanismos de 

coordinación necesarios entre la Comisión Nacional de Estadística Judicial y el Comité 

técnico estatal de la Administración judicial electrónica. 

Art. 87. Consejo Consultivo para la Transformación Digital de la Administración 

de Justicia.- 1. Las administraciones públicas con competencias en Justicia 



 

favorecerán que la iniciativa, diseño, desarrollo y producción de sistemas se lleven a cabo 

en colaboración con el sector privado y los colectivos principalmente afectados. 

 2. A tal fin, se constituirá un Consejo Consultivo del que formen parte: 

 a) Organizaciones sindicales. 

 b) Asociaciones profesionales de jueces y juezas, fiscales y letrados y letradas 

de la Administración de Justicia. 

 c) Consejos Generales de la Abogacía, la Procura y los Graduados y 

Graduadas Sociales. 

 d) Asociaciones y Organizaciones Empresariales, así como la asociación o 

asociaciones de empresas de electrónica, tecnologías de la información, 

telecomunicaciones y digitalización. 

 e) El Colegio Oficial de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 

España. 

 f) El Consejo General del Notariado. 

 g) La Federación Española de Municipios y Provincias. 

 h) Secretaría General de Administración Digital. 

 i) Las demás organizaciones que se determinen a los fines de este artículo. 

En el caso de las Administraciones con competencias transferidas en materia de 

justicia se podrán crear Consejos territoriales, cuya composición se adecuará a los 

representantes institucionales, colegiales y asociativos de cada territorio. 

CAPÍTULO II 

ESQUEMA JUDICIAL DE 

INTEROPERABILIDAD Y SEGURIDAD 

 

SECCIÓN 1.ª 

Interoperabilidad judicial 

 

 Art. 88. Esquema Judicial de Interoperabilidad y Seguridad.- 1. El 

Esquema Judicial de Interoperabilidad y Seguridad estará constituido por el conjunto de 

instrucciones técnicas de interoperabilidad y seguridad aprobadas por el Comité 

técnico estatal de la Administración judicial electrónica y que permitan el cumplimiento 

del Esquema Nacional de Interoperabilidad y del Esquema Nacional de Seguridad en el 

ámbito de la Administración Electrónica, recogiendo las particularidades de la 

Administración de Justicia que requieran una concreta regulación. 

 2. Los indicados esquemas nacionales y sus instrucciones técnicas de 

desarrollo serán de obligado cumplimiento, sin perjuicio de las adaptaciones indicadas en 

el apartado anterior. 

 3. Asimismo, forma parte del Esquema Judicial de Interoperabilidad y 

Seguridad el conjunto de instrucciones técnicas que dicte el Comité técnico estatal de la 

Administración judicial electrónica en el ejercicio de sus competencias de conformidad 

con la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, y el presente real decreto-ley. 



 

 4. Las instrucciones técnicas indicadas en los apartados anteriores se 

denominarán guías técnicas de interoperabilidad y seguridad. 

 5. El Esquema Judicial de Interoperabilidad y Seguridad, previo análisis de 

los riesgos incorporará las medidas técnicas y organizativas destinadas a garantizar y 

poder acreditar que el tratamiento de los datos de carácter personal es conforme con la 

normativa de protección de datos personales que serán revisadas y actualizadas cuando 

sea necesario. 

Art. 89. Interoperabilidad de los sistemas de información.- Los sistemas de 

información y comunicación que se utilicen en la Administración de Justicia deberán ser 

interoperables entre sí para facilitar su comunicación e integración, en los términos que 

determine el Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica. 

A fin de asegurar la interoperabilidad a la que se refiere el apartado anterior, 

corresponderá al Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica 

identificar y definir los metadatos mínimos obligatorios que deben contener los 

documentos judiciales y los metadatos complementarios. Los sistemas de Justicia 

asegurarán en todo caso la incorporación, entrada y tratamiento, como mínimo, de los 

metadatos mínimos obligatorios, tanto en los intercambios entre sistemas de la 

Administración correspondiente, como en los intercambios con otras administraciones 

públicas con competencias en medios materiales y personales de la Administración de 

Justicia, y con otras administraciones públicas. 

En el ámbito del presente real decreto-ley, será de obligado cumplimiento el 

Esquema Nacional de Interoperabilidad, así como la normativa europea de 

interoperabilidad aplicable. Para adecuar su cumplimiento, y en caso de requerir una 

regulación específica de acuerdo con las particularidades propias de la Administración 

de Justicia, el Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica desarrollará 

normas técnicas de interoperabilidad que serán de obligado cumplimiento, a través de 

guías técnicas de interoperabilidad y seguridad de dicho Comité. 

Art. 90. Consejos Generales y profesiones colegiadas.- Las aplicaciones y 

servicios electrónicos que los Consejos Generales de la Abogacía, de la Procura y de 

Graduados y Graduadas Sociales pongan a disposición de los y las profesionales deberán 

interoperar con los sistemas de gestión procesal, si fuera necesario a través de los servicios 

comunes a todas las administraciones competentes previstos en este real decreto-ley. 

Reglamentariamente, previo informe del Comité técnico estatal de la 

Administración judicial electrónica, oídos los Consejos Generales, se establecerán para 

todo el ámbito estatal las condiciones y funcionalidades obligatorias de la 

interoperabilidad. 

Art. 91. Notarías y Registros de la Propiedad, Bienes Muebles y Mercantiles y 

cualesquiera otros Registros Públicos con los que se relaciona la Administración de 

Justicia y el resto de administraciones públicas y sus organismos públicos y entidades 

de derecho público vinculadas y dependientes.- Los registros electrónicos a 

disposición de los Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, y 

cualesquiera otros Registros Públicos con los que se relaciona la Administración de 

Justicia, así como el protocolo electrónico de las Notarías, garantizarán la accesibilidad 

y consulta, para fines jurisdiccionales, desde los órganos judiciales, oficinas judiciales y 

oficinas fiscales, y la interoperabilidad con los sistemas de gestión procesal, si fuera 

necesario a través de los servicios comunes a todas las administraciones competentes 

previstos en este real decreto-ley, posibilitando la automatización de interacciones 



 

habituales entre el órgano judicial y el Registro o el órgano judicial y la Notaría, que no 

exijan el ejercicio de la función calificadora ni de la fe pública. 

La interconexión se hará por un protocolo electrónico de accesibilidad y consulta, 

que será único para toda la Administración de Justicia, bajo acuerdo del Comité técnico 

estatal de la Administración judicial electrónica. 

Del mismo modo, los registros electrónicos a los que se refiere este precepto, 

garantizarán la interoperabilidad con los sistemas utilizados por el resto de 

administraciones públicas, y sus organismos públicos y entidades de derecho público 

vinculadas y dependientes conforme a la normativa que sea de aplicación en cada caso. 

Art. 92. Cooperación jurídica internacional y comunicaciones electrónicas 

transfronterizas.- 1. Las comunicaciones entre los órganos judiciales 

unipersonales y colegiados, así como Fiscalía y las oficinas judiciales y fiscales, y el 

Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, relativas a actos de 

cooperación jurídica internacional se realizarán por medios electrónicos que aseguren el 

cumplimiento de los requisitos técnicos establecidos en el presente real decreto-ley y los 

requisitos procesales y de contenido establecidos en el marco normativo vigente. Se 

exceptúan los casos en los que el Estado de destino no admita las comunicaciones 

electrónicas. 

 2. A tal fin, las administraciones públicas con competencias en medios 

materiales y personales de la Administración de Justicia implantarán soluciones que 

permitan la comunicación electrónica de datos y documentos entre los juzgados y 

tribunales, así como las oficinas judiciales y oficinas fiscales, y el Ministerio de la 

Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, en los términos previstos en el apartado 

anterior. Estas soluciones serán interoperables con los sistemas de gestión procesal y 

posibilitarán la entrada, incorporación y tratamiento de la información en forma de 

metadatos, conforme a esquemas comunes, y en modelos de datos. 

 3. Los sistemas informáticos de gestión procesal de la Administración de 

Justicia permitirán la extracción automatizada de los datos relativos al sistema judicial 

cuando por el derecho de la Unión Europea o tratado internacional en vigor el Estado 

esté obligado a comunicarlos a organismos internacionales. El Ministerio de la 

Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes centralizará la información a los fines 

de su remisión al organismo correspondiente. 

 

SECCIÓN 2.ª 

Ciberseguridad judicial 

 

Art. 93. Política de seguridad de la información de la Administración Judicial 

Electrónica.- 1. Corresponde al Comité técnico estatal de la Administración judicial 

electrónica la elaboración y actualización de la política de seguridad de la 

información de la Administración de Justicia, en sus aspectos organizativos, técnicos, 

físicos y de cumplimiento de la normativa. 

 2. Esta política de seguridad de la información será de aplicación a todos los 

sistemas de información y comunicaciones que prestan servicios a la Administración de 

Justicia, de manera única, y será aprobada por el Comité técnico estatal de la 

Administración judicial electrónica y publicada como acuerdo del órgano de cooperación 



 

en el Boletín Oficial del Estado y en los Boletines o Diarios Oficiales de las Comunidades 

Autónomas con competencias asumidas en materia de Justicia, así como en el Punto de 

Acceso General de la Administración de Justicia y en las sedes judiciales electrónicas. 

 3. Sin perjuicio de la declaración de conformidad y la certificación con el 

Esquema Nacional de Seguridad, los sistemas de información de la Administración de 

Justicia deberán acreditar su conformidad con el Esquema Judicial de Interoperabilidad y 

Seguridad, de acuerdo con los términos que se establezcan en el Comité técnico estatal 

de la Administración judicial electrónica. 

 4. Las entidades del sector privado que provean de soluciones o presten 

servicios a las administraciones, a sus organismos y a las instituciones sometidas al 

presente real decreto-ley, deberán estar a lo dispuesto en esta política de seguridad, así 

como al cumplimiento con los esquemas nacionales de interoperabilidad y seguridad, las 

guías de interoperabilidad y seguridad, y las instrucciones técnicas de seguridad del 

Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica que sean aplicables. 

Art. 94. Mejora continua del proceso de seguridad.- 1. El proceso integral de 

seguridad implantado deberá ser actualizado y mejorado de forma continua. Para ello, se 

aplicarán los criterios y métodos reconocidos en la práctica y estándares nacionales e 

internacionales relativos a gestión de las tecnologías de la información. 

 2. El Esquema Judicial de Interoperabilidad y Seguridad se deberá mantener 

actualizado de manera permanente. Se desarrollará y perfeccionará a lo largo del tiempo 

en paralelo al progreso de los servicios de administración electrónica, de la evolución 

tecnológica y a medida que vayan consolidándose las infraestructuras que lo apoyan. Para 

ello, se desarrollarán las correspondientes guías y normas técnicas de aplicación. 

 3. Corresponde al Comité técnico estatal de la Administración judicial 

electrónica aprobar las bases para la actualización del Esquema Judicial de 

Interoperabilidad y Seguridad. 

Art. 95. Subcomité de Seguridad.- 1. El Subcomité de Seguridad es el 

órgano especializado y permanente para la ciberseguridad judicial del Comité técnico 

estatal de la Administración judicial electrónica. 

 2. El Subcomité de Seguridad estará integrado por aquellas personas con 

responsabilidad en materia de seguridad de cada una de las administraciones e 

instituciones integrantes del Comité técnico estatal de la Administración judicial 

electrónica, así como por las personas que designe el Consejo General del Poder Judicial 

y la Fiscalía General del Estado. Se arbitrarán los mecanismos de colaboración necesarios 

entre el Subcomité de Seguridad y el Centro Criptológico Nacional. 

 3. Por vía reglamentaria se establecerán las funciones del Subcomité de 

Seguridad, que tendrán por objeto principal el establecimiento de un marco común de 

cooperación que permita la adopción de decisiones comunes y coordinadas en materia de 

ciberseguridad judicial. 

 4. El Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica se 

apoyará en el Subcomité de Seguridad para la elaboración de las instrucciones técnicas y 

guías de interoperabilidad y seguridad necesarias, en cumplimiento del Esquema 

Nacional de Seguridad, así como de la normativa en materia de protección de datos de 

carácter personal. 

 Art. 96. Centro de Operaciones de Ciberseguridad de la Administración de 

Justicia.- El Centro de Operaciones de Ciberseguridad de la Administración de 



 

Justicia reforzará las capacidades de vigilancia, prevención, protección, detección, 

respuesta ante incidentes de ciberseguridad, asesoramiento y apoyo a la gestión de la 

ciberseguridad de un modo centralizado, que permita una mejor eficacia y eficiencia. 

Para conseguirlo, el Centro de Operaciones de Ciberseguridad de la Administración 

de Justicia prestará un conjunto de servicios horizontales de ciberseguridad a las 

administraciones públicas prestatarias del servicio público de Justicia. 

La gestión de estos servicios incluirá, fundamentalmente, la implantación de la 

infraestructura técnica y herramientas, los procedimientos, la operación y otras cuestiones 

asociadas. En el caso de las Administraciones con competencias en ciberseguridad y 

servicios horizontales para los sistemas de la Administración de Justicia, y dentro de la 

actividad del Comité Técnico Estatal de la Administración Judicial Electrónica, se crearán 

grupos de trabajo en los que se concretarán los datos a intercambiar y los medios de 

colaboración que se consideren necesarios. 

El Centro de Operaciones de Ciberseguridad de la Administración de Justicia 

articulará la respuesta a los incidentes de seguridad, y actuará sin perjuicio de las 

capacidades de respuesta a incidentes de seguridad que pueda tener cada Administración 

con competencias en materia de Justicia e instituciones judiciales sometidas al presente 

real decreto-ley, y de la función de coordinación a nivel nacional e internacional del 

Equipo de Respuesta para Emergencias Informáticas del Centro Criptológico Nacional 

(CCN-CERT). 

CAPÍTULO III 

REUTILIZACIÓN DE APLICACIONES Y 

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍAS. 

DIRECTORIO GENERAL DE 

INFORMACIÓN TECNOLÓGICA JUDICIAL 

 

 Art. 97. Reutilización de sistemas, infraestructuras y aplicaciones de propiedad de 

las administraciones con competencias en materia de Justicia.- 1. Las 

administraciones titulares de los derechos de propiedad intelectual de aplicaciones, 

desarrolladas por sus servicios o cuyo desarrollo haya sido objeto de contratación, las 

pondrán a disposición de cualquier institución judicial o cualquier Administración 

Pública sin contraprestación y sin necesidad de convenio. 

 2. Las aplicaciones a las que se refiere el apartado anterior podrán ser 

declaradas como de fuentes abiertas, cuando de ello se derive una mayor transparencia en 

el funcionamiento de la Administración de Justicia. Se publicarán, en tal caso, como 

licencia pública de la Unión Europea, sin perjuicio de otras licencias que aseguren que 

los programas, datos o información que se comparten: 

 a) Pueden ejecutarse para cualquier propósito. 

 b) Permiten conocer su código fuente. 

 c) Pueden modificarse o mejorarse. 

 d) Pueden redistribuirse a otros usuarios con o sin cambios, siempre que la 

obra derivada mantenga estas mismas cuatro garantías. 

 3. Las administraciones públicas con competencias en Justicia, con carácter 

previo a la adquisición, desarrollo o al mantenimiento a lo largo de todo el ciclo de vida 

de una aplicación, tanto si se realiza con medios propios o por la contratación de los 



 

servicios correspondientes, deberán consultar en el directorio general de aplicaciones del 

Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, y en su caso, deberán 

consultar en el directorio general de aplicaciones, dependiente de la Administración 

General del Estado, si existen soluciones disponibles para su reutilización, que puedan 

satisfacer total o parcialmente las necesidades, mejoras o actualizaciones que se 

pretenden cubrir, y siempre que los requisitos tecnológicos de interoperabilidad y 

seguridad así lo permitan. 

En el caso de existir una solución disponible para su reutilización total o parcial, las 

administraciones públicas con competencias en medios materiales y personales de la 

Administración de Justicia podrán reutilizarla previa formalización de convenio de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público. 

 Art. 98. Transferencia de tecnología entre administraciones. Directorio general de 

información tecnológica judicial.- 1. El Ministerio de la Presidencia, Justicia y 

Relaciones con las Cortes mantendrá un directorio general de aplicaciones judiciales para 

su reutilización e impulsará el mantenimiento del mismo, en colaboración con el resto de 

administraciones públicas con competencias en materia de Justicia. Se promoverá el 

desarrollo de guías técnicas, formatos y estándares comunes de especial interés para el 

desarrollo de la Administración judicial electrónica en el marco institucional de 

cooperación en materia de administración electrónica. 

 2. Las distintas administraciones mantendrán directorios actualizados de 

aplicaciones para su libre reutilización, especialmente en aquellos campos de especial 

interés para el desarrollo de la administración electrónica y de conformidad con lo que al 

respecto se establezca en el marco institucional de cooperación en materia de 

administración electrónica. 

 3. Las administraciones con competencias en materia de Justicia deberán 

tener en cuenta las soluciones disponibles para la libre reutilización que puedan satisfacer 

total o parcialmente las necesidades de los nuevos sistemas y servicios o la mejora y 

actualización de los ya implantados. En concreto, podrán adherirse voluntariamente y a 

través de medios electrónicos a las plataformas, aplicaciones y registros establecidos. 

CAPÍTULO IV 

PROTECCIÓN DE DATOS 

DE CARÁCTER PERSONAL 

 

Art. 99. Protección de datos en el uso de los medios tecnológicos e informáticos.-

 Los sistemas que se utilicen en la Administración de Justicia y que traten datos 

personales que vayan a ser incorporados a un proceso judicial o expediente fiscal para 

fines jurisdiccionales se ajustarán a la normativa prevista en los artículos 236 bis a 236 

decies de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio; en el artículo 2, párrafos 4 y 5, de la Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, y en el artículo 2.2 de la Ley Orgánica 7/2021, 

de 26 de mayo. 

Art. 100. Protección de datos en los documentos judiciales electrónicos.-

 Las oficinas judiciales y fiscales dispondrán de los medios tecnológicos adecuados 

para la realización automatizada de la anonimización, seudonimización y disociación de 

los datos de carácter personal. 

Con la finalidad de posibilitar lo dispuesto en el párrafo anterior, las resoluciones 



 

procesales y judiciales deberán adecuarse a un formato normalizado acordado en el seno 

del Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica. 

TÍTULO VIII 

Medidas de Eficiencia Procesal 

del Servicio Público de Justicia 

 

……………………………….. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

 1.ª Interoperabilidad entre las aplicaciones de la Administración de Justicia.-

 En el plazo de cinco años desde la entrada en vigor del libro primero del presente 

real decreto-ley, las administraciones públicas con competencias en medios materiales y 

personales de la Administración de Justicia garantizarán la interoperabilidad entre los 

sistemas al servicio de la Administración de Justicia, de acuerdo con lo previsto en el 

presente real decreto-ley, en sus desarrollos reglamentarios y en las especificaciones 

establecidas por el Comité Técnico Estatal de Administración Judicial Electrónica en el 

marco institucional de cooperación en materia de administración electrónica. 

 2.ª Accesibilidad a los servicios electrónicos en el ámbito de la 

Administración de Justicia.- Las administraciones con competencias en materia de 

Justicia garantizarán que todos los ciudadanos y ciudadanas, con especial atención a las 

personas mayores o personas con algún tipo de discapacidad, que se relacionan con la 

Administración de Justicia, puedan acceder a los servicios electrónicos en igualdad de 

condiciones con independencia de sus circunstancias personales, medios o 

conocimientos. 

A tal fin, se ajustarán en lo que sea de aplicación al Real Decreto 1112/2018, de 7 

de septiembre, sobre accesibilidad de los sitios web y aplicaciones para dispositivos 

móviles del sector público y demás regulación estatal y autonómica en materia de 

igualdad y no discriminación. 

 3.ª Dotación de medios e instrumentos electrónicos a la Administración de 

Justicia.- Las administraciones públicas competentes en materia de Justicia dotarán 

a todos los órganos judiciales, oficinas judiciales y oficinas fiscales de los medios e 

instrumentos electrónicos necesarios y suficientes para poder desarrollar su función 

eficientemente. Asimismo, formarán a sus integrantes en el uso y utilización de dichos 

medios e instrumentos. 

……………………………. 

 5.ª Declaración de requerimientos tecnológicos de las reformas en las 

leyes procesales.- Todo anteproyecto de ley de reformas de leyes procesales deberá ir 

acompañado, cuando proceda, de una declaración de requerimientos tecnológicos para su 

correcta implantación y aplicación. 

 6.ª Instrumentos de desarrollo normativo aprobados por el Comité técnico 

estatal de la Administración judicial electrónica.- Las guías de interoperabilidad y 

seguridad de las tecnologías de la información y las comunicaciones que sean aprobadas 

en el seno del Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica serán 

obligatorias para cada una de las instituciones y administraciones con competencias en 

materia de Justicia a través de sus instrumentos normativos, de conformidad con sus 



 

competencias, y serán publicadas en sus Boletines o Diarios Oficiales correspondientes 

para su plena eficacia jurídica. 

 7.ª Sistemas de identificación y firma no criptográficos admitidos con 

anterioridad en el ámbito de la Administración de Justicia.- 1. Seguirán 

siendo válidos aquellos sistemas de identificación y sistemas de firma no criptográficos 

que hayan sido admitidos por el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con 

las Cortes y por las Comunidades Autónomas con competencias transferidas, y 

establecidos de acuerdo con la legislación básica estatal, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

o conforme a la misma. Asimismo, seguirán siendo válidos aquellos sistemas establecidos 

de conformidad con el artículo 14.2 c) de la Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora del 

uso de las tecnologías de la información y la comunicación en la Administración de 

Justicia, siempre que hayan sido regulados y publicados en los respectivos boletines o 

diarios oficiales. 

 2. Será de aplicación lo establecido en la disposición adicional sexta 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 8.ª Soluciones tecnológicas para garantizar la efectividad de los servicios y 

sistemas previstos en el libro primero del presente real decreto-ley.- El Ministerio 

de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, las demás administraciones 

públicas con competencias transferidas de medios materiales y personales de la 

Administración de Justicia, el Consejo General del Poder Judicial, la fiscalía General del 

Estado, los Consejos de los Colegios profesionales, y cualesquiera otras administraciones 

o Instituciones adoptarán todas las medidas necesarias a fin de garantizar la puesta en 

marcha, para que sean efectivos los servicios y sistemas previstos en el libro primero del 

presente real decreto-ley. 

 9.ª Personal de los Cuerpos Generales y Especiales de la Administración de 

Justicia.- En atención a la imprescindible implicación de los profesionales de los 

Cuerpos Generales y Especiales de la Administración de Justicia en el proceso de 

transformación comprometido en el Plan Estratégico Justicia 2030 y en el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, y con el objetivo de lograr una mejora de la 

eficiencia organizativa, procesal y digital en aras de una administración más ágil, 

eficiente, adaptada a la ciudanía, sostenible y transparente, y puesto que este proceso de 

transformación tiene una especial incidencia en la adaptación de las funciones que 

realizan estos profesionales, por el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con 

las Cortes se llevarán a cabo las actuaciones precisas para reconocer e identificar esta 

incidencia. 

…………………………. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 1.ª Coexistencia de procedimientos judiciales tramitados en soporte papel y 

en formato electrónico.- 1. Durante el tiempo en que coexistan procedimientos 

tramitados en soporte papel con procedimientos tramitados exclusivamente en formato 

electrónico, los servicios electrónicos de información del estado de la tramitación a que 

se refiere el libro primero del presente real decreto-ley incluirán respecto a los primeros, 

al menos, la fase en la que se encuentra el procedimiento y el órgano o unidad responsable 

de su tramitación. 

 2. Los registros electrónicos existentes a la entrada en vigor del libro 

primero del presente real decreto-ley serán considerados registros judiciales electrónicos 

y se regularán por lo dispuesto en ella. 



 

 2.ª Régimen transitorio aplicable a los procedimientos judiciales.- Las 

previsiones recogidas por el libro primero del presente real decreto-ley serán aplicables 

exclusivamente a los procedimientos judiciales incoados con posterioridad a su entrada 

en vigor, salvo que en este se disponga otra cosa. 

 3.ª Expediente electrónico con valor de copia simple.- Si el estado de la 

técnica no hiciera posible remitir el expediente administrativo electrónico con los 

requisitos establecidos en este real decreto-ley y en la normativa técnica de aplicación, y, 

en todo caso, hasta el plazo máximo de los cinco años siguientes a la entrada en vigor del 

libro primero del presente real decreto-ley, será admisible la remisión del expediente en 

otro formato digital que posibilite su descarga y reutilización por el tribunal, oficina 

judicial u oficina fiscal. El expediente así remitido tendrá valor de copia simple. 

……………………………….. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 Única. Derogación normativa.- Queda derogada la Ley 18/2011, de 5 de 

julio, reguladora del uso de las tecnologías de la información y la comunicación en la 

Administración de Justicia, así como todas las normas de igual o inferior rango en lo que 

contradigan o se opongan a lo dispuesto en el presente real decreto-ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

………………………….. 

 6.ª Teletrabajo y puesto de trabajo deslocalizado.- Tras la entrada en 

vigor del libro primero de este real decreto-ley, en el plazo de doce meses, previa 

negociación colectiva, se regulará el teletrabajo y el puesto de trabajo deslocalizado como 

modalidades de prestación de servicios a distancia en el ámbito de la Administración de 

Justicia. El desarrollo reglamentario de dicha modalidad de trabajo se efectuará por las 

administraciones competentes en materia de medios personales y materiales. 

7.ª Títulos competenciales.- 1. El libro primero, las disposiciones 

adicionales primera, segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, séptima, octava y novena, las 

disposiciones transitorias primera, segunda y tercera, y las disposiciones finales primera 

y sexta del presente real decreto-ley se dictan al amparo de lo dispuesto en el artículo 

149.1.1.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva para la 

regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles 

en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales; en 

el artículo 149.1.5.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva 

en materia de Administración de Justicia; y en el artículo 149.1.6.ª de la Constitución, 

que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación procesal.  

 2. El libro segundo, las disposiciones adicionales décima, undécima, 

duodécima, decimotercera, decimocuarta y decimoquinta, y las disposiciones transitorias 

cuarta, quinta, sexta, séptima y octava del presente real decreto-ley no tienen carácter 

básico, aplicándose exclusivamente a la Administración del Estado como norma de 

desarrollo del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 3. El libro tercero y las disposiciones transitorias novena, décima y undécima 

del presente real decreto-ley se dictan al amparo de lo contemplado en el artículo 

149.1.18.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado competencia exclusiva 

sobre las bases régimen jurídico de las Administraciones Públicas. 



 

 4. El libro cuarto y la disposición adicional decimosexta del presente real 

decreto- ley se dictan al amparo de lo contemplado en el artículo 149.1.14.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado competencia exclusiva sobre Hacienda 

general y Deuda del Estado. 

 8.ª Desarrollo normativo.- Corresponde al Gobierno y a las 

Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, dictar las 

disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación del presente real decreto-ley. 

 9.ª Entrada en vigor.- 1. El presente real decreto-ley entrará en vigor 

el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

 2. El libro primero, las disposiciones adicionales primera a novena, y las 

disposiciones transitorias primera a tercera entrarán en vigor a los veinte días de su 

publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

No obstante, las previsiones contenidas en el título VIII del libro primero y en las 

disposiciones finales primera, segunda y cuarta, entrarán en vigor a los tres meses de su 

publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

 3. El libro cuarto entrará en vigor el 1 de enero del año 2024. 

 4. Desde la entrada en vigor del libro primero del presente real decreto-ley, 

los servicios y sistemas tecnológicos previstos en el mismo o que sean necesarios para la 

plena operatividad de sus preceptos, serán plenamente aplicables en todas las 

Comunidades Autónomas que ya cuenten con los mismos. 

 5. Las Comunidades Autónomas que aún no cuenten con tales sistemas o 

servicios, o que, contando con los mismos, aún no hayan operado su plena integración 

con los nodos, servicios o sistemas comunes del Ministerio de la Presidencia, Justicia y 

Relaciones con las Cortes deberán, en todo caso, llevar a cabo su plena aplicación e 

integración el 30 de noviembre de 2025. 

A tal fin, desarrollarán todas las actuaciones necesarias para disponer de los mismos 

y su plena integración, en los plazos convenidos en el marco de la Conferencia Sectorial 

de Justicia para la distribución y reparto del crédito asignado en el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia. 

En concreto, deberán realizar estas actuaciones de conformidad con los acuerdos 

publicados por Resolución de 14 de junio de 2022, de la Secretaría de Estado de Justicia, 

por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Administración de 

Justicia, por el que se formalizan los criterios de distribución y el reparto resultante para 

las Comunidades Autónomas, del crédito asignado en el año 2022 y en el año 2023 por el 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y se formalizan los compromisos financieros 

resultantes, y por Resolución de 27 de marzo de 2023, de la Secretaría de Estado de 

Justicia, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Administración 

de Justicia, por el que se modifica el reparto resultante para las Comunidades Autónomas 

del crédito asignado para el año 2023 del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y se 

formalizan los compromisos financieros resultantes. 

ANEXO 

Definiciones 

A efectos del presente real decreto-ley, se entiende por: 

Aplicación: programa o conjunto de programas cuyo objeto es la resolución de un 



 

problema mediante el uso de la informática. 

Aplicación de fuentes abiertas: aquella que se distribuye con una licencia que 

permite la libertad de ejecutarla, de conocer el código fuente, de modificarla o mejorarla 

y de redistribuir copias a otros usuarios. 

Autenticación: acreditación por medios electrónicos de la identidad de una persona 

o ente, del contenido de la voluntad expresada en sus operaciones, transacciones y 

documentos y de la integridad y autoría de estos últimos. 

Autenticación del interviniente: acto realizado por el Tribunal, oficina judicial u 

oficina fiscal que tiene por objetivo reforzar la identificación de las actuaciones que se 

lleven a cabo por medios electrónicos. 

Autenticidad: propiedad o característica consistente en que una entidad es quien 

dice ser o bien que garantiza la fuente de la que proceden los datos. 

Canales: estructuras o medios de difusión de los contenidos y servicios; incluyendo 

el canal presencial, el telefónico y el electrónico, así como otros que existan en la 

actualidad o puedan existir en el futuro. 

Certificado de firma electrónica: según el Reglamento (UE) n.º 910/2014 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación 

electrónica y los servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado 

interior y por el que se deroga la Directiva 1999/93/CE, una declaración electrónica que 

vincula los datos de validación de una firma con una persona física y confirma, al menos, 

el nombre o el seudónimo de esa persona. 

Certificado cualificado de firma electrónica: según el Reglamento (UE) n.º 

910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, un certificado 

de firma electrónica que ha sido expedido por un prestador cualificado de servicios de 

confianza y que cumple los requisitos establecidos en el anexo I de dicha norma. 

Ciberseguridad (seguridad de los sistemas de información): De conformidad con 

el Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de 

Seguridad, es la capacidad de las redes y sistemas de información de resistir, con un nivel 

determinado de fiabilidad, toda acción que comprometa la disponibilidad, autenticidad, 

integridad o confidencialidad de los datos almacenados, transmitidos o tratados, o los 

servicios correspondientes ofrecidos por tales redes y sistemas de información o 

accesibles a través de ellos. 

Confidencialidad: propiedad o característica consistente en que la información ni 

se pone a disposición, ni se revela a individuos, entidades o procesos no autorizados. 

Datos abiertos: de conformidad con el anexo de la Ley 37/2007, de 16 de 

noviembre, sobre reutilización de la información del sector público, son aquellos que 

cualquiera es libre de utilizar, reutilizar y redistribuir, con el único límite, en su caso, del 

requisito de atribución de su fuente o reconocimiento de su autoría. 

Disponibilidad: propiedad o característica de los activos consistentes en que las 

entidades o procesos autorizados tienen acceso a los mismos cuando lo requieren. 

Dispositivo electrónico: aparato formado por la combinación de diferentes 

elementos electrónicos con capacidad de procesamiento y conexión a una red que permite 

el envío y recepción de información entre usuarios. 

Dirección electrónica: identificador de un equipo o sistema electrónico desde el 

que se provee de información o servicios en una red de comunicaciones. 



 

Documento electrónico: información de cualquier naturaleza en forma electrónica, 

archivada en un soporte electrónico según un formato determinado y susceptible de 

identificación y tratamiento diferenciado. 

Estándar abierto: aquel que reúna las siguientes condiciones: que sea público y su 

utilización sea disponible de manera gratuita o a un coste que no suponga una dificultad 

de acceso y cuyos uso y aplicación no estén condicionados al pago de un derecho de 

propiedad intelectual o industrial. 

Firma electrónica: según el Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, datos en formato electrónico anejos a otros 

datos electrónicos o asociados de manera lógica con ellos que utiliza el firmante para 

firmar. 

Firma electrónica avanzada: según el Reglamento (UE) n.º 910/2014 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, la firma electrónica que 

cumple los requisitos contemplados en el artículo 26. 

Firma electrónica reconocida: según el Reglamento (UE) n.º 910/2014, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, una firma electrónica avanzada 

que se crea mediante un dispositivo cualificado de creación de firmas electrónicas y que 

se basa en un certificado cualificado de firma electrónica. 

Índice electrónico: relación de documentos electrónicos de un expediente 

electrónico, firmada por la Administración, órgano o entidad actuante, según proceda y 

cuya finalidad es garantizar la integridad del expediente electrónico y permitir su 

recuperación siempre que sea preciso. 

Infraestructuras y servicios comunes: Instrumentos operativos que facilitan el 

desarrollo y despliegue de nuevos servicios, así como la interoperabilidad de los 

existentes, creando escenarios de relación multilateral y que satisfacen las necesidades 

comunes en los distintos ámbitos administrativos; son ejemplos la Red de comunicaciones 

de las administraciones públicas españolas, la Red transeuropeas- TESTA y la plataforma 

de verificación de certificados electrónicos. 

Integridad: propiedad o característica consistente en que el activo de información 

no ha sido alterado de manera no autorizada. 

Interoperabilidad: capacidad de los sistemas de información, y por ende de los 

procedimientos a los que éstos dan soporte, de compartir datos y posibilitar el intercambio 

de información y conocimiento entre ellos. 

Licencia pública de la Unión Europea («European Union Public Licence-

EUPL»): licencia adoptada oficialmente por la Comisión Europea en las veintitrés 

lenguas oficiales comunitarias para reforzar la interoperabilidad de carácter legal 

mediante un marco colectivo para la puesta en común de las aplicaciones del sector 

público. 

Medidas de seguridad: conjunto de disposiciones encaminadas a protegerse de los 

riesgos posibles sobre el sistema de información, con el fin de asegurar sus objetivos de 

seguridad. Puede tratarse de medidas de prevención, de disuasión, de protección, de 

detección y reacción o de recuperación. 

Medio electrónico: mecanismo, instalación, equipo o sistema que permite 

producir, almacenar o transmitir documentos, datos e informaciones; incluyendo 

cualesquiera redes de comunicación abiertas o restringidas como Internet, telefonía fija y 



 

móvil u otras. 

Metadato: dato que define y describe otros datos, existiendo diferentes tipos de 

metadatos según su aplicación. 

Metadato de gestión de documentos: información estructurada o semiestructurada 

que hace posible la creación, gestión y uso de documentos a lo largo del tiempo en el 

contexto de su creación. Los metadatos de gestión de documentos sirven para identificar, 

autenticar y contextualizar documentos, y del mismo modo a las personas, los procesos y 

los sistemas que los crean, gestionan, mantienen y utilizan. 

Profesionales que se relacionen con la Administración de Justicia: operadores 

jurídicos que, teniendo funciones de defensa, representación, peritaje, interpretación o 

cualesquiera otras que se determinen en las leyes procesales, sin pertenecer a ella por 

vínculos funcionariales o laborales, se relacionen de forma habitual con la Administración 

de Justicia. 

Punto de acceso electrónico: conjunto de páginas web agrupadas en un dominio 

de internet cuyo objetivo es ofrecer al usuario, de forma fácil e integrada, el acceso a una 

serie de recursos y de servicios dirigidos a resolver necesidades específicas de un grupo 

de personas o el acceso a la información y servicios de una institución pública. 

Requisitos mínimos de seguridad: exigencias necesarias para asegurar la 

información y los servicios. 

Sistema de firma electrónica: conjunto de elementos intervinientes en la creación 

de una firma electrónica. En el caso de la firma electrónica basada en certificado 

electrónico, componen el sistema, al menos, el certificado electrónico, el soporte, el 

lector, la aplicación de firma utilizada y el sistema de interpretación y verificación 

utilizado por el receptor del documento firmado. 

Sello electrónico: según el Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 23 de julio de 2014, datos en formato electrónico anejos a otros datos 

en formato electrónico, o asociados de manera lógica con ellos, para garantizar el origen 

y la integridad de estos últimos. 

Sello electrónico avanzado: según el Reglamento (UE) n.º 910/2014 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación 

electrónica y los servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado 

interior y por el que se deroga la Directiva 1999/93/CE, un sello electrónico que cumple 

los requisitos contemplados en el artículo 36 de dicho Reglamento. 

Sello electrónico reconocido: según el Reglamento (UE) n.º 910/2014 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación 

electrónica y los servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado 

interior y por el que se deroga la Directiva 1999/93/CE, un sello electrónico avanzado 

que se crea mediante un dispositivo cualificado de creación de sellos electrónicos y que 

se basa en un certificado cualificado de sello electrónico. 

Sellado de tiempo: acreditación a cargo de un tercero de confianza de la fecha y 

hora de realización de cualquier operación o transacción por medios electrónicos. 

Sello de tiempo: la asignación por medios electrónicos de una fecha y hora a un 

documento electrónico con la intervención de un prestador de servicios de certificación 

que asegure la exactitud e integridad de la marca de tiempo del documento. 

Sistema de información: conjunto organizado de recursos para que la información 



 

se pueda recoger, almacenar, procesar o tratar, mantener, usar, compartir, distribuir, poner 

a disposición, presentar o transmitir. 

Sistemas de Código Seguro de Verificación: procedimientos basados en un 

código que identifica a un documento electrónico y cuya finalidad es garantizar el origen 

e integridad de los documentos mediante el acceso a la sede electrónica correspondiente; 

el carácter único del código generado para cada documento; su vinculación con el 

documento generado, de forma que cualquier modificación del documento generado dará 

lugar a un nuevo documento con un código seguro de verificación diferente; la posibilidad 

de verificar el documento en la sede electrónica como mínimo por el tiempo que se 

establezca en la resolución que autorice la aplicación de este procedimiento; así como un 

acceso al documento restringido a quien disponga del código seguro de verificación. 

Trazabilidad: propiedad o característica consistente en que las actuaciones de una 

entidad pueden ser imputadas exclusivamente a dicha entidad. 


